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IllTROOUCCIOH 

Como veremos a continuación, la figura del arrendamiento financiero 

ha cobrado un mayor auge como mecanis:co de financiamiento de todo 

tipo de bienes en los Ultinos años. Siendo de reciente creación es 

tanbien una figura aün poco regulada en algunas naciones: sin 

e:abargo, se han desarrollado riodalidades y formas afines a la 11.isna 

que permiten, en Derecho Internacional, obtener enormes ventajas en 

materia de intereses, seguros e iz::.puestos derivadas de la combinación 

adecuada de legislaciones aplicables· a una determinada transacción. 

Como analizaremos con mayor attplitud, el término "LeaSing" 

(arrendamiento financiero) se origina desde el punto de - vista 

jurídico en los Estados Unidos de Norteamérica hace aproxi¡n_adauente 

cuarenta años, alentado por !actores tales como un 11.ercado .de 

capitales a mediano plazo, restringido e inaccesible: un régimen 

fiscal muy severo en cateria de amortizaciones de capital, una 

economia próspera y er11presas con grandes necesidades de renov1icióii de 

sus equipo!.. Todo lo anterior, como consecuencia directa del próspSro 

desarrollo y del avance científico que caract.erizó a esta época en 

los Estados Unidos. 

Durante los años sesenta el "leasing" se había ya constituido como un 

método eficaz en los Estados Unidos, comenzando expandirse 

gradualmente hacia las principales plazas financieras de Europa. donde 

comenzó a ser utilizado por los paises pertenecientes al Mercado 

comün Europeo, quienes lo adoptaron sobre todo en materia bancaria, 



cabe señalar a este respecto, que en la Legislación Mexicana, como 

veremos durante el curso de este traba jo, dicha actividad no se 

encuentra contemplada dentro de la Ley Bancaria vigente. 

Este trabajo de tesis pretende analizar de forma breve pero completa, 

al arrendaraiento financiero como el instrumento de Derecho 

Internacional que constituye una herramienta de financiamiento eficaz 

para quienes no cuenten con recursos inmediatos o para quienes no 

desean hacer grandes desembolsos o bien, únicamente buscan obtener 

grandes ventajas desde el punto de vista fiscal: trataremos de 

describir la versatilidad que adquiere este instrumento, al 

utilizarse entre entes de dos o varias naciones y centraremos la 

temática de este estudio en el análisis de las formas de adquisición, 

mediante el arrendamiento financiero y sus formas afines de equipos 

especificas de alto valor y de imnediata necesidad de renovarse en 

determinado momento, para mantener la viabilidad de las empresas que 

los operan. 

Las aeronaves, como veremos en el desarrollo de este estudio, 

constituyen un ejemplo ideal del equipo para cuya adquisición el 

arrendamiento financiero funciona de manera muy adecuada, 

especialmente cuando se hace entre empresas ubicadas en distintos 

países, como es la generalidad de los casos dada la naturaleza de la 

aeronave en si misma. 

Para ilustrarnos en el conocimiento de un mecanismo Juridica

Financiero, que en la mayoria de las legislaciones resulta aún 



novedoso, asi como para conocer las necesidades de -financiamiento que 

actualmente enfrenta la Industria del Transporte Aéreo, operadora de 

los equipos que estudiaremos, en virtud de las presentes condiciones 

de Tráfico Aéreo Civil que son consecuencia necesaria de la situación 

económica y política del mundo. Dedicaremos el primer capitulo al 

análisis y relatoría de esta situación en la actualidad, en diversas 

regiones del mundo para entender cual es el comportamiento de las 

necesidades financieras para la adquisición de aeronaves a liivel 

mundial. 

. . 

En este primer apartado también, ubicaremos el ~-.tema··~\de·1~~··-oei"écho 

Internacional del Arrendamiento Financiero en Aero~á~~~-~,:d·e~t-~O .de· 18-

Ciencia del Derecho. 

El Segundo apartado, lo dedicaremos al estudio doctrinal del 

Arrendamiento Financiero, ésto nos permitirá conocer más de cerca 

este mecanismo entendiendo su espíritu de creación y regulación desde 

el punto de vista jurídico doctrinario, partiendo del análisis de la 

naturaleza juridica del contrato en general, pasando por el 

arrendamiento simple y concluyendo con el análisis del sujeto 

denominado arrendadora financiera y su regulación a la luz de 

diversas legislaciones, refiriéndonos también de manera suscinta al 

marco jurídico que regula esta actividad en nuestro pais. 

En el tercer y tlltimo capítulo, estudiaremos con amplitud las formas 

de arrendamiento financiero y otras afines que se utilizan 

principalmente aunque no en forma privativa en aquellas transacciones 



de esta natural.eza . que sean de carácter internacional. Dentro del 

mis.;~ capit~io . deri vare11os posterioniente a aquellas fonnas que 

apliquen .en la generalidad de los casos, que no en todos, a la 

~dq~lslciÓn de aeronaves en forma más especifica por diferentes 

per~odos Cle tiempo y bajo diferentes condiciones de uso. 

" ·co~ este trabajo, pretenderemos en términos generales, demostrar la 

viabilidad del arrendamiento financiero corno un mecanismo que por su 

versatilidad debería de ser más ampliamente regulado en ésta como en 

otras legislaciones, fin de otorgar garantías suficientes al 

arrendatario y asegurar que quienes sean autorizados como 

arrendadores financieros reúnan los r:aás elementales requisitos de 

legalidad. 

señalaremos en este análisis, la importancia que reviste el uso de 

esta oporación para aquel los operadores con mayores necesidades de 

financiamiento accesible, siendo paradójicamente en los paises donde 

éstos se encuentran, donde menos desarrollada se encuentra dicha 

actividad desde el punto de vista jurídico. 

Analiza remos como en un mundo cada vez mejor comunicado, este tipo de 

actividades tienden a ser mecanismos unificadores de legislaciones, 

lo que bien podria constituir un principio de creación de Derecho 

Internacional más unificado, verdaderamente aplicable, ya que si 

bien, como veremos, este mecanismo puede operar con eficiencia dentro 

de un solo pais, sus cualidades jur!dicas, econóniicas Y fiscales 



sobresalen más cuando el, carácter de este ·tipo de tra"nsacciones es 

internacional. 



CAPITULO :L 

CONCEPTOS DOCTRINALES, 

ANTECEDENTES, IMPORTANCIA Y 

PERSPECTIVAS 



l. - CONCEPTOS DOCTRINALES, ANTECEDENTES, IMPORTANCIA Y PERSPECTIVAS 

1.1.-LOCALIZACION DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO: EN .AERONAVES DENTRO DE LA CIENCIA DEL DERECHO, 

como ,.Principio de análisis del Derecho Internacional del 

Arr.endamiento Financiero en Aeronaves, es importante señalar en 

primer lugar que el estudio de éste nos remite a los aspectos 

doctrinales y normativos de cuatro diversas ranas del Derecho: El 

Derecho Internacional, El Derecho Civil, El Derecho Mercantil y El 

Derecho Aéreo. No pretendemos entrar al análisis detallado de cada 

uno de estos campos de estudio, sin embargo, a fin de lograr una 

mayor comprensión del terreno en el que nos ubicaremos para la 

realización del estudio materia del presente trabajo, trataremos de 

definir e interrelacionar estas ramas del Derecho de manera 11uy 

general. 

Para este fin comenzaremos por ocuparnos de lo relativo al derecho en 

sentido amplio, para lo cual, nos referiremos brevemente a la 

clasificación que a este respecto establece Marcel Planiol en su 

Tratado Elemental de Derecho civil, al clasificar al Derecho Planiol 

lo divide en: Derecho Público y Derecho Privado, señalando como 

Público a "aquel que regula los actos de personas que actllan cont'orme 

a un interés general, en virtud de una delegación directa o mediante 

su soberanía"; en cambio, el Derecho Privado, señala Planiol, "es 



aquél que requla los actos que los particulares llevan··. a cabo en su 

propio nombre o con base en sus intereses individualesn. (1) 

Las operaciones de arrendamiento financiero de aeronaves, así como 

las de cualquier objeto, encuadran dentro de la definición de derecho 

privado, en virtud de tratarse de actos llevados a cabo por 

particulares en su nombre y en base a sus intereses individuales, por 

esto nos referiremos dentro de la clasificación de estas dos ramas 

del derecho internacional que señala Planiol a aquella que se refiere 

al Derecho Privado, misn.a que tal autor subdivide en Derecho civil, 

Derecho Procesal y Derecho Comercial. Planiol refiere esta 

clasificación como existente en Francia y en la mayoría de los 

Estados civilizados. (2) 

El Derecho Civil, señala Planiol, "contiene la mayor parte de las 

materias de derecho privado y es el que representa al derecho comün 

dentro de una nación, es aquél que regula la familia, las sucesiones, 

la propiedad y la mayoría de los contratos." ( 3) 

El derecho procesal es, señala, aquella parte del derecho que se 

encarga de la manera de hacer valer y de defender los derechos ante 

la justicia. ( 4) 

Cfr. MARCEL PLANIOL: Traité Elémentaire de Oroit Civil, Seme ed, 
tome premier, Librairie Générale de Droit & de Jurisprudence, 
Paris, 1920, p. s. 

2 Cfr. M. PLANIOL: op. cit •• p. 9. 

J Cfr. ibid 

4 Cfr. ibid., p. 10. 



Por Ultimo nos ocuparemos del derecho que Planiol denomina Derecho 

Comercial. Este, señala, "no es otra cosa que un derecho a favor del 

uso de los comerciantes destinado a facilitar las operaciones que 

realizan y a repri11ir los fraudes y los abusos de los que son 

objeto", el derecho comercial por muchas razones se deriva del 

derecho civil; señala Mantilla Malina que en Derecho Romano, podemos 

encontrar nor111as específicas aplicables al comercio, pero no se hace 

en tal Derecho una distinción formal entre el Derecho civil y el 

Derecho Mercantil, (5) el Derecho Civil, trata las mismas materias y 

tlnicamente aplica una reglamentación excepcional a sus actos 

sustraídos por éste de un régimen de derecho comün. 

En virtud de lo anterior resulta importante señalar que el Derecho 

Comercial que señala Planiol, constituye lo que conocemos como 

Derecho Mercantil, rama del Derecho Civil en el que encuadran los 

contratos que estudiaremos en este trabajo, por constituir actos de 

comercio dado el carácter lucrativo de los mismos. 

Ahora bien 1 las operaciones de arrendamiento financiero entre entes 

de diversos paises llevadas a cabo en aeronaves encuadran también, 

como ya lo mencionamos 1 dentro de lo regulado por el Derecho 

Internacional. Con relación a esta rama del Derecho, Planiol 

establece que las relaciones entre los diferentes Estados, son por 

naturaleza cuestiones internacionales y por tanto, deberán ser 

reguladas por una ciencia jurídica especifica llamada Derecho 

Cfr. ROBERTO L.MANTILLA MOLINA: Derecho Mercantil; 25a. ed.,Porrúa, 
México, 1987, p. 4. 



Internacional mismo que, como el derecho comlln de cualquier Estado, 

se divide en Derecho Internacional Pllblico y Derecho Internacional 

Privado. El primero regula las relaciones de Estado a Estado, tales 

como tratados, guerras, las relaciones diplomáticas etc., y el 

segundo se ocupa de las relaciones de interés privado entre 

particulares pertenecientes a dos nacionalidades diferentes o 

poseedores de bienes más allá de los intereses de la mayoría de los 

Estados. ( 6) 

Por Ultimo, nos referiremos al Derecho Aéreo, mismo que por ocuparse 

de un campo muy reciente y específico de estudio, no ha sido incluido 

dentro de las clasificaciones del Derecho de autores cono Planiol,así 

como no ha podido ser definido de forma unificada por todos los 

autores que se han dedicado a su estudio, por lo que existen casi 

tantas definiciones como autores han estudiado la materia. 

Existen, sin embargo, dos tendencias que nos acercan a la obtención 

de una definición. Seglln Bauzá Araüjo, una de estas tendencias 

establece que el Derecho Aéreo se define con base en la utilización 

del medio aéreo en si mismo definiéndolo de la siguiente forma: 

o bien: 

Conjunto de normas que rigen el medio aéreo Y su 
utilización. (7) 

6 Cfr. M. PLANIOL: op. cit .• p. 11. 

7 ALVARO BAUZA ARAUJO: Trabaios de Derecho Aeronáytico y del 
~' Colección de Estudios Jurídicos, Volumen III, Instituto 
Iberoamericano de Derecho Aeronáutico Y del Espacio Y de la 
Aviación Comercial, Stelvio, Madrid, 1981., p. 17. 



Conjunto de normas que· regulan la navegación 
aérea. (8) 

La sequnda tendencia centra el objeto de la definición en la aeronave 

en s! misma, a este respecto Bauzá Araújo hace mención a la 

definición contenida en el Traité de Oroit Aérien de Maurice Lemoine: 

El Derecho Aéreo es la rama del Derecho que determina 
y estudia, las leyes y reglas de derecho que 
reglamentan la circulación y utilización de las 
aeronaves, as1 como las relaciones que ellas 
engendran. ( 9) 

Esta \lltin.a definición resulta más adecuada dado que abarca todos los 

aspectos que pueden estar relacionados con esta disciplina, ya que 

tal y como lo expresa el mismo autor de la definición, al hablar de 

la circulación de la aeronave, se abarca todo aspecto relacionado con 

la misma a fin de que pueda volar, desde las regulaciones relativas a 

los derechos de vuelo, licencias de tripulación y otros, hasta todo 

lo relacionado con las formas de adquisición y transmisión de la 

propiedad de las aeronaves, as! como a los contratos de hipoteca 

arrendamiento y otros que fuese posible celebrar a este respecto. C 10) 

Asi, vemos como dentro de las características del Derecho Aéreo, 

B A. BAUZA ARAUJO: op. cit., p. 18. 

ibicl. 

10 Cfr. ibid. 



según la enumeración hecha por Batlza Araújo, ~ste se .ha considerado 

como de carácter civil o comercial, sin perjuicio de su autonomía en 

función de la naturaleza civil o comercial y de la relación jurídica 

que reglamente; se le considera fundamentalmente comercial cuando la 

actividad aviatoria está organizada en forma de empresa relativa al 

transporte por aire de personas y mercancías: sin eJnbargo, en este 

aspecto es importante señalar su relación con el derecho civil a 

través de los insti tutes de la propi~dad y de las obligaciones. ( ll) 

Por tlltimo, consideramos necesario señalar que en cuanto a la 

clasificación del Derecho Aéreo hecha por diversos autores, se 

menciona la existencia del Derecho Aéreo Financiero, Derecho AéreO 

Mercantil y Derecho Aéreo Administrativo. 

sin embargo, y en base a lo anterior, podemos entender que nuestro 

trabajo se centrará funda1tentalmente en la operación de carácter 

civil y mercantil denominada arrendamiento financiero, misma a la que 

deberá aplicarse lo relativo al Derecho Internacional obteniendo la 

posibilidad de llevar a cabo este tipo de operaciones nedj ante la 

utilización del arrendamiento financiero como un instrumento más ütil 

o una herramienta más practica, desde el punto de vista de las leyes 

de los di versos paises, y en la misma forma, deberl!i tallbién 

aplicársela lo relativo al Derecho Aéreo, obteniendo la posibilidad 

de realizar estas operaciones teniendo como objeto de las mismas a 

ll Cfr. ibid., p. 27. 



los bienes· denomfn.ado~ ··a~ronaves. 

Es en virtud dél resultad~:·"dá este, anális~s que por lo tanto 

centraremos el desarrollo de nuesti:o obje.tivo en el ·estudio de los 

antecedentes históricos y perspectivas actuales en los que se 

manifiesta, (tal y como veremos en el presente capitulo) el 

arrendamiento financiero, así como en el análisis de la naturaleza 

jurídica del mismo (capitulo segun~o), y por Ultimo los esquemas 

operativos a través de los que éste se desenvuelve. 

Nunca perderemos de vista, sin embargo, que al concretarnos al 

arrendamiento financiero de aeronaves, el objetivo fundamental de 

nuestro trabajo será el del Derecho Internacional, ya que en forna 

general nos estamos refiriendo a un derecho aplicable eminentemente 

internacional al referirnos a aeronaves y por lo tanto, la naturaleza 

misma de toda la operación que analizaremos, cuando se realiza entre 

naciones, es internacional en s.1 ruisna o no es posible, puesto que, 

tal y como lo veremos posteriormente, está diseñada y ha debido el 

amplio desarrollo que ha experimentado en los Ultimas afias al haber 

constituido un vinculo juridico financiero entre entidades de 

distinta nacionalidad; en este estudio, por ende, el esque11a de 

desenvolvimiento del arrendamiento financiero a nivel local, o su 

desarrollo en un campo que no sea el aeronáutico no nos interesn.. 
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l. 2. - ANTECEDENTES HISTORICOS 

El contrato de arrendattiento financiero nace en los Estados Unidos 

con el nombre de "Leasing", es además en los años cincuentas que en 

ese país se constituyen las prineras empresas dedicadas al manejo de 

este tipo de contratos, este contrato se extendió con gran 

popularidad hacia otros paises principalmente europeos tales como 

Inglaterra, Francia, Italia, Alemania, España y Bélgica. 

Este contrato debe su origen a las necesidades financieras de quienes 

se veían obligados a llevar a cabo el arrendainiento de bienes, ya que 

a través de la utilización de este mecanismo y sin alejarse de la 

naturaleza misll'la del arrendamiento, obtenian la posesión de 

determinados bienes sin la necesidad de adquirir la propiedad sobre 

los mismos desembolsando fondos de manera más accesible y en forma 

parcial. 

Tal y como lo señala Arce Gargollo, este contrato tiene sustento en 

al concepto de arrendamiento, sin etn.barqo su función consiste en el 

otorgamiento de crédito al arrendatario, por lo que toma el cari!cter 

de operación de crédito. { 12) 

12 Cfr. JAVIER ARCE GARGOLLO: Contratos Mercantiles htípicos;2a. ed., 
Trillas, México, 1989., p. 



La década de los sesenta marcó el inicio de este tipo de actividades 

en nuestro pais, instituyéndose sociedades de carácter finanCiero, 

especialistas en la realización de este tipo de operaciones. ( 13) 

El pasado leqislativo de esta actividad, por lo tanto, no es muy rico 

en nuestro pais, sin embargo el carácter comercial que ha adquirido 

durante los 111 til\os años nos indica la presencia de un mecanismo de 

financil'lmiento poderoso que ha representado para el mundo moderno una 

herramienta muy efectiva: para todos los ámbitos y en virtud del 

anAlisis que por bloques geopoliticos haremos a continuación resulta 

innegable que para un gran nümero de empresas e incluso de naciones, 

haya representado un mecanismo adaptable a las necesidades económicas 

de cada una de éstas, facilitando el acceso que aquellas con recursos 

más limitados pudiesen tener a determinados bienes sin necesidad de 

contar con grandes montos de dinero disponible, o bien en las 

naciones económicamente poderosas, que les permita destinar sus 

recursos a optimizar otros aspectos del servicio aéreo. 

En este capitulo, analizaremos la situación por la que, en la 

actualidad y para los fines a los que se dedica este trabajo en 

materia de adquisición de aeronaves, atraviesan las diversas regiones 

del mundo, analizando en forma somera sus necesidades a corto Y largo 

plazo, su disponibilidad de capital para hacer frente a las mismas y 

en consecuencia la aplicabilidad del contrato de arrendamiento 

financiero como una opción de financiamiento de equipos de transporte 

13 Cfr. J. ARCE GARGOLLO: op. cit •• p •• 
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aéreo en los años por venir, que fortalezca de igi.ial forma a la 

industria de ln transportación aérea en dichas regiones, as! como a 

la economía y el turismo dentro de las mismas: en igual forma, pero 

con mayor brevedad, analizaremos el entorno juridico y político 

dentro del que el arrendamiento financiero se desenvuelve en estas 

regiones, a fin de comprender el entorno actual y la problemática por 

la que se atraviesa en cada caso; el análisis jurídico 'de este tipo· 

de operaciones se llevará a cabo con mayor profundidad en capitules 

subsecuentes. 

l. J. - SITUACION ACTUAL Y PERSPECTIVAS 

l. J. l. - EUROPA DEL ESTE 

Las economías de los paises de Europa del Este durante los últimos 

meses han experimentado cambios rumbo a su integración con las 

economías capitalistas que las colocan en situaciones particularnente 

difíciles de competitividad y de financiamiento, acostumbradas a la 

no existencia de factores externos en materia cambiarla, o por 

ejemplo, al no competir en 11ateria tecnológica no se presentó durante 

décadas el reto de producir más y mejor; las plantas productivas 

existentes en esas naciones, estuvieron durante años dedicadas a la 

satisfacción de un mercado interno poco exigente, este mercado 

cautivo consumía lo disponible, los bienes de exportación no 

competían en los mercados extranjeros, y por lo tanto la fuerza de 

las inonedas circulantes no correspondía a las presiones cambiarias de 

un mercado occidental que compite y se sustenta en la salud de 
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factores económicos tales como balanzas de pagos, déficit, paridad 

cambiaria, indices inflacionarios, producto interno bruto, etc.; es 

decir, las economías de estos paises de Europa Oriental y de otros 

cuya econo111a está basada en las doctrinas socialistas, se mantenian 

funcionando de manera improductiva, ineficiente y con atrasos 

tecnológicos notables, pero fundamentalmente en un aislamiento 

respecto a un mundo cada vez mejor comunicado y más interactivo en 

materia económica. 

En el nundo occidental, se han desarrollado necanismos que permiten 

la comunicación lnternaciona 1 , no sólo en materia de 

telecomunicaciones y transportación, sino también en materia 

económica y jurídica. Este tipo de mecanismos han permitido 

desarrollar formas que, por ejemplo, en lo que se refiere a 

financiamiento para la adquisición de bienes, abren a los paises o 

empresas la posibilidad de participar o involucrarse en operaciones a 

nivel mundial; dentro de este tipo de mecanismos se ubica desde el 

punto de vista económico y jurídico el arrendamiento financiero, 

mismo que, tanto para los paises en desarrollo como para aquellos que 

no tengan necesidades económicas inraediatas, ha resultado ser un 

instrumento \ltil para la adquisición de bienes en los ámbitos tanto 

interno como externo, permitiendo la adquisición de éstos a través de 

combinaciones económico-jurídicas que otorgan al adquirente las 

mejores condiciones de mercado disponibles a nivel mundial, 

permitiéndole ir, para estos fines, incluso más allá de sus fronteras 

hacia donde estas condiciones sean más convenientes, llegando incluso 
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también a someterse .. a· ·condici~nes jurídicas más favorables en esta 

Es dentro del contexto 4ntes descrito que para --los paises de Europa 

del Este al integrarse a economías cucho más dinámicas, el mecanismo 

de arrendamiento financiero está constituyendo un enlace importante 

dentro del acelerado proceso de competitividad y tecnologización por 

el que atraviesan. Estas economías! para el desarrollo de tales 

objetivos requieren de fuertes erogaciones de capital que no pueden 

hacer de manera inmediata, ya que al ubicar sus monedas a la 

verdadera paridad en la que se encuentran respecto a las monedas 

tuertas del nundo occidental, la necesidad de financiartiento se hace 

evidente. ( 14) 

Este tflecanisrto por lo tanto, ha tornado gran auge entre aquellas 

adquirentes de equipo competitivo moderno y sobre todo de alto costo, 

en tal caso se encuentran las operadoras de transporte aéreo, 

actividad que ha tomado una importancia relevante en estos paises ya 

que, como efecto colateral de esta integración económica, se ven 

obligadas a proporcionar un transporte más moderno, eficiente y a 

mayores distancias que en tiempos anteriores. 

En este entendido, durante la presente década las aerolíneas de los 

paises de Europa del Este (a excepción de la Unión Soviética} 

sustituirán aproximadamente el noventa por ciento de una actual flota 

14 JOHN TIDY: "Eastern Europe, Future and Past"~ en 
Airline Business, Londres, sept. 1990, p. 42. 
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operativa compuesta: de 250 aeronaves, cuyos modelos y niveles de 

ef !ciencia en consumo de combustible, ruido, capacidad de 

carga, costos de mantenimiento, rapidez y comodidad ya no compiten 

en la industria moderna de la transportación aérea mundial. ( 15) 

Hasta el momento y desde el año de 1988, dió inicio este fenómeno de 

sustitución de equipo con el arrendamiento de 3 boeing 737 por parte 

de la compañia Kalev Hungarian Airl_ines; desde entonces la conpañia 

aérea polaca LOT puso en servicio dos Boeing 767 y tiene ordenado un 

tercero. Interflug (Alemania del Este) ahora fusionada con Lufthansa, 

adquirió dos Airbus A310 1 tipo de avión que también ha sido ordenado 

por CSA (Checoslovaquia) y por Aero:flot. No obstante lo anterior, el 

ntlmero de aviones de la presente flota será menor, alcanzando 

probabletaente un nllmero de 150, puesto que dadas las condiciones del 

mercado en Europa Oriental la utilización de los W1ismos será por 

ahora mucho menor a la de los paises de occidente. (16) 

En este sentido, el elemento más itiportante a ser considerado será el 

núnero adicional de aeronaves que ser!!. requerido por los paises de 

Europa del Este en el futuro, :i fin de acomodar el crecimiento 

previsto para los paises de la región en ésta materia. 

variados estudios muestran que el crecimiento en la industria aérea 
de estos paises está ligado íntimamente al crecimiento real de las 

15 "Reseña Anual, La Aviación Civil Internacional en 1989': En 
Revista de la OACI, volumen. 45, numero. 7, julio 1990, 
pp. 11-15. 

16 "European Transport", en Air Transport World, volumen 27, numero , 
septiembre 1990, pp. 60, 61. 
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econom!as y a las tarifas en té~il'.IC?ª ·reale~. En.'·té~in~~ gen~Z:.llles 

por cada incremento de 1 \: en los ingresos, s~·: ha:_: r~~~·stiad~ "·.un 

incremento de 2\ en el tr4fico.(17) 

El transporte aéreo en la región se encuentra en la actualidad 

altamente requlado, por esto las lineas aéreas tienen rauy poca o nula 

autonomía sobre los servicios que ofrecen, incluyendo destinos, 

tarifas y frecuencias. En la mayoría de los casos, las lineas aéreas 

no tienen permitido ni siquiera el llevar a cabo el mercadeo de sus 

boletos de manera directa en otros paises, viéndose obligadas a 

llevar a cabo esta actividad a través de la aerolínea huésped en 

dicho país. 

Esta situación, experimenta una notable variación, misma que ha 

sufrido un particular desarrollo en la Unión soviética, debido a 

haberse introducido ::iecanismas de competencia empresarial en 

diterentes sectores de la ecanomia soviética, y a la presión que para 

obtener una mayor autonomía económica y pol1tica han ejercido las 

quince repllblicas que integran esta unión, esto ha repercutido a 

nivel de la industria aérea en lo especifico mediante la complei:a 

reestructuración de Aeroflat, monopolio estatal de la transportación 

aérea soviética, otorgando una mayor independencia a la operación de 

siste~ás regionales.(18) 

sin embargo, los problemas que la transportación aérea soviética 

enfrenta en la actualidad, no son Unicamente atribuibles a la 

17 "European Transport", en Air Transpart World: op. cit., PP· 60-61. 
16 ioid. 
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estructura operacional de la aerol!nea, n.israa que se encuentra en 

gran medida afectada por la profunda escasez de divisas y por la 

falta de aeronaves con niveles occidentales de rendir.i.iento, sino que 

están además aunados a un deficiente servicio y a la necesidad de 

fuertes inversiones en infraestructura· aeroportuaria y hotelera. 

Como uno de los mecanismos tendientes a solucionar esta problemática, 

se han emprendido proyectos que .incorporan en gran medida la 

utilización de transacciones de arrendamiento financiero, misJ'las que 

antes estaban totaln.ente fuera del alcance y de los planes de la 

economia estatal soviética, ya que involucran a instituciones de 

financiamiento, cuya sede, principalmente se encuentra en Europa 

occidental, así como planes de desarrollo que hasta hace alqunos años 

no eran acordes con las necesidades de la economía estatizada de 

dicha unión. 

Tal es el caso de la carta de intención firmada entre lae líneas 

aéreas soviética, Aerof lot y británica, Bri tish Airways para la 

creación de Air Russia, misma que lle·1ará a cabo operaciones desde 

Moscú, y en la que British Airways aportará el 49\ del capital por un 

monto aproximado de veinte millones de libras esterlinas. La creación 

de ésta aerolínea, involucrará operaciones de financiamiento a través 

de arrendamientos financieros que le permitirán adquirir aviones de 

manufactura occidental sin grandes desembolsos inmediatos de fondos 
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de los que la URSS no dispone en la actualidad. (19) 

l. 3. 2. - EUROPA OCCIDENTAL 

En el bloque que conforman los países que conocernos como Europa 

Occidental, la situación que enfrenta el transporte aéreo comercial 

en nuestros dias es distinta. Los países que conforman este bloque se 

encuentran inmersos en un proceso de integración que convierte a los 

siete Estados que lo integran, en entes interdependientes uno del 

otro conformando una unión de economías complementarias y afines, 

esta tendencia avizora la creación de un fuerte conjunto económico 

político capaz de hacer frente a potencias como los Estados Unidos o 

como los paises poderosos de la cuenca del pacifico, tanto en materia 

comercial como económica y política. Sin ellbargo el proceso de 

integración que referimos ha significado al interior problemas que no 

resultan de fácil solución para los paises euroccidentales, uno de 

estos es la transportación aérea. 

En los Ultimes años la transportación por aire de pasajeros y 

mercanc1as se ha visto inmersa en un proceso desrequlatorio que ha 

simbrado los cimientos de los transportistas cambiando sus esquemas 

de desarrollo y afectando en forma sustancial sus estrategias 

comerciales y por tanto sus necesidades de equipo en el corto, 

mediano y largo plazo. En este contexto se ha visto cada vez más 

19 11 New ways fer the soviet Transport": en Airline Business, Landres, 
enero. 1991, p. 42. 
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saturado el mercado de grandes transportistas "intercontinentales", a 

18 vez que surge la necesidad de coordinar los medios de transporte 

intereuropeo, lo anterior no por exceso de unos o falta de los otros 

sino por efecto de las transformaciones que han tenido lugar; el 

futuro contenipla la eventual desaparición de las fronteras 

económicas, migratorias y arancelarias, y por lo tanto la 

modificación al concepto de transporte internacional entre los paises 

europeos por uno de transporte "~egional" más efectivo. En los 

próximos años o quizá 11eses, el raercado transoceánico probablemente 

no se verá cubierto por tantas lineas aéreas como hasta hoy, no todos 

los paises requerirán de este tipo de servicios: en este mercado se 

puede predecir que sólo sobrevivirán los más fuertes, con mejor 

servicio y equipos, por lo que otras lineas de gran presencia se 

convertirán en eficaces transportistas "regionales" dentro de Europa, 

operando entre las naciones que conforman la unión como si volaran 

dentro de un mismo país. (20) 

El bloque europeo influirá en 111ayor medida en las regulaciones 

aeronáuticas del mundo al unificar las propias e imponerlas en 

conjunto a quienes quieran operar en y a Europa, los derechos de 

volar entre un pais y otro de los que gozan algunas lineas 

norteamericanas, hoy derechos de quinta libertad otorgados por los 

respectivos paises, se convertirán en derechos de cabotaje en un 

futuro, ya que se considerará a estos, cenia vuelos que operan dentro 

de un mismo país, es decir un vuelo entre Par1s y Roma, hoy 

20 Developrnents in Regulatlon and Industry structure in 1989, Second 
Report of the Aviation Regulatory Group: IATA, Ginebra, agosto, 
1989, pp. 7-12. 
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internacional, se considerara como un vuelo entre Nueva York y 

Houston, es decir como un vuelo doméstico. 

Por lo anterior las necesidades de tráfico predeciblemente variarán 

afectando a la industria en su conjunto; esta situación en materia de 

adquisición de nuevos equipos para operar influirá de diversas 

formas, algunos transportistas requerirán de aeronaves de mayor 

tamaño para iniciar o incrementar operaciones transoceánicas y otros 

requerirán de equipos con menor rango operativo, en sustitución de 

equipos grandes, para cubrir necesidades de vuelos más cortos y 

frecuentes, esta situación definitivamente afectara el mercado de 

aeronaves europeo y mundial, ya que incluso afectará las necesidades 

de transportistas que operen hacia Europa desde otros paises en otras 

partes del mundo. 

Resulta por ahora di f 1cil señalar, o siquiera suponer, cuáles serán 

las necesidades o las verdaderas afectaciones que sufrirá el mercado 

financiero de aeronaves europeo, dada la diversidad de factores que 

intervienen y el desconocimiento de los extreJnos que esta unión de 

naciones pudieran alcanzar como bloque unificado~ sin embargo la 

tendencia hacia el fortalecimiento de la industria representativa de 

un bloque industrial poderoso es clara: en materia financiera los 

paises europeos constituyen una potencia indiscutible, tanto como lo 

son en materia de manufactura el desarrollo de la industria 

aeronáutica europea en los últimos años ha sido notable. 
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Esta fuerza se· puede apreciar por ejemplo dado el resurgimiento de 

los· niveles rentables de la indust:ria·, _después de verse severamente 

afectada por la situación del Golfo Pérsico. En síntesis podettos 

concluir que la industria del aerotransporte europeo, y por lo tanto 

las - necesidades financieras de los 1:.ransportistas tendrán un futuro 

mejor aunque definitivamente sobre bases y objetivos diferentes en 

los proximos años. 

En la actualidad, la mayoría de las medidas de desarrollo en materia 

de regulación en Europa, se llevan a cabo a través de la Conferencia 

EUropea de Aviación Civil ( ECAC) y a través de la Comunidad Económica 

Europea (EEC o EC). ECAC está constituido por un foro de, hasta 

ahora, 25 naciones de Europa Occidental y Oriental, mismo que hace 

recomendaciones a los Estados tiiembros: este foro en años anteriores 

ha elaborado varias de estas recomendaciones en materia de 

"liberalización", ( 21) medidas que dada la integración europea que 

referimos, tenderán a liberalizar al sistema de transporte europeo en 

materia de tarifas y capacidad. ( 22) 

Como ·resultado del "Single European Act", los doce estados miembros 

del- organismo supranacional conocido como la Comunidad Económica 

21 Liberalización, es el término usualmente utilizado en Europa. 
Liberalización en el transporte aéreo puede describirse mejor como 
una forma gradual de desregulación, misma que se lleva a cabo en 
diferentes etapas, tomando en cuenta que no obstante los muchos 
cambios politices y formas de cooperación actualmente existentes 
en Europa, las fronteras entre naciones siguen existiendo. 

22 European Air Transport Liberalization, Recent Oevelopr;ents: Ja 
edición, !ATA., marzo, 1991, PP• 1,2. 
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Europea traba jan en pro de la constitución de un mercado interno de 

transporte aéreo cumün, mismo que será alcanzado en 199J a través del 

desarrollo de tres etapas, iniciando con un período de liberalización 

y terminando con la abolición de los convenios bilaterales de 

transporte aéreo existentes entre naciones europeas miembros de dicha 

comunidad, dichos convenios serán sustituidos por un sistema liberal 

ünico controlado desde la sede de la EEC en Bruselas, Bélgica.(23) 

l.J.J.- AMERIC/\ LATrNA 

Con base en los resul tactos arrojados por el Primer Seminario para el 

Financiamiento de Aeronaves en Latinoamérica, patrocinado por la 

Asociación Internacional de Transporte Aéreo {IATA) y coopatrocinado 

por la Asociación Internacional de Transporte Aéreo Latinoamericano 

(AITAL) y Aeroméxico, es posible determinar tres factores 

fundamentales que afectan el esquema de financiamientos en 

Latinoar1ér ica: 

El primer factor que se contempla, se constituye por la creciente 

competencia entre las aerolíneas a nivel mundial, y la necesidad de 

obtención de fondos disponibles para la renovación de flotas. 

con base en lo anterior y dado que las lineas aéreas de los 

paises en desarrollo enfrentan una mayor dificultad para obtener el 

23 European Air Transport Liberalization, Recent Oevelopments; 
op, cit., pp. l,2. 
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acceso dichos fondos que las aerol.íneas de naciones más 

desarrolladas, .ha crecido la necesidad de encontrar nuevas y menos 

comunes formas con· 1a finalidad de garantizar su participación en la 

obtención _de tales· recursos. 

Como tercer factor, las aerolíneas latinoamericanas se sienten en la 

necesidad de presionar a la comunidad financiera internacional, hacia 

un cambio en las reglas, a fin de 9btener, en consecuencia, tratos 

más equitativos en materia de financiamiento internacional.(24) 

Los tres aspectos mencionados inciden directamente en el entorno 

financiero en el que operan dichas aerol!neas dentro de los paises 

latinoamericanos a los cuales pertenecen. La necesidad de renovación 

de flota que enfrentan las aerolíneas a nivel mundial as! como el 

crecimiento en el tráfico de pasajeros, tomando en consideración 

factores determinantes dentro de la industria aérea, tales como la 

substitución de equipo viejo, y las necesidades de hacer trente a las 

regulaciones de ruido en un creciente número de paises, sobre todo en 

aquellos más desarrollados. Con base en tales consideraciones, y de 

acuerdo a los datos arrojados durante lo expuesto en dicho seminario, 

se estima que el tráf ice de pasa jeras a nivel mundial, crecerá en 

promedio anualmente en un 5.51 desde 1991 hasta el año 2005, (25) sin 

embargo, tomando en consideración las necesarias substituciones de 

24 PATRICIO ,SEPULVEDA; Stat:us of the Air Transport Industry in 
Lat:in America its Equipinent Requirements & the Pinance Needs, en 
VARIOS: Financiación de Aeronaves en Latinoamérica, !ATA., 
AITAL., México, octubre, 2-3, 1990, pp. 7,8,9. 

25 P. SEPULVEDM op. cit., p. 9. 
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aeronaves viejas, así cono las referidas regulaciones en raateria de 

ruido durante el mismo periodo, los fabricantes de aeronaves 

entregarán aproxit11adamente 10,000 nuevos aviones por un valor total 

de $626 billones de dólares, lo que arroja un crecimiento muy 

superior en el nllmero de aviones adquiridos, en comparación a lo que 

se estima para el tráfico de pasajeros. (26) 

Las aerolíneas latinoanericanas, sin en.bargo, deber4n llevar a cabo 

la renovación de sus equipos, no solamente debido a la edad promedio 

de los mismos que es de 14.J años, sino también debido al aumento en 

la collpetencia que las mismas deberd.n enfrentar cada vez en mayor 

medida con las grandes aerolíneas de los paises desarrollados, 

quienes operan flotas de aeronaves con promedios de edad menores, 

mismos que oscilan en el rango de los 11. 8 años. ( 27) 

Por lo que respect;;. a la situación económica predominante en la 

mayoría de los países de Latinoamérica y el caribe, el Producto 

Interno Bruto disminuyó en siete países y registró una ligera 

expansión en otros trece durante 1989, siendo que durante 1988 se 

registró un incremento general promedio del mismo a razón del l.lt. A 

pesar de lo anterior y dado que las tasas de crecimiento poblacional 

superaron dichos niveles, el ingreso per-capita en 1988 bajó 1\:. (28) 

Por otra parte, la situación imperante con respecto a la deuda de 

26 ibid •• p. lJ. 

27 ibid •• pp. 14,15,16. 

28 ibid. 
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estas naciones con .. la comunidad internacional, alcanza ya la cifra de 

$4,16 billones de dólares y, en consecuencia, causa una transferencia 

de fondos de estos paises al exterior del orden de los $25 billones 

de dólares anuales, lo cual ha contribuido, de manera definitiva, a 

la recesión por la que dichas naciones atraviesan, as1 como a la 

generación de altas tasas de inflación, en la mayoría de los paises 

que componen esta región. Aunado a lo anterior, la inestabilidad de 

las economias, elevados déficits pre.supuestales y los bajos niveles 

de inversión, constituyen a su vez serios obstáculos que se han hecho 

presentes dificultando de manera creciente los esquemas aplicables a 

estos paises en materia de financ!ar11iento.(29) 

En el caso de los miembros de la AITAL, el panorama para los próximos 

años resulta bastante sor11brio ya que de un total de 24 miembros 

existentes, la mayoría son órganos paraestatales cuyo capital es 

propiedad de los Estados en los que operan, por lo que a01:e la 

probabilidad de que nuevos acuerdos afecten a la deuda externa 

nacional de dichos paises y por ende sus posibilidades de hacor 

frente a los compromisos previamente adquiridos con el exterior, los 

bancos internacionales consideran ccr.io n:.uy alto el riesgo de llevar 

a cabo operaciones de financiamiento con dichas empresas. Esto aunado 

al hecho de que dichos miembros de la AITAL, por una parte, con una 

flota conjunta total de 352 aviones e ingresos pro'lledio de $4.5 

billones de dólares anuales, monto que no resulta suficiente para 

llevar a cabo el financiamiento y adquisición de nuevos equipos y, 

por la otra, la fuerte deuda que la mayoría de dichas aerolíneas 

29 ibid., p. s. 
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mantienen con diversos organismos financieros, hace que el panorama 

de financiamientos para la adquisición de aeronaves en América Latina 

se vea excesivamente restringido para los próximos años, limitando la 

posibilidad de compras directas o bien de llevar a cabo operaciones 

de arrendan.lento financiero, agravándose por la falta de garantías o 

bien dada la crisis de confianza existente hacia las economias de los 

paises latinoamericanos. En este sentido resulta también importante 

señalar que incluso los arrendamientos operativos constituyen un 

problema serio dado el excesivo costo del seguro de riesgo político 

que dichos paises o instituciones otorgantes de crédito demandan al 

llevar a cabo este tipo de operaciones. 

Es importante señalar, sin embargo, que la situación antes descrita 

no at'ecta a la totalidad de las 1 !neas aéreas latinoamericanas. 

Existen ejemplos concretos como el de Varig, Avensa o Mexicana de 

Aviación en los que la puntualidad en los pngos de su deuda, el 

aumento en sus niveles de tráfico y en sus ingresos, la inversión y, 

por lo tanto, la disponibilidad de capital o bien de garantías 

capaces de solventar la aplicabilidad de mecanismos de financiamiento 

a nivel mundial, han sido factores conunes presentes en los últimos 

años. sin eJlbargo, el allbiente de recesión que afecta a la mayoría de 

los paises del área y la falta de confianza por parte de las 

instituciones financieras del exterior, quienes tienden a no hacer 

distinción entre cada caso específico, unificando la idea de que por 

el sólo hecho de pertenecer a determinada situación geográfica o bien 

de haber padecido problen1as de sol 'lencia econón1ica en años 

anteriores, imponene el mi sino trato en materia de seguros, garantías, 
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tasas de interés, reposición etc, que aquel los que si enfrentan 

verdaderos problemás de capital y liquidés. Esta falta de criterio 

de la conunidad financiera internacional, obliga a las aerolíneas 

financieral\ente solventes a obtener créditos en condiciones cada vez 

menos favorables y a otorgar a los acreedores un nümero de garantias 

y protecciones muy superior al que la situación financiera sana en la 

que se desenvue1·1en los obligaría en otras regiones del mundo, 

poniéndolas en situación critica en ~anto a competitividad, frente a 

aerolíneas norteamericanas principalmente. 

El esquema anterior, constituye una cara de los problemas que en esta 

materia tienen que enfrentar los paises latinoamericanos. otro 

aspecto del problema, lo constituye las excesivas requlacioncs 

internas en materia de impuestos, el caso especifico es el de los 

enormes montos en impuestos de importación que las lineas aéreas 

deben de cubrir para la internación de refacciones y de las aeronaves 

mismas, que conlleva dificultades financieras que se explican por si 

mismas. En Bras i 1 1 por ejemplo 1 varig debe pagar montos de hasta 20\ 

por impuestos de h1portación: en Colonbia las aerolineas cUbren 

cargos por este rubro hast.a del 40l de! t:!::nto de la itnportación, lo 

que es considerado cocio injusto por las compañías de aviación quienes 

arqunentan que al ser generadoras de divisas provenientes del 

exterior la política fiscal de los gobiernos hacia las mismas debería 

de ser nás flexible. { 30) 

)0 ibid. 
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l.J.4.- MEDIO ORIENTE, ASIA Y OTRAS REGIONES 

Con anterioridad a la guerra del Golfo Pérsico se podía suponer que 

el n.ercado del financiamiento aéreo a nivel u.undial presentaba un 

cuadro un tanto confuso ya que, en la creencia de numerosos 

financieros, el nercado experinentaba un proceso de suavisamiento en 

el que, por lo tanto, los c.árgenes estaban aumentando. 

Sin embargo, la crisis del Golfo Pérsico despertó inquietudes y una 

serie de cuestionamientos acerca de los proyectos de financiamiento 

de aeronaves en el corto plazo. Muchos financieros no vetan esta 

crisis con tanta gravedad, como para crear un nuevo y más costoso 

orden en financia1:1.iento aéreo. Sin embargo, el estallamiento de la 

guerra sacudió desde luego todo el entorno aplicable en materia de 

financiamientos en todos los órdenes, desde los aspectos conerciales 

más fundamentales de una linea aérea, que son los que podr1aJJos decir 

que deterninan las necesidades de adquisición de equipos en el 

futuro, hasta las exigencias en ttateria de seguros que se vieron 

afectadas: r:uchas aerol incas y por tanto riuchas arrendadoras hubieron 

de recurrir a la pérdida por causas de fuerza mayor en casi la 

totalidad de las aeronaves que se encontraban en el momento dentro 

del área del conflicto: en materia de triifico, las ventas 

descendieron en todos los paises. Los r:enos afectados como México, 

vieron reducidos los ingresos de sus aerol ineas en 

aproximadaniente un 17\, ttientras que los más afectados 

redujeron sus porcentajes de ocupación en cifras cercanas al 
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70\.(31) LO anterior, aunado a la precaria situación financiera de 

un buen nümero de aerolíneas sobre todo de los E.U., i11plicó un 

cambio drástico en las necesidades financieras para la adquisición de 

equipos, presentándose un elevado nümero de cancelaciones de pedidos 

de aeronaves nuevas e inundándose el mercado de arrendamiento o venta 

de equipos usados, dada la drástica caida en los ingresos 

provenientes del pasaje. En este contexto, el panorama que se 

presenta para las lineas aéreas y . sobre todo para el mercado de 

fabricación, venta y arrendamiento de aeronaves, no es muy alagador 

por lo menos con miras hacia los próximos meses. No obstante lo 

anterior, la conclusión del conflicto indudablemente traerit. un 

repunte en esta actividad. 

Sin embargo, una vez concluido el conflicto en términos favorables 

para los intereses económicos de los E. U., y de los paises europeos 

no existe razón para pensar que no volverán a ser válidos los 

indicadores que nos daban una visión clara de la situación en el 

transporte de esta área del mundo, ya que por lo anterior y dada la 

brevedad del conflicto, la situación si no habrá variado mucho, si 

podrá mejorar en un futuro cercano, en este entendido, previas a la 

guerra, cuatro hab1an sido las transacciones principales que 

habiéndose cerrado en épocas recientes, se considerán para este fin 

como barómetros del ltlercado l) La compra de Gulf Air de aviones 

Boeing 767 por un total de $370 millones de dólares, (importante 

resulta destacar que Gulf Air es una aerolínea formada en copropiedad 

31 "Gul f Statistical Report": en Airline Business, Landres, mayo 
1991, p. 32. 
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por cuatro paises de la región) 2) la reestructuración financiera de 

TAP de Portugal por un total de $200 millones de dólares, 3) El 

financiamiento de $40 millones de dólares por Air Malta para la 

adquisición de Airbus A320 y 4) la reciente adquisición de equipo 

eoeing 747-400 por Cathay Pacific (Hong Kong e Inglaterra). (32) 

l.3.5.- ESTADOS UNIDOS 

En los Estados Unidos, por ül tira.o, nos encontramos por una parte con 

la industria aérea más sana y económicamente fuerte del mundo y por 

otra parte con la más afectada financieramente, en los 1.Htimos años. 

La llamada desregulación, principalmente interna que han 

experimentado los E.U., ha incrementado la competencia en el mercado 

del transporte aéreo, generando una ola de adquisiciones fusiones y 

desapariciones de aerolíneas que lo mismo han fortalecido a 

determinadas empresas que destruido algunas que en tiempos 

diferentes figuraron entre las más grandes lineas aéreas del mundo. 

En virtud de tal situación han surgido, en eses pa1s algunas de las 

empresas nás grandes del mundo tales como United y American Airlines, 

empresas de tal tamaño alcanzan ni veles competitivos a nivel mundial 

y por lo tanto adquieren importancia fundamental para empresas que ni 

siquiera vuelan a los Estados Unidos ya que su presencia es mundial. 

32 Aircraft Leasing: numero 34, Aviation Business Publications, 
Londres, febrero 1991. , p. 10. 
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Los Estados Unidos, no obstante su papel de liderazgo en la aviación 

a nivel mundial, enfrentan grandes problemas en materia de 

transportación aérea que van t11ás allá de la competencia interna o que 

se genere por las lineas aéreas de otras naciones. Problemas tales 

como la seguridad, están estrechamente ligados con la politica 

exterior que en uno u otro momento llevan a cabo los E. u., las lineas 

aéreas a nivel mundial se ven de forna dramática afectadas por tales 

situaciones a tal grado que, en caso::- como el suscitado en el Golfo 

Pérsico, los transportistas más afectados fueron los norteamericanos, 

los del medio oriente y los de Europa, situación que en los dos 

Ultimas casos se explica por razones geográficas pero que en el caso 

de los E. u. también se entiende por la implicación sicolOgica de 

volar en una linea aérea de un país tan significativamente agredido 

por intereses extranjeros que amenazan su seguridad. 

Sin embargo, el transporte aéreo comercial norteamericano juega un 

papel fundamental debido a factores tales como el nivel de vida de 

los habitantes de E.U., el intercambio comercial e industrial de 

E.U., con otros paises y la fuerte vinculación de tal pais con la 

industria productora de la mayoría de los insumos relacionados con la 

industria de la aviación comercial lo que en gran medida pone a los 

Estados Unidos a la vanguardia de la aviación comercial del mundo. 

En los últimos años, sin embargo, y dadas las razones expuestas 

anteriormente, la industria del transporte en E.U. se ha reorganizado 

totalmente, las mencionadas fusiones y adquisiciones han dado lugar a 

quiebras o deasapariciones de empresas de otrora gran prestigio dando 
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luqar a empresas de gran tamaño que sin' embargo'' no. necesari-amente se 

caracterizan por su solidez y permanencia en eí·'.·mercad~·~ 

Los esquemas de conpetencia tanbién han callbiado, dada la situación 

prevaleciente en Europa en la que la desrequlación y la integración 

de las naciones europeas han impuesto nuevas restricciones y 

condiciones de operaciOn para las empresas norteamericanas que en 

muchos ca.sos operan entre los paises eu.ropeos como si fuesen empresas 

domesticas con derechos de quinta libertad poeo frecuentes incluso 

entre los países de la regiOn.(33) 

El futuro de la transportación aérea en Nortea:lérica se vislumbra sin 

embargo promisorio en cuanto a los mercados nex!cano y canadiense se 

refiere ya que la enorme estructura operativa de las líneas aéreas de 

los E.U., representa para paises como México la oportunidad de 

obtener derraxiás econói:licas importantes con turismo proveniente de 

Norteamérica, situación en la que las aerol1neas mexicanas tendrán 

que incautarse con un servicio de excelencia y la operación de rutas 

productivas que les permitan conpetir en mercados que en un futuro 

resultarán .enormemente compet.idos, para estos fines estas lineas 

aéreas deberán aprovechar su posición geográfica y fortalecer su 

acceso a puntos en los que los transportistas norteaméricaiios no 

podran penetrar, el desarrollo de aerolíneas regionales consolidara 

la presencia de los principales transportistas Jnexicaños en 

3J Oeveloprnents en Regulation and Industry Structure en 1989, op. 
cit., pp. 8,9. 
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terri tor lo nacional, es decir antes de ingresar a un régimen 

desregulado y de alta competitividad con los estados unidos las 

lineas aéreas mexicanas deberán de consolidar su control comercial y 

técnico sobre las rutas mexicanas obteniendo una presencia de mercado 

!negable que haga estos mercados tan impenetrables como para las 

lin3as J:'lexicanas y canadienses lo son los mercados estadounidenses en 

la actualidad. Durante un cierto periodo de tiempo Canadá ya ha 

experimentado la experiencia de coingetir con E.U., en un 11ercado de 

transporte aéreo desregulado obteniendo experiencias negativas por la 

operaciOn en su mayoría, por las lineas canadienses, de rutas en las 

que las líneas de E.U. ofrecen nejores posibilidades técnicaa y 

cot1erciales de coinpetencia, en abarcar mercados que solo podrian ser 

explotados por canadienses y que ubicar 1an a las l 1neas aéreas 

principales y grandes como Air Canadá y CAL en una situación 

comercial, dadas las conexiones horarios y alcance de cobertura 

territorial en combinación con tales lineas regionales, más 

ventajosa, sana y competitiva con aquellas line"'s que en E.U., si 

pueden ofrecer grandes ventajas en este sentido. ( 34) 

Del análisis de la situación general que rodea a la industria del 

transporte aéreo internacional en materia financiera, misma que hemos 

recorrido en forma muy general en este ca pi tul o, podemos desprender 

que en términos generales uno de los fenómenos J'lás bnportantes que 

tuvieron lugar en materia econóruica durante los Ultimes diez años es 

decir a partir de 1980, y que han afectado al esquema financiero del 

J4 ibid., pp. 11, 12. 
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~undo en general, ha sido la "desaceleración" o aletargamiento de la 

economía y la consecuente inhabilidad de los mayores deudores 

internacionales, particularmente los "deudores soberanos" es decir 

las naciones en desarrollo que habían obtenido en años anteriores 

financiar&ientos de bancos extranjeros por grandes cantidades de 

dínero, (35) de paqar tanto los intereses como el principal de dichos 

créditos al momento de vencerse, as!, las dificultades o incluso las 

situaciones cercanas o bien presentes de suspensión de pagos en que 

se vieron envueltos paises como Brasil, Polonia, Perú, México o 

Argentina amenazaron seriamente a una gran cantidad de bancos 

alrededor del mundo poniendo en jaque la solvencia financiera de los 

mismos y por tanto también desacreditando a las naciones en 

desarrollo como futuras receptoras de crédito o bien atando las a 

situaciones de financiamiento permanente que permitieran cubrir las 

necesidades más urgentes de las tdst11as así corno hacer frente a los 

pagos principales de su deuda. 

como respuesta a dicha si tuacíón, durante los diez años anteriores se 

cubrieron una gran variedad de opciones entra las que se incluyeron: 

la necesidad de fomentar el flujo de actividad comercial de estos 

paises, eliminando barreras comerciales a fin de que estas naciones 

deudoras recibieran recursos en suficiente cantidad para hacer frente 

a sus obligaciones f inancíeras: la cooperación activa entre los 

gobiernoc;, las agencias financieras internacionales y los prestadores 

J5 Cfr. TOllASSINI LUCIANO: Relaciones Internacionales de la América 
Latina, 1a, ed, serie Lecturas tomo 35, Fondo de cultura 
Económica, México, 1981, p. 17. 
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de crédito privados (bancos), para hacer frente a las necesidades de 

capital a corto plazo de los paises deudores; y la urgencia de 

reformar las legislaciones y reglamentaciones principalmente en 

materia bancaria, a fin de que los bancos pudieran desempeñar un 

papel adecuado en materia de financiamiento de crédito externo a 

corto y largo plazos. 

En este contexto surgen conflic:tos de aplicación entre las 

legislaciones de los di versos paises, cuya adecuada coordinación 

resulta fundamental en el desarrollo de transacciones financieras 

internacionales, la gran variedad de leyes domésticas con las que una 

transacción internacional puede estar envuelta es muy amplia, 

abarcando disposiciones jurídicas en materia de garantias, bancos, 

control de cambios, impuestos 1 seguros e incluso regulaciones sobre 

economía y Derechos humanos que son relevantes a este respecto. 

Surgen así mecanismos de financiamiento con la flexibilidad 

suficiente para operar ya sea internamente en cada país en forma 

eficiente, obteniendo para las partes las mayores ventajas derivadas 

de las regulaciones existentes, como adquiriendo, en ocasiones, un 

carácter multinacional benéfico tanto en materia de legislación 

aplicable como en materia de i:i.puestos: 11ecanislflos éstos que per11iten 

solventar algunos problemas en materia financiera como los que han 

enfrentado paises con problemas de liquidez co'1o los referidos en 

este capitulo, y a los que las naciones tanto del llamado tercer 

mundo corno del hoy desmantelado bloque oriental y las mismas naciones 
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desarrolladas se apegarán en lo futuro, tal es el .caso del 

arrendamiento financiero. 



CAJ?J:TULO 2 

NATURALEZA JURJ:DJ:CA DEL 

ARRENDAMJ:ENTO FJ:NANCJ:ERO 



2. - NATURALEZA JURIDICA DEI. ARRENDAMIENTO FINAllCIERO 

En este capitulo nos ocuparemos del análisis general de la naturaleza 

jurídica de las operaciones de arrendamiento financiero, para esto, 

partiremos de un análisis que abarque brevemente los aspectos 

fundamentales del contrato en términos generales y de acuerdo a la 

generalidad de las ideas doctrinales, para referirnos posteriorment.P. 

al arrendaniiento civil y a sus características fundamentales, 11isra.as 

que relacionaremos para explicarnos de esta forma el nacimiento del 

arrendamiento financiero a partir ·de determinadas operaciones de 

arrendamiento-venta, concentrándonos finalmente en el estudio de la 

naturaleza jurídica del arrendamiento financiero como tal. Para estos 

fines comenzaremos con la definición de contrato desde el punto de 

vista doctrinal y de acuerdo a la definición contenida en nuestra 

legislación: 

De acuerdo a la definición dada por Colin y Capitant, el contrato se 

define de la siguiente forma: 

El contrato o convenio es un acuerdo de dos o varias 
voluntades en vista de producir efectos juridicos. 
contratando, las partes pueden tener por fin, sea 
crear una relación de derecho: crear o transmitir un 
derecho real o dar nacimiento a obligaciones: sea 
madi ficar una rel ilCión preexistente: sea en fin 
extinguirla ... ( l) 

MANUEL BORJA SORIANO: ~e las Obligaciones: lla. 
ed., Porrúa, México, 1989, p. 111. 
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La definición anterior, . posteriormente se refiere a la , diStinción 

existente entre contrato y convenio y al carácter c;Ue. · ~l·. a.rt!culo 

1101 del Código Napoleón le otorga al conveniO·. com'a ~éiier~:(. y··· a.l 

contrato como especie, dándole a esta diferenclacióÍ't uri carácter 

meramente terminológico por aplicarse a ambos (conYel'"!i~-s y_· .. con~Fatos). 

las mismas reglas generales. ( 2) 

En el Derecho mexicano en la actualidad, nuestro Código civil define 

al contrato y al convenio en la siguiente forma: 

convenio es el acuerdo de dos o mas personas para 
crear, transferir, modificar o extinguir 
obligaciones. ( J) 

Los convenios que producen o transfieren las 
obligaciones y derechos toman el nombre de contratos. 
(4) 

2. l. l. - ELEMENTOS ESENCIALES. 

2.1.1.1.- EL OBJETO, 

Desde el punto de vista doctrinario, el maestro Rojina Villegas en su 

Cfr. M. BORJA SORIANO: op. cit.,_pp·. ·111 y 112. 
Art. 1792 del Código Civil_para _elDistrito:Federal:.Porrúa, 
México, 1988, p. 324. 
Art. 1793 del ce: p. 325. 
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Compendio de Oerech~ Civil 1 · dis-tingue dentro de este rubro al Objeto 

Directo y al objeto Indirecto, (5) mencionándose adicionalmente el 

Objeto KateriaÍ dentro del Código Civil en su articulo 1825. (6) 

Para Rojiila Villegas el Objeto Directo, consiste en crear o 

transrai tir obligaciones a través de la celebración de contratos. ( 7) 

Ahora bien, de lo vertido en el concepto que dicho autor hace del 

objeto directo, podemos deducir que al crear o transmitir 

obligaciones, estamos de la misma forma creando o transfiriéndo 

derechos, ya que al momento de la creación o transferencia de una 

obligación para una de las partes, se está generando la creación de 

un derecho para la otra. 

Es por esto que podemos decir que el Objeto Directo consiste en crear 

o transferir derechos y obligaciones mediante la celebración de 

contratos. 

El Objeto Indirecto, de acuerdo con Rojina Villegas, es la cosa o el 

hecho que cons'tituyen el objeto de la obligación que da lugar al 

nacimiento del contrato, (8) es decir, el Objeto 

Cfr. RAFAEL ROJINA VtLLE.:iAS: Compendio de perecbo Ciyil; 20a. ed., 
Porrüa, México, 1990, p. 61. 

6 Cfr. Art. 1825 del CC; p. JJO. 
7 Cfr. R. ROJINA VILLEGAS; op. cit., p. 61. 
8 cfr. ibld. 
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Indirecto podrá considerarse, como la cosa que el obligado debe 

hacer, la cosa que el ob~fgado debe dar, o.':bien la:absteni::ión.(9) 

.·_· --. : 
El objeto del contrato consiste .. en': el llechÓ. que. el. obligado debe 

hacer o no hacer. 

El hecho positivo o negá_tivo, 

licito, 

contrato, debe ser posible y 

El hecho o la abstención, ·son poSibles cuando van de acuerdo con las 

leyes de la naturaleza y lícitas cuando van de acuerdo con las leyes 

jurídicas de orden público. ( 10) 

El Objeto Material, es propiamente la cosa tal y como lo señala el 

articulo 1825 del Código Civil, que al respecto establece: 

Articulo 1825. La cosa objeto del contrato debe 
existir en la naturaleza, ser determinada o 
determi;rnble en cuanto a su especie y estar en el 
comercio. 

2. l. l. 2. - EL CONSENTIHI ENTO 

9 Cfr. Art. 1824 del ce: p. 329. 
10 cfr. Art. 1824, !827, 1828, l8JO del ce: p. J29 y JJO, 
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Se entiende al consentimiento como la un!Ón o conjunción de la 

voluntad de las partes, es decir, de los sujetos contratantes, para 

crear o transmitir derechos y obligaciones, de acuerdo a los términos 

de la norma juridica correspondiente, lo anterior es asi seña.t.ado por 

Zamora y Valencia. ( ll) 

Ahora bien, respecto al consentimiento, el maestro Rojina Villeqas 

señala que ést:e se forma a través de una oferta o policitación y a 

través de la aceptación de la Bisma, ya que como éste constituye el 

acuerdo de dos o más voluntades, necesariamente una voluntad de las 

que participan deberá de nanifestarse en primer luqar, siendo ésta la 

oferta o policitación de la que hablamos: es decir, una de las partes 

lleva a cabo la proposición de algo a otra de las partes, quien al 

acept.ar dicho asunto de interés juridico, que constituye la oferta 

hecha por el primero al segundo, otorga su consentimiento. (12) 

2. l. 2. - ELEMEllTOS DE VALIDEZ. 

2.1.2.l.- AUSEllCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. 

Los vicios de la voluntad, o bien se diga, del consentimiento son 

aquellos vicios que sin eliminar el otorqamiento de dicho 

consentimiento, si lo dañan: por lo que, no obstante la diversidad en 

la enumeración de tales vicios, señala Zamora y Valencia~ es 

11 Cfr. MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VALENCIA: Contratos Ciyiles, Za ed., 
Porrua, México 1985., p. 27. 

12 Cfr. R. Rrurn.-. VILLEGl.S: op. cit •• pp. 52, 53. 
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generalizada la aprecÚacÍón·=·-. de ---~~--~-:-·~¡-./.'ti~-o :\:Í~ -~:;quelios .. :--t!c.f.~s _::~o 
sola11ente daña al c~~~ent-~Mi~~~~-: ,:~in;_:_·:-~u~~:-~ri~': ~li~Ína·:~-~-: ~~p;h1e -és·te 

dejara de ser un viéio para convertirse. -en 'la i~lt~ tót~l- -~e ta~ 
consentimiento. 

El consentir1iento se puede dar, no obstante los vicios que se 

iiencionan como afecciones al mismo pero que no necesariamente 

constituyen la falta de otorgamiento de éste; sin embargo Zamora y 

Valencia señala que en los contratos, las personas como sujetos de 

derecho deberán manifestar un consentimiento carente de todo vicio 

pues la presentación de tales circunstancias, argumenta, pueden y de 

hecho, señala, invalidan el contrato haciéndolo sujeto de la nulidad 

que en derecho se conoce como nulidad relativa. 

Se consideran como vicios del consentimiento, en forma tradicional, 

señala Zamora y Valencia, el error, el dolo, la lesión y la 

violencia. ( lJ) 

Para el desarrollo del presente documento, consideraremos a tales 

vicios del consentimiento como válidos, sin profundizar en el no 

menos interesante estudio de los mismos, para no desviarnos del 

objetivo qu perseguimos, que consiste en identificar a aquellos 

elementos que contornan la existencia y validez de un contrato en 

general y especificar:ientc de aquel que nos ocupa, únicamente 

mencionando, de aquellos, su presencia e importancia. 

13 Cfr. H. A. ZAMORA Y VALENCIA: op. cit., pp. 38, 39. 
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2.1.2.2.- U. CAPACIDAD DE LAS PARTES. 

Zollora y v81enci8 considera a la capacidad, co1:10 una aptí tud que 

tienen las personas para la titularidad que ostenten de sus derechos 

y obligaciones, ast coino para hacerlos valer por si 11ismas cuando se 

trate de personas físicas, cuando se trate de personas morales la 

capacidad de éstas deberá de ejercerse por conducto de sus 

representantes legales. ( 14) 

A este respecto cabe señalar que no tlnicamente en el caso de las 

personas mOralcs, COJDO lo señala este autor, la capacidad se ejerce a 

través de representantes, sino tattbién en las casos de los incapaces 

quo son personas t .isicas que no pueden hacer valer sus derechos y 

obligaciones por si mismas. 

De las con"'cptos vertidos por Zamora y Valencia, se desprende la 

siquiente clasificación de la capacidad: 

-Capacidad de goce, de derecho o juridica. 

-capacidad do ejercicio,:de h~c~o o de- "Obt:Br. 

14 Cfr. ibid., p. n. 



42 

2.l.2;J.- LA FORMALIDAD. 

La formá, en ,_.términos generales, es la manera de exteriorizar el 

consenti:miento en el contrato, es decir, es el elel\ento en el que se 

contienen todos los elementos sensibles que son convenidos por las 

partes, o bien contenidos en la ley para lograr esa 

exteriorización. ( 15) 

Zamora y Valencia señala que la forma es necesariamente un elemento 

de existencia del contrato, esto puede ser válido si tomamos a la 

forna como necesaria, cualquiera que esta sea, es decir podemos decir 

que la fon.la es esencial si partimos de la base de que toda relación 

contractual 1 es decir toda manifestación de la voluntad entre las 

partes tiene que estructurarse de alguna 11.ancra, es decir de 

determinada fOr?Da, sin embargo si toTD.arnos los contratos 

consensuales como validos, o sea aquellos que sólo se instituyen de 

palabra o nediante signos sin "nediar forma alguna", entonces estanas 

diciendo que los contratos no están necesariamente impuestos de 

forma, diferente resulta, por ejemplo en el caso del contrato de 

matrimonio en el que de no existir la forma escrita y con las 

condiciones que señala la ley este contrato no será válido, por lo 

que podemos concluir que el único donde la forma es eletnento esencial 

es prccisancnte aquél, o sea el contrato de matrimonia. 

Es decir que un contrato sea consensual no hnplica que no exista, 

15 Cfr. ibid., p. 29. 
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pero _hay quienes piensan que. el qu_~ 'sea ·c~nsens~al no deberá 

implicar· que· car.0zca de fo'rma. 

Sin embargo, Zamora y Valencia sostiene: qué"···1a· forma se considera 

val idamente una parte integrante de ~a _vo~untad, señalando que si la 

forma es la exteriorización de la intención o resolución de la 

realización de llevar a cabo un acontecimiento que actualice un 

supuesto jurídico, y dado que la voluntad unida de dos o mas sujetos 

nos da el consentimiento, entonces, señala, de no existir la forma 

como tal manera de exteriorizarse no seria posible hablar de la 

existencia del acto o contrato. ( 16) 

No obstante, Zamora y Valencia establece que a la forma se prefiere 

conceptualizarla por separado, dada la importancia que su estudio 

tiene en el análisis de los contratos en particular.(17) 

2. l. 2. 4 • - LICITUD DEL OBJETO, MOTIVO O FIN. 

La conducta en todas las manifestaciones de la voluntad deberá ser 

licita, además de posible, además el hecho, como contenido de la 

prestación, deberá ta11bién ser licito. ( 18) 

Las cosas en si mismas no pueden ser licitas, la conducta referida a 

16 Cfr, ibid. 
17 Cfr. ibid. 
18 Cfr. ibid., p. 45. 
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éstas, es lzl que pUe'de:·ser. ·licita o ~~!. dé acúerdo·:·.a -s~- apego o 

contravención á:.~·na·,:~~rm~ ·1m~ra~iv~~\~; ·. ,, 

Si la conducta es licita,. el;;obj~L ~L ~:ente~L:~e cL ·U:1:~;. esto 

señala Zamora 'f Valencia. . •·• :,:/ '~:'.'."~.?~f ,:'., <.e '' 
'. <:·· -_::~·: )-Y ::Vi<·,:>/,:. ·--;:,;:;,:-:¡·· ~ · 
de~·r¿J~ Se~r', i-~,~~~~~~~--:'l~citos, es Los nativos y fines del contrat.o 

decir que no vayan en contra de ni11,9ul'la ·ei·Í~po~-¡',_~:i~~-;·-no~~ti~~,- _Ó:' de 

ninguna prohibición. 

Los nativos internos o subjetivos del sujeto, que den lugar a la 

celebración del contrato también deberán ser lícitos, es decir, no 

contradictorios con norma alquna de carácter normativo o 

prohibitivo. ( 19) 

2.2.- EL ARRENDAMIENTO SIMPLE. 

2.2.l.- CONCEPTO. 

Debido a la innegable semejanza, señala Vázquez del Mercado, 

existente entre el contrato de arrendamiento financieru y el contrato 

típico de arrendamiento civil, ( 20) resulta de fundamental importancia 

referirnos brevemente a las caracteristicas de este contrato típico a 

19 Cfr. ibid., pp. 45, 46. 
20 Cfr. OSCAR VAZQUEZ DEL MERCADO: Cgntratos Mercantiles¡ Ja. ed. 1 

Porrúa, México, 1989, p. 488. 
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fin de establecer con mayor claridad la atlpicidad del contrato, que 

en la elaboración de este trabajo nos ocupa, así co110 para señalar 

sus semejanzas y diferencias funda~entales. 

El arrendamiento se encuentra definido por el articulo 2398 del 

Código Civil de la siguiente forma: 

Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes 
se obligan rec!procamente, una, a conceder el uso o 
goce tempora 1 de una cosa, y la otra, a pagar por 
este uso o goce un precio cierto.(21) 

Sánchez Meda! se apega a la definición del Código Civil y define al 

contrato de arrendamiento como sigue: 

El arrendamiento es el contrato por el que el 
arrendador se obliga a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa al arrendatario, a cambio de un 
precio cierto. ( 22) 

En base a la definición dada en el Código Civil, señala Vázquez del 

Mercado, es posible apreciar que dicho negocio jurídico tiene como 

finalidad el que una de las partes obtenga el usufructo del bien y la 

otra pueda disfrutar del producto obtenido por el otorgamiento del 

uso del mismo, as! el arrendatario podrá ejercer su derecho al uso al 

cumplir el arrendador con la entrega de un bien en buen estado, y por 

otra parte el arrendador disfrutará del producto de dicha entrega al 

21 Art. 2398 del CC; p. 415. 

22 RAMON SANCHEZ MEDAL: De los Contratos cíyiles: 6a. ad., Porrúa, 
México, 1992, p. 190. 
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cumplir el arrendad.or con la obligación »de otorgar. il: · c~:albio :del ·'·uso 
·. .. .. . .. . - ~ ·~ 

de la co-szl "el pagO de "una renta,-· (23) a~Sc· det:ec~os y; Obllgacfo?_leS 

correlativOs se derivan de la ce-f~br8~i.óri'-· del -. -C:Onti"ato de 
arrendamie_rito.' · 

El contrato de arrendan.lento, se c;:aracteriza cono bilateral por 

constar de dos partes contratantes un arrendador y un arrendatario, 

oneroso por involucrar como contraprestación un precio cierto y en 

dinero, con11utativo, principal, de tracto sucesivo y de carácter 

"intuitu personae" en el caso aplicable al arrendatario. 

cuando versa sobre muebles puede ser consensual, mientras que 

generalmente es formal tratándose de bienes inmuebles. (24) 

La primera diferencia establecida, y que se deriva de la apreciación 

anterior es que no existe en esta operación la voluntad de transmitir 

la propiedad del bien por una de las partes ni de adqUirfr- dicha 

23 Cfr. o. VAZQUEZ DEL MERCADO: op. cit •• PP• 486,487. 

24 Cfr. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit •• p. 190 .• 
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propiedad por parte de la otra, es decir únicamente existe la 

voluntad de otorgar el uso temporal, no la propiedad, el disfrute de 

la cosa para él arrendador se establece por tanto de forma indirecta 

otorgando el goce de la misma pero sin perder la propiedad y 

obteniendo un producto derivado del otorgamiento de dicho goce. (25) 

Así queda establecido que la primera diferencia entre estas dos 

operaciones, (típica y atipica), queda determinada con el carácter 

último con el que la cosa es otorgada en arrendamiento, ya que en el 

arrendaraiento financiero el fin últin.o que se persigue puede ser la 

transmisión de la propiedad del bien que constituya el objeto. 

Otras diferencias quedan establecidas al ser obligación para la 

celebración del arrendamiento financiero que las partes, o por lo 

meno5 la arrendadora del bien tenga tal carácter como arrendadora 

financiera, es decir como organización auxiliar de crédito, a fin de 

obtener las facultades legales correspondientes para la celebración 

de dichos actos, mientras que en el arrendamiento civil, las partes 

contratantes podrán tener carácter indistinto, tanto de personas 

f1sicas como de personas morales, no siendo necesaria por otra parte, 

la ostentación de carácter alguno o la autorización de autoridad 

alguna para llevar a cabo este tipo de operaciones de carácter 

civil; ( 26) lo anterior no debe entenderse como que para la 

celebración de un arrendamiento financiero, se deba de obtener 

25 Cfr. ibid. 

26 Cfr. JAVIER ARCE GARGOLLO: ~tratos Mercantiles Atípicos: 2a. 
ed., Trillas, México, 1989, p. 92. 
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la autorización de autoridad alguna, sin embargo el carácter de las 

partes contratantes si está regulado por determinadas leyes 

especificas, , y por otra parte, como ya se mencionó debe de existir 

una autorización para ostentar tal carácter como parte contratante, 

lo que no sucede en el caso del arrendamiento civil. 

El lazo de unión entre el arrendamiento civil y el arrendamiento 

financiero se establece por la afinid~d que ambos contratos mantienen 

con el .contrato de compraventa, esto lo explica Sánchez Medal de la 

siguiente forma¡ señala que en el contrato de compraventa involucra 

la transmisión del derecho real de propiedad, mediante el pago de un 

precio cierto y en dinero, en el arrendamiento en cambio, ún1camente 

se presenta el nacimiento de obligaciones o derechos de crédito, 

pudiendo el precio consistir en otros bienes que no sean 

necesariamente en dinero; señala sin embargo que el arrendamiento so 

confunde con la compraventa, cuando el objeto del contrato consiste 

en el arrenc'amiento de determinado bien que genera frutos o productos 

a favor del arrendatario, es decir que la propiedad de dichos 

beneficios pasa a ser propiedad del mismo arrendatario, ejeuiplos son 

de lo anterior los que el propio Sánchez Medal enumera, con.o los 

contratos de explotación de una mina, una huerta etc., en estos 

casos, señala, el arrendamiento se dará cuando el precio se fije por 

unidad de tiempo y la compraventa cuando el precio se fije por unidad 

de frutos o de productos que se perciban. (27) 

27 Cfr. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 190. 
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El -·có~iq~-- c~v11,.:·:es~ab1eCe determinadas reglas para lo que sélnchez 

Medlü .... -dB_fi?m~ria .hllrr9ndamiento venta", ( 2B) así el artículo 2310 del 

Código CiVi1 establece que la venta que faculte al comprador para 

pagar· el ··precio de la cosa en abonos será sujeta de determinadas 

reqlas;(29) lo anterior establece que al no pagarse el precio pactado 

por la cosa en una exhibición, la figura en cuestión será semejante 

al arrendamiento, por lo que el Código Civil prevea determinados 

casos mediante determinados requisitos como son los que regulen el 

caso de una suspensión de los pagos, la inscripción de una clatlsula 

que permita la rescisión por falta de pago, el que prevenga la 

restitución por ambas partes de las prestaciones que se hubiesen 

entreqado en estas casos, la transferencia de la propiedad del bien 

hasta el f iniquJ to total del pago previsto, etc. (JO) 

Lo previsto en ese articulado fue insertado en el Código Civil, a fin 

de dar cierta protección a las partes involucradas en la realización 

de operaciones como las descritas en las que la compraventa se genera 

con rasgos propios del arrendamiento, tal es el espíritu del Código 

civil señalado en la exposición de motivos del mismo.(31) 

Podemos inducir por tanto, que el nacimiento de las operaciones de 

arrendamiento financiero tiene su antecedente en este tipo de 

~28 Cfr. !bid., p. 191. 

29 Art. 2JJO del ce; p. 402. 

JO Arts. 2JIO al 2Jl5 del ce; pp. 402, 40J. 

JI Cfr. R. SANCHEZ HEDAL: op. cit., p. 191. 
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operaciones de arrendamiento-venta, que ubicadas en la figura 

delineada por los artículos que previamente referimos del Código 

Civil dan surgimiento a la figura de la arrendadora financiera. 

Estas se dedican a operaciones de "venta" ~ediante la celebraciOn de 

arrendamientos financieros con variedad di versa de ventajas o 

perjuicios, (32) seglin la r:iodalidad de arrendamiento financiero de que 

se trate mismas que explicaremos con amplitud en el capitulo tercero 

de este traba jo. 

Sánchez Kedal señala como deficiencia en este tipo de contra.tos de 

arrendamiento financiero, el que al regular y determinar sus 

características fundamentales se han tomado en cuenta 

fundamentalmente aspectos financieros y fiscales, prescindiendo de la 

estructura jurídica real de este tipo de operaciones. ( 33) 

con respecto al establecimiento de tal carácter jurídico, 

consideramos que el mismo resulta fundamental dada la importancia y 

la naturaleza de este tipo de operaciones en la actualidad, por esto, 

es posible suponer con fundadas bases que en paises corno México la 

regulación de este tipo de operaciones en el futuro Deberá ser mas 

específica y de rtucho n.ayor anplitud, a fin de abarcar no solo la 11eis 

amplia gama que de este tipo de operaciones pueda darse en el futuro 

J2 Cfr. ibid. 

33 Cfr. ibid. 



51 

sino también de otorgar seguridad jurídica a las partes involucradas 

convirtiéndo al arrendamiento financiero en un instrumento ágil, 

común Y flexible. La Leqislación Mexicana en este sentido deberá 

vincularse a fondo con la legislación de otros paises, dado el 

car4cter que han tomado este tipo de operaciones como instrumento 

fundamental de operaciones de comercio exterior. 

No pretendemos demostrar, en absoluto, la existencia de un vacío 

jur!dico en nuestra legislación en materia de arrendamiento 

financiero, sin embargo, al ser una figura que ha tomado forma en 

prácticamente la totalidad de las legislaciones y al existir un 

verdadero auge en la realización de este tipo de operaciones en todo 

el mundo, la gran variedad de modalidades o versiones que esta 

transacción ha tornado y tomará en lo futuro, genera desde el punto de 

vista financiero y fiscal en que tienen origen, un amplio campo que 

deberá ser abarcado tanto por la doctrina en materia de análisis y 

estudio como por el derecho positivo vigente. 

La demostración de la no existencia de un vacío jur.fdico en este 

sentido, se establece claramente al analizar los antecedentes 

históricos de este tipo de operaciones sobre los que el propio 

Sánchez Hedal nos ilustra, señalando que las compras a plazos ya 

habían tomado gran importancia al haber sido ya permitidas en los 

anteriores Códigos Civiles de 1870 y 1884, donde sin embargo se 

rehusaba al vendedor la posibilidad de rescindir estos contratos de 

venta plazos en los casos de incumplimiento por parte del 

comprador, argumentando los autores de la época que al tratarse de 
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una operación a plazo el incumplimiento por parte del comprador 

pudiera presentarse por razones ajenas al control del r.iismo, no 

invalidándose por lo tanto la venta pero si responsabilizándose el 

comprador de los perjuicios que pudiese causar, pudiendo el vendedor 

por la acción nacida de la compraventa exigir el precio.(34) La ley 

ordenaba en este sentido que: 

que si la venta fuera hecha al fiado, podrá el 
vendedor exigir el precio cqn sus intereses en caso 
de mora ra.as no podrá pedir la rescisión del 
contrato. ( 35) 

En esta virtud, con el fin de librarse de esta disposición los 

vendedores se protegieron frente a la mala fe de los co11pradores que 

no cubrieran sus obligaciones, llevando a cabo estas operaciones de 

compraventa con el carácter de arrendamientos no transfiriéndo la 

propiedad del bien arrendado al arrendatario sino hasta el nonento en 

que este hubiese llevado a cabo el pago de la totalidad de las 

obligaciones contraídas por virtud del contrato, pudiendo el vendedor 

(arrendador; recuperar la posesión del bien que en tal caso 

continuaría siendo de su propiedad. 

Esta costumbre ya había sido utilizada en el "leasing" anglosajón, 

que consideraba esta posibilidad como parte del mecanismo operativo 

de lo que hoy conocemos como arrendamiento financiero. 

34 Cfr. ibid., p. 192. 

35 ibid. 
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2. 2. J. - ELEMENTOS ESENCIALES. 

En el análisis de los elementos esenciales, asi como en el de los 

elementos do validez en el caso especifico del contrato de 

arrendamiento simple, conlo en el caso del contrato de arrendamiento 

financiero, tomaremos como presupuesto que aplican a estos, todos 

aquellos elementos esenciales y de validez que aplican a los 

contratos en general y que analizamos al principio de este capitulo, 

ref !riéndonos en estos casos especi f feos, arrendamiento simple y 

arrendamiento financiero, ünicamente aquellos elementos tanto 

esenciales como de validez, a los que los autores a los que nos 

referiremos en nuestro análisis otorgan un tratamiento o mención 

especifica. 

De esta forma, y siendo válido el supuesto del párrafo anterior tanto 

para el contrato de arrendamiento si111ple como para el contrato de 

arrendamiento financiero, comenzaremos nuestro análisis de la 

siguiente forma. 

2.2.J.l.- EL OBJETO. 

El priruer elemento esencial en este tipo de contratos, es el objeto o 

la cosa que va a constituir el objeto' del arrendamiento, éste 

constituye, tal y como lo señala Rojina Villegas, el único elemento 
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esencial del que nos ocuparerios, ya que el consentiniento sigue en 

esto las reglas generales que tienen relación con su formación, 

señala Rojina Villegas que serán objeto de este contrato todos los 

bienes muebles o inmuebles, ya sean de naturaleza corporal o no, 

salvo las cosas que se consumen en su primer uso y aquellos que como 

veremos estén prohibidos por la ley. ( 36) De esto podemos obtener que 

el objeto o la cosa no necesariamente deberá ser un bien tangible, ya 

que los derechos también pueden a_rrendarse, el arrendamiento en 

nuestro derecho podrá darse inclusive teniendo como objeto bienes que 

no están en e 1 comercio coino pudiesen ser las playas, o bien de 

acuerdo a lo señalado por el articulo 2400 del Código Civil 1 aquellos 

que constituyen el patrimonio ejidal o los bienes del Estado. (37} 

Los bienes que en nuestra legislación no pueden ser otorgados en 

arrendamiento, son únicamente aquellos estrictamente prohibidos por 

la ley o bien, aquellos como pudieran ser los derechos reales de uso 

y habitación: (38} a contrario sensu, los derechos de crédito que son 

estrictamente personal!simos si son susceptibles de ser dados en 

arrendamiento. 

Es decir, como señala la legislación aplicable "los derechos 

36 Cfr. R. ·ROJ.INA .VILLEGMÚ .ºP· cit •• p. 231. 

37 Cfr."ibid •. i p._.,2n, 
: .. '':·. ·· ... 

38 Cfr. ibid;; p,,:.19a'.;· 



estrictamente personales". (39) 

El articulo 2400 del Código Civil estrictamente señala: 

son susceptibles de arrendamiento 
que pueden usarse sin consumirse, 
que la ley prohibe arrendar 
estrictamente personales. (40) 

todos los bienes 
excepto aquellos 

y los derechos 

55 

Valdría en este caso, señalar la posibilidad de que determinados 

bienes consumibles pudieran ser sujetos de arrendamiento, ya que los 

mismos pueden ser arrendados por un periodo iqual al de su duración, 

sin embargo, esto equipararia tal situación a la de una compra-venta 

a plazos ya que de acuerdo a lo señalado por el Código como una de 

las limitaciones al arrendamiento, se establece que para los bienes 

que son consumidos en su primer uso no opera el arrendamiento, ya que 

este supone la restitución de la cosa misma, además que el 

otorgamiento del bien en arrendamiento, deberá ser de tal forma que 

no afecte la forma o substancia del bien, por estas razones los 

bienes consumibles en su primer uso no podrán ser otorgados en 

arrendamiento;(4l) a este respecto el art1culo 2400 del Código Civil, 

señala: 

Son susceptibles de arrendamiento 
que pueden usarse sin consumirse: 
que la ley prohibe arrendar 
estrictamente personales. ( 42) 

J9 Art. 2400 del ce; pp. 415, 416. 
40 ibid. 
41 Cfr R. ROJI!IA VILLEGAS: op. cit.' p. 2J2. 
42 Art. 2400 del ce; pp. 415, 416. 

todos los bienes 
excepto aquellos 

y los derechos 
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S4nchez Kedal enumera otros dos elementos como reales dentro del 

arrendamiento acerca de los cuales vale la pena mencionar lo 

siquiente, tales son: el precio y el tiempo. 

El precio, constituirá la obligación por parte de quien recibe el 

objeto del arrendamiento de otorgar al arrendador una 

contraprestación que puede ser en dinero o bien en frutos, (43) este 

precio deberá, no obstante, ser cie~to y determinado (44), es decir 

siempre deberá pactarse un precio determinado aunque adiclonalitent.e 

las partes pudiesen pactar el otorgamiento de compensaciones 

adicionales (frutos o dinero) que no sean determinadas.{45) 

El precio deberá ser cierto y determinado. 

De no deteniinarse la renta (el precio) al momento de la celebración 

del contrato, esta podrá deterr1inarse al momento de hacerse exigible, 

sin embargo esta deberá ser cierta, como en todos los casos, y 

deterr1inable al 11or1ento de hacerse exigible. ( 46} Es decir deberán 

darse las bases con las cuales se pueda determinar el monto de la 

renta en el momento en que el arrendatario tenga la obligación de 

pagarla, por ejemplo para el arrendamiento de una aeronave, la renta 

podría determinarse en base al ni111ero de aterrizajes que ésta haya 

efectuado, en un determinado número de tiempo o en base 

43 Cfr. Art. 2430 del ce; p. 420. 
44 Cfr. Art. 2399 del CC; p. 415. 
45 Cfr. R. SANCHEZ MEOAL: op. cit •• p. 198. 
46 Cfr. ibid. 
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al núraero de horas/ciclos utilizados en los motores. 

En la práctica comün es recurrente la utilización de factores que 

aplicarán en lo futuro y durante el término del arrendamiento, a fin 

de determinar los incrementos a la renta que pudieran derivarse de, 

por ejemplo, cambios en la paridad cambiarla o en factores 

inflacionarios de difícil previsión. 

Por lo que se refiere al tiempo, éste constituye un elemento real ya 

que determina el plazo por el cual será entregado el objeto arrendado 

al arrendatario por parte del arrendador, como lo señala la 

definición de arrendamiento contenida en el articulo 2398 del Código 

Ci vi 1, el uso o goce de la cosa es concedido de forma temporal. ( 4 7) 

Sánchez Meda! señala en su texto que el derecho moderno rechaza los 

arrendamientos a perpetuidad que en el Derecho Romano eran comunes, 

pues señala que un arrondamiento a perpetuidad podría mas válidamente 

considerarse como una venta, pues el arrendador nunca podr!a 

recuperar su propiedad. 

El tiempo, al ser considerado por Sánchez Kedal, como un elemento 

real en este tipo de operaciones, en caso de no ser pactado por las 

partes contratantes será determinado con base en lo previsto en los 

artículos 2478 y 248J del Código civil, mismos que establecerán las 

formas de terminación disponibles para las partes involucradas. ( 48} 

47 Cfr. ibid., p. 199. 
48 Cfr. ibid., p. 200. 
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2. 2. 4. - ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Dentro del análisis de los elementos de validez, nos apegaremos a lo 

establecido por el Maestro Rojina Villegas en su Compendio de Derecho 

Civil, as1 veremos que el primer elemento de validez considerado por 

tal autor sera: 

2. 2. 4. l. - LA CAPACIDAD DE LAS PARTES, 

A este respecto nos señala que la capacidad es estudiada 

fundamentalmente por la doctrina, así como por los preceptos del 

Código civil, de manera general se puede decir que tendrán capacidad 

para celebrar contratos de arrendamiento aquellos que ostenten la 

plena propiedad de los bienes que serán arrendados, o bien que se 

encuentren facultados por quien es propietario para conceder el uso o 

goce de los mismos. 

La autorización para conferir tal uso o goce puede recibirse por 

mandato, por contrato, por derecho real o por disposición contenida 

en la ley que asi lo autorice. (49) 

Rojina Villegas establece que, previa capacidad de ejercicio que se 

supone, podrán arrendar: 

49 Cfr. R. ROJINA VILLEGAS: op. cit •• p. 233. 
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l) Los propietarios, ( 50} 

2) Los que por virtud de un contrato tengan el ·uso o goce de 

determinado bien, en tanto estén facultados dada la naturaleza del 

contrato en cuestión (ej. mandato) para llevar a cabo la transmisión 

de ese uso o qoce, {51) 

J) Los que puedan conceder el uso o qoce de bienes ajenas en razón de 

un derecho real, (52) 

4) Aquéllos a quienes la ley autorice de forma expresa, en tanto 

administradores de bienes ajenos para celebrar arrendamientos .. (53) 

En cuanto se refiere a la capacidad no de otorqar en arrendamiento 

como ya referimos, sino de recibir; vemos que la ll'lisma también se 

encuentra regulada dentro del Código Civil, para contratar, señala 

Rojina Villegas es necesaria esta capacidad. Sin embargo, existen 

personas a las que por- razones de interés pUblico, se les impide 

recibir en arrendamiento siendo tales operaciones, en caso de ser 

realizadas por éstas, nulas de pleno derecho. En tal caso se 

encuentran los magistrados, jueces y empleados püblicos que no podrán 

tomar en arrendardento bienes que sean objeto de litigios en los que 

intervenqan o bien que estén bajo su administración, segun se 

50 Arts. 436, 573 y 1721 del ce; pp. 124, 149, 314. 
51 Arts. 2553 y 2554 del ce: pp. 443, 444. 
52 Arts. 1002 y 2493 del ce: pp. 218, 434, 435. 
53 Cfr R. ROJINA VILLEGAS: op. cit., pp. 233, 234 y 235. 
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trate. (54 J 

El tutor no podrá en ninqlln. casó arrendar para si _los bienes del 

incapacitado. (55) 

2.2.4.2.- LA FORMALIDAD. 

La formalidad constituye el elementq de validez fundamental en este 

tipo de contratos, pues si bien estos pueden celebrarse de forma 

consensual cuando recaigan en bienes inmuebles, en nuestro derecho se 

prevé la obligación para las partes de celebrar este tipo de 

contratos por escrito, cuando recaen en bienes inmuebles por un valor 

superior a cien pesos, ( 56) este supuesto obliga a que los contratos 

de arrendamiento por práctica general sean formales en nuestro 

derecho. (57) 

54 Arts. 2404 y 2405 del ce; p. 416. 
55 Art. 569 del ce; p. 148. 
56 Art. 2406 del ce; p. 416. 
57 Cfr R. SAllCHEZ MEDAL: op. cit •• PP· 201. 



61 

2;J.- EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN AERONAVES. 

2. J. l.- CONCEPTO. 

Tal Y con.o señala Arce Gargollo, el término Leasing se acepta como 

término denominativo en paises tales como Alemania y Austria, y de 

forna coniercial en España y Argentina, el término credit baii º'· 
LOcation Financement, es utilizado en Francia y puede traducirse_ como 

arrendaniento financiero. ( 58) 

En cuanto al concepto de Arrendamiento Financiero en si rlismo 

encontramos que conforme a nuestro derecho el articulo 25 de l_a 

LOA.A.e, (59) establece que: 

por virtud del contrato de arrendamiento financiero, 
la arrendadora financiera se obliga a cubrir 
determinados bienes y a conceder su uso o goce 
tempera l, a plazo forzoso, a una persona f is lea o 
moral, obligándose ésta a pagar como 
contraprestación, que se liquidará en pagos 
parciales, según se convenga, una cantidad en dinero 
determinado o determinable, que cubra el valor de 
adquisición de los bienes, las cargas financieras y 
los demás accesorios, y a adoptar, al vencimiento del 
contrato, algunas de las opciones terminales a que se 
refiere el articulo 27 de esta ley.(60) 

El articulo 27 a este respecto señala: 

Al concluir el plazo de vencimiento del contrato, una vez que 
se hayan cumplido todas las obligaciones, la arrendataria 
deberá adoptar alguna de las siguientes opciones terminales: 

58 Cfr. J. A. GARGOLLO: op. cit., p. 88 • 
59 Cfr. ibid. 
60 ibid. 



I. Comprar los bienes a un precio menor a su valor de 
adquisición, que quedara fijado en el contrato. En 
caso de que no se haya f i jade, el precio debe ser 
inferior al valor de mercado a la fecha de la compra, 
conforme la bases que se establezcan en el 
contrato. 

II. Prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce 
temporal, pagando una renta inferior a los pagos 
periódicos que venia haciendo, conforme a las bases 
que se establezcan en el contrato. 

III. Participar con la arrencjadora financiera en el 
precio de la venta de los bienes a un tercero, en las 
proporciones y términos que se convengan en el 
contrato. (61) 

62 

Al respecto de la definición que establece la LOAAC, Arce Gargollo 

menciona que la misma resulta "demasiado extensa y descriptiva", ( 62) 

por lo que al carecer de técnica legislativa y del uso de tórninos 

apropiados, abunda en conceptos y diferenciaciones que resultan 

innecesarios siendo por tanto repetitiva. (63} 

Es necesario señalar que tal y como se menciona estamos de acuerdo 

con la posición que a este respecto sostiene el maestro Arce 

Gargollo, ya que en efecto lo señalado en el texto del referido 

artículo 25 de la LOAAC, no constituye una definición sino niás bien 

una descripción de los pasos a seguir, a cargo de las partes para. 

llevar a cabo una operación de esta naturaleza. 

61 ibid •• p.99. 
62 ibid. 
63 Cfr. ibid. 
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El texto de Arce Garqollo refiere y comenta también de la siguiente 

forma lo que a este respecto contiene el articulo 15 del Código 

Fiscal de la Federación (CFFl, mismo que no proporciona tampoco una 

definición muy precisa del contrato, pero en cuyo terto sin embargo 

se menciona un concepto más preciso y concreto que el contenido en la 

legislación bancaria: ( 64) 

arrendamiento financiero es el contrato por el cual 
se otorga el uso o goce temporal de bienes tangibles, 
siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

I. que se establezca un plazo forzoso que sea igual o 
superior al mínimo, para deducir las inversiones en 
los términos de las disposiciones fiscales; o, cuando 
el plazo sea menor, se pernita a quien recibe el bien 
que al término del plazo ejerza cualquiera de las 
siguientes opciones: 

transferir la propiedad del bien, objeto del 
contrato, mediante el pago de una cantidad 
deterninada que deberá ser inferior al valor de 
mercado del bien al momento de ejercer la opción~ 

prorrogar el contrato por un plazo cierto durante 
el cual los pagos serán por un monto inferior al 
que se fijo durante el plazo inicial del contrato¡ 

obtener parte del precio por la enajenación a un 
tercero del bien objeto del contrato. 

11. que la contraprestación sea equivalente o superior 
al valor del bien al momento de otorgar el uso o 
goce; 

III. que se establezca una tasa de interés aplicable para 
deterl:!inar los pagos y que el contrato se celebre por 
escrito. (65) 

64 Cfr. ibid. 

65 ibid. 
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Con base en estas definiciones o más bien conceptos vertidos en la 

leyes aplica!:iles en materia de arrendamiento financiero, Vázquez del 

Mercado, proporciona una definición acertada del mismo: 

•.• aquél en virtud del cual la arrendadora financiera 
se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder 
su uso y goce temporal, a plazo forzoso, a una 
persona física o colectiva, obligándose ésta a pagar 
como prestación, que se liquidará en pagos parciales, 
según se convenga, una cantidad de dinero determinada 
o determinable, que cubra el valor de adquisición de 
los bienes, las cargas f~nancieras y los demás 
accesorios, y a adoptar al vencimiento del contrato 
alguna de las siguientes opciones: compra de los 
bienes, prórroga del cbntrato, participación en el 
precio de venta de los bienes. ( 66} 

Olvera Luna define al concepto como: 

"uso y disfrute de bienes ajenos, con opcion de compran(67l, 

Arce Gargollo no proporciona una definición del contrato de 

arrendaruiento financiero, sin embargo, señala la correcta cobertura 

de dichas operaciones en los dos ordenamientos juridicos que se 

mencionan y resal ta la • mport:ancia de que dicho concepto se encuentre 

regulado en nuestro derecho, de forma tal que se le pueda considerar 

como cubierto, por lo que respecta a las relaciones entre el fisco y 

los contribuyentes, ya que por lo que respecta a la LOMC, este 

contrato se encuentra regulado como una relación privada bajo la cual 

se rigen las partes q~e intervienen en su carácter de arrendador 

financiero y de arrendatario, rtientras que en los ordenamientos 

66 O. VAZQUEZ DEL MERCADO: op. cit., p. 488. 
67 OMAR OLVERA DE LUNA, Contratos Mercantiles, Edit. Porrua, México, 

1982, p. 180. 
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fiscales corr:~spo.ndientes, esta relación se establece desde el punto 

de vista de· contribuyente y recaudador, es decir, en materia fiscal 

de sujeto .Pa~ivo. y suj~to activo en cuanto al pago de in:ipuestos. (68) 

2, J,2,- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

En primer término analizaremos al contrato de arrendamiento 

financiero desde el punto de vista de sus caracteristicas, en este 

contexto Y tal y como lo señala León Tovar, el Arrendamiento 

Financiero es un contrato que se caracteriza como: 

l) Típico. Como contrato se encuentra regulado en nuestro derecho 

desde 1981, fecha en que en materia de Arrendamiento Financiero se 

establecieron los derechos y obligaciones de las partes en dicho 

contrato, ya que con anterioridad a esta disposición este contrato 

resultaba atípico por haber sido efectuado dentro de la autonomía de 

la voluntad y de la 1 ibertad contractual. 

2} Nominado. Como tal en nuestro derecho positivo vigente 

"Arrendamiento Financiero". 

J) Bilateral. De acuerdo· a ,.lo <'est.~bléc'ido :. por el ~royecto de 

~·r~·e~~~~i~~~~ :·;:·:·i1~~~·~f~·~~ ·: Internacional, (Draft Convención ,. ·. ,,'..' .. : ~ ~· ·:,::,' '.;·,:: ''..:: . >>· . 
canvention ~·~· · I~~~~~.·&~i~·~~-1 .. · ... :~1ria~ci~l . L~asing) 

--------,,...,.-, -,-,,- ,' ' 

68 Cfr. J, A. GARGoLr:cJ'i. op. cit., p. 90. 

adoptado por el 
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Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado en 

Roma en 1987, se clasificó como un contrato en tres partes integradas 

por: La Arrendadora Financiera, El Arrendatar-io Financiero y El 

suministrador o Proveedor del bien, sin embargo esto implicaria, como 

señala nuevamente León Tovar, una situación inadecuada, ya que el 

suministrador o p:coveedor del bien, es decir el vendedor, que es 

objeto dentro del contrato se convertiria en una parte del mismo, 

siendo que no desempeña en la realiqad el papel de parte, ya que la 

relación juridica deberá darse ünicamente entre arrendadora y 

arrendatario financiero, el proveedor del bien adquiere derechos 

solamente con la arrendadora financiera y no con el arrendatario con 

quien establece relación solamente en función de otros negocios 

jurídicos de diferente carácter tales como la representación, la 

cesión de derechos, y en general la legitimación, lo que implica que 

el suministrador entra en la relación juridica solamentP. desde el 

punto de vista de la compra del bien y no desde el punto de vista del 

arrendamiento financiero. A' ·este reE;pecto ta11bién Loón Tovar señala. 

que incluso en el proyecto al que antes se hizo mención se admite la 

existencia de únicamente dos acuerdos: uno de suruinistro y otro de 

arrendamiento financiero, siendo tal el proyecto que sólo se ocupa de 

la arrendadora y del arrendatario financiero como partes del contrato 

de arrendamiento financiero, omitiendo de forma total toda sanción a 

cargo del suministrador. 

Si bien la arrendadora financiar~ está obligada a adquirir los bienes 

por parte de un tercero, lo. anterior no significa que sean tres 

partes las que conformen dicho contrato, pues es lógico pensar que 
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los negocios juridic~s involucrados en este caso -e:~peC1fico son 

distintos. 

León Tovar señltla en este sentido, que es nás conver1iente- llamarlo un 

contrato bilateral e insistir en que la arrendadora fiÍtanciel-a-~ debe 

.-de~ adquirir los bienes de un tercero, en · 1os términos de las 

instrucciones del arrendat.ario financiero, con lo cual se haria 

imposible que el futuro arrendatario finanCiero fuera el propio 

proveedor del bien. 

De este modo podemos establecer en base a los planteamientos 

anteriores de León Tovar# que el arrendamiento financiero es un 

contrato entre dos partes, una frente a la otra y dentro de una 

situación jurídica equivalente, siendo el contrato bilateral cuando 

las partes se obligan reciprocamente. 

Resulta lógico sostener esta bilateralidad ya que, como se señaló 

anteriormente, el papel del vendedor no lo involucra directamente 

dentro de la oparación de arrendamiento financiero de la cual podrá 

ni siquiera tener conocimiento, este celebra una operación de compra 

venta con una arrendadora financiera, pero, no obstante, el contrato 

celebrado será el de una compra venta normal. 

4) consensual. No obstante que el ar-rendatario no haya pagado el 

precio o que la arrendadora financiera no haya provisto el bien que 

sea objeto de la transacción, el contrato de arrendamiento financiero 

será perfeccionado por el simple mutuo acuerdo de las partes. sin 
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embargo se debe tomar en consideración el hecho de que los requisitos 

aseguradores del contrato juridicamente, como puede ser un registro 

en aquellos casos en que como veremos mas adelante, pudiera ser 

exigido, ponen limites a la consensualidad del acuerdo mismo que 

dejaría incluso de ser consensual, ya que estos requisitos exigen en 

algunos casos la forma escrita que, si bien y como dice León Tovar, 

lo harían también un contrato formal. En mi opinión la consensualidad 

en los contratos de arrendamiento .financiero modernos desaparecerá 

para pasar estos a ser formales, pues debido al cúmulo de requisitos 

exigibles en aquellos casos co110 puede ser la renta de equipo y en 

materia especifica de aeronaves, tal y como mostraremos en al 

desarrollo de este trabajo, los contratos de arrendamiento financiero 

adquieren un carácter más formal que consensual, aunque si tomamos, 

como dice León Tovar que los caracteres consensual y formal no son 

antagónicos, podremos tomar, conforme a este criterio, al contrato de 

arrendamiento financiero corr.o un contrato consensual y formal. 

5) Formal. El contrato de arrendamiento financiero es, sin ellbargo, 

notoriamente formal, se supone consensual en opinión do muchos 

autores dada su reciente regulación dentro del derecho nexicano, sin 

embargo, tal y como ya mencionamos con anterioridad, por la 

naturaleza misma de la transacción que este tipo de contratos 

involucra la formalidad del mismo se hace necesaria. 

En la actualidad de acuerdo al derecho mexicano la formalidad se hace 

necesaria al tener que celebrarse este contrato por escrito y 

ratificarse ante notario públ ice, corredor püblico titulado, o 
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cualquier otro tipo de fedatario publico. (69) 

6) Conmutativo. El Arrendamiento Financiero tiene tal carácter de 

conmutativo debido a que ambas partes se conocen desde el momento de 

la celebración del contrato, es decir, las partes son ciertas y por 

lo tanto susceptibles de apreciación inmediata. ( 70) 

7) Oneroso. El Contrato de Arrendamiento Financiero como otra de sus 

caracter!sticas se puede definir como oneroso, ya que su celebración 

necesariamente conlleva provechos o beneficios y gravamenes u 

obligaciones onerosas para ambas partes que lo celebran, tal y como 

lo establecen los tc!rminos del artículo 1837 del Código Civil. (71) 

Respecto a este aspecto en particular, la Ora León Tovar menciona un 

aspecto importante referente al costo tan elevado que tiene el 

Arrendamiento Financiero en relación con otros crédi tas disponibles, 

sin eD\barga menciona que no obstante lo anterior, su alto casto se ve 

compensado mediante otras beneficios como son: el financiamiento del 

100% del valor del bien, el mantenimiento de la capacidad aparente de 

endeudamiento del arrendatario financiero, a los atractivos fiscales 

que este tipo de contratos ofrece. Estas tres virtudes de tal 

transacción las analizareraas durante el desarrollo de este trabajo. 

8) De tracto sucesivo. Es asi característica pues su ejecución sólo 

69 Cfr. Art. 25, párrafo JO, de la Ley de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de crédito; p •• 

70 cfr. Art. 1838 del ce: p. 331. 
71 Cfr. Art. 1837 del ce: p. 331. 
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es posible mediante el transcurso del tiempo. 

9) Translativo de uso o goce. Mediante la operación de este contrato 

se .adquiere el uso o goce de un determinado bien a cambio de un 

precio, mediante el transcurso de cierto t.lempo se adquiere la 

propiedad de dicho bien, razón por la cual León Tovar lo considera 

tal\bién factible de ser traslativo de la propiedad, siendo esto de 

torma eventual pues constituye. una característica que no 

necesariamente se cumple mientras que la transmisión del uso y el 

goce de la cosa es una característica esencial de esta clase de 

operación contractual. 

10) De adhesión. El clausulado que compone un Arrendamiento 

Finar.clero, está redactado y es proporcionado llnlca y exclusivanientc 

por la arrendadora financiera, quien no somete su contenido al 

arrendatario financiero para modificación alguna. Es exclusivamente 

la arrendadora financiera la que determina el contenido al que el 

arrendatario se podrá adherir o no, por tal Jnotivo la Ley General de 

orqanizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito en su artículo 76 

establece que la Comisión Nacional Bancat'ia deberé! aprobar tanto las 

solicitudes como los contratos, tanto en su contenido como en sus 

requisitos de canicter tipográfico, a fin de que el lenguaje que sea 

ertpleado en la elaboración de los rüsrnos sea legible para quienes se 

adhieran o pretendan adherirse a los mismos. (72) 

72 Cfr. SO'ILA H. LEON TOVAR: El Arrendamiento Financiero ("Leasing" 
en el derecho mexicaño una opción para el desarrollo) la, ed., 
Instituto da Investigaciones J'ur1dlcas, U.U.>..M., México, 1989, 
pp. 41,42,43,44. 
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Las siguientes son las características que la Dra. León Tovar enumera 

co110 tales del contrato de Arrendamiento Financiero, sin embargo, 

estas se refieren más bien a las obligaciones principales de los 

sujetos que intervienen dentro del mismo, más adelante veremos las 

caracteristicas que se refieren propiamente al contrato que nos 

ocupa, mientras tanto tomemos las caracteristicas de León Tovar más 

bien como la enumeración de las obligaciones de los sujetos que 

intervienen en el mismo. 

1) La arrendadora financiera deberá ser la propietaria de los bienes 

que va a arrendar, para estos fines, deberá de adquirir los bienes 

que va a dar en arrendamiento de acuerdo con las especificaciones y 

del proveedor que el arrendatario le señale. 

2) La arrendadora financiera deberá otorgar en concesión el uso o 

·goce de la cosa que constituya el objeto del contrato. 

J) El arrendatario ~ pagar una cantidad de dinero determinada o 

deterninable misma que será destinada a cubrir el valor de 

adquisición del bien, el beneficio o utilidad que la arrendadora 

obtendrá por su inversión, las comisiones que se generen as1 como· 

fletes, gastos, impuestos y demás accesorios. Al pagar este precio el 

arrendatario deberá de hacerlo en fracciones, cuotas o cañones segün 

se haya convenido en el contrato. 
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4.) El arrqndataria fínanciero deberá ser responsable por asumir todos 

los riesgos, los vicios de la cosa y los gastos de conservación y 

mantenimiento que de la misma se deriven. 

5) La arrendataria tinaocl era debPrá optar al térnino del contrato, 

por alguna de las siguientes opciones con respecto al bien, sea esta: 

-La Compra del Bien. 

-La prorroga del Contrato. 

-La venta del Bien a un tercero. 

-otra, como puede ser, por ejemplo, la devolución del bien al 
arrendador 

6) La siguiente caracter!stica constituirá la obligación do llevar a 

cabo el registro del contrato de arrendamiento financiero. En este 

sentido el derecho mexicano no sujeta a registro a las operaciones de 

arrendamiento financiero, sin embargo, las partes podrán en 

determinado caso solicitar la inscripción del mismo en el Registro 

P\lblico de comercio, sin perjuicio de hacerlo también en aquellos 

registros que las leyes determinen de acuerdo con el objeto del 

contrato. ( 73) Señala León Tovar que a este respecto lo que se 

inscribe más bien es "la titularidad compleja del adquirente o 

usuario en el arrendamiento t inanciero. Este registro se traducirá en 

una publicidad de derecho del contrato. 

73 Cfr. Art. 25, párrafo JO de la LOAAC: p •. 
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7) El contrato de arrendamiento financiero deberá, por otra parte, 

tener_ uno plazo forzoso, mismo que constituirá el periodo irrevocable 

dentro del cual ninguna de las partes estara facultada para llevar a 

cabo la rescisión del c~ntrato, este periodo abarca prácticamente la 

totalidad de la vida económica del bien arrendado y está calculado de 

forma tal que las ventajas otorgadas por este periodo sean iguales al 

costo del bien arrendado más un beneficio. En el arrendamiento 

financiero el uso o goce del bien deberá de ser necesariamente de 

carácter temporal y a plazo forzoso: mediante esta condición que 

deberá cumplirse necesariamente en este tipo de contratos, se deriva 

por lo tanto el interés de la arrendadora financiera de no perder 

control sobre la garantía real, misma que representa la propiedad de 

los bienes.(74) 

En su texto León Tovar explica que la ley prescribe este plazo 

forzoso justificadamente, dado que: 

con base en dicho plazo se determina 'el precio o las parcialidades a 

pagar poz:: el contrato y el momento en el cual se debe ejecutar la 

opción. Dicho plazo tiene como fundamento el concep~o de "uso o goce 

temporal" y es también un elemento del arrendamiento genera.l (a. 2399 

del código civil l. (75) 

>_:/·L .. :.<~~·-.·'.::::·:_-: 
Es así. señala León Tovar, como-- el---0°Plazo'::-~Or.Zoso -=C~ns~ittiYE!---.Ur:1a 

característica del contrato de arrerida~ie~~~--.*~~aii~}~~'.~·:;-::;;a-.q~e-:--d~ ~-º 

74 Cfr. S. LEON TOVAR: op. cit., P• 45. 
75 Cfr. ibid., p. 46. 
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establecerse el misnio estaremos hablando de otro contrato, como puede 

ser un arrendamiento civil o uno mercantil: al arrendamien~o 

financiero no se le pueden aplicar, por lo tanto, de forma supletoria 

las disposiciones del Código el vil en materia de arrendamiento de 

muebles, articulas 2459 al 2477. 

B) No obstante la caracteristica anterior vemos que el contrato de 

arrendamiento financiero es sin embargo un contrato de carácter 

mercantil, ya que al ser aquellos bienes destinados a fines 

industriales, comerciales o de servicios, los que la ley prevé como 

objetos de este contrato, es obvio llegar a la conclusión de que el 

contrato es mercantil, sin embargo en derecho mexicano, la 

mercantilidad de este contrato está determinada por las siguientes 

circunstancias: a} se encuentra regulado por la LOAAC, b) La 

arrendadora financiera deberá ser una sociedad anónima, es decir un 

comerciante dedicado a realizar exclusivamente actos de esta 

naturaleza, (76) c) el arrendatario puede ser un comerciante, d} el 

propósito de la arrendadora financiera es de carácter lucrativo. 

Por otra parte segun lo establece el articulo 10 de la LOMC, las 

leyes mercan ti les, los usos comerciales imperantes entre las 

organizaciones auxi 1 lares de crédito (arrendadoras financieras) y el 

derecho comll.n, le serán aplicables supletoriamente y en ese 

orden. (77) 

76 Cfr. Art. Jo, fracción II de la LOAAC; p •• 
77 Cfr. Art. 10, de la LOAAC; p •• 
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2.J.J.- ELEMEKTOS ESENCIALES. 

Al hablar de los elementos esenciales y de validez en este contrato, 

específicamente será válido lo que mencionamos al hablar de los 

mismos en el caso del contrato en general y del contrato de 

arrendamiento simple, por lo que Unicamente nos referiremos a 

aquellos a los que los autores que consultamos hacen especifica 

mención, tomando como cierto que a t:odo contrato son aplicables los 

elementos esenciales y de validez que referinos al principio de este 

capitulo, cuando nos ocupattos del concepto y ce.racteristicas del 

contrato en general. 

Al hablar del arrendamiento financiero tal y como ya lo mencionamos 

nos estamos refiriéndo a un contrato, para proceder a hablar sobre 

sus elementos es necesario, según León Tovar, tomar en cuenta la 

distinción que a este respecto hace nuestro derecho positivo entre un 

convenio y un contrato, tomando al convenio como género y al contrato 

como la especie, (art. 1793, Código Civil}.(78) 

contrato se entiende como el acuerdo entre dos o más voluntades para 

crear o transferir derechos y obligaciones, (art. 1793, Código civil) 

al ser este contrato un acto jurídico requiere ser eficaz, para lo 

cual precisa contar tanto con elementos de existencia o esenciales 

como con elementos de validez. ( 79) 

78 Cfr. s. H. LEOll TOVAR: op. cit.' p. 49. 
79 cfr. Art. 1793, del ce; p. 325. 
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2. 3. 3 • - ELEMENTOS ESENCIALES. 

Al hablar de los elementos eaenciales y de validez en este contrato, 

específicamente será válido lo que mencionamos al hablar de los 

mismos en el caso del contrato en general y del contrato de 

arrendamiento simple, por lo que ünicamente nos referiremos a 

aquellos a los que los autores que consultamos hacen específica 

mención, tomando como cierto que a todo contrato son aplicables los 

elementos esenciales y de validez que referimos al principio de este 

capitulo, cuando nos ocupamos del concepto y características del 

contrato en general. 

Al hablar del arrendamiento financiero tal y como ya lo mencionamos 

nos estamos refiriéndo a un contrato, para proceder a hablar sobre 

sus elementos es necesario, según León Tovar, tomar en cuenta la 

distinción que a este respecto hace nuestro derecho positivo entre un 

convenio y un contrato, tomando al convenio como género y al contrato 

como la especie, (art. 1793, Código Civil).(78) 

Contrato se entiende como el acuerdo entre dos o más voluntades para 

crear o transferir derechos y obligaciones, (art. 1793, Código Civil) 

al ser este contrato un acto jurídico requiere ser eficaz, para lo 

cual precisa contar tanto con elementos de existencia o esenciales 

como con elementos de validez. ( 79) 

78 Cfr. s. H. LEON TOVAR: op. cit .• p. 49. 
79 Cfr. Art. 1793, del ce: p. 325. 
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Los elementos de existencia o esenciales se distinguen de los de 

validez, debido a que los primE:ros, como su nombre lo indica son 

aquellos de cuya existencia depende el nacimiento del acto jurídico; 

los elementos de validez , en cambio, se dan en el supuesto de que el 

acto ha nacido, sin embargo son necesarios para garantizar la 

perfección de la vida del acto jurídico sin que exista la presencia 

de vicios que pudieran determinar la nulidad del mismo. 

En nuestro derecho el contrato constituye el prototipo del acto 

jurídico, mismo que se encuentra regulado a través de él en tanto que 

señala que "las disposiciones sobre contratos son aplicables a todos 

los convenios y a otros actos jurídicos ••• " ( 80) 

Los elementos esenciales los dividiremos de la siguiente forma: 

2.J.J.1.- EL OBJETO. 

Según lo previsto en el art., 1924 del Código Civil, el objeto está 

constituido por la cosa que el obligado debe dar y por el hecho que 

el obligado debe hacer, de esta forma es claro que el objeto 

constituye uno de los eleinentos esenciales del contrato, consiste, 

señala León To•1ar, "en una prestación cuyo contenido es dar bienes o 

prestar servicios destinados al cumplimiento del fin del 

contrato."(Bl) 

80 Art. 1859, del ce: p. 334. 
81 S. H. LEON TOVAR: op. cit., p. 49. 
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El objeto se clasifiéa de dos fornas, objeto directo y objeto 

indirecto. 

El objeto directo, significa la conducta de las partes que llevan a 

cabo la celebración del contrato que se manifiesta como una 

prestación de hacer, dicha prestación se realiza mediante la entrega 

de un determinado bien sobre el cual se van a conceder su uso y goce. 

El objeto indirecto, se constituye por la cosa misma, es decir; son 

los bienes mismos que deberán ser entregados. 

Es decir se trata por una parte de un hecho, el de hacer (obj~to_ 

directo), y el de dar (objeto indirecto). 

En el caso del arrendamiento financiero, se requiere que la conducta 

del obligado que provocará la prestación del hecho sea posible, ya 

que de ser esta imposible no podrá constituir el objeto del contrato, 

afectando la existencia del objeto y por ende la existencia misma del 

contrato, el mismo caso será aplicable a la licitud, la prestación 

del hecho debe de ser licita. ( 82), ( 83) 

En cuanto a los requisitos para la prestación de la cosa, la misma 

debe de ser: determinada, determinable en cuanto a su especia· y 

deberá de existir en el comercio. (84) La prestación de la 

82 Cfr. Arts. 8 y 1830, del CC; pp. 42 Y 330. 
83 cfr. Art. 77, del Código de Comercio: Porrtla, México, 1989, 

p. 27. 
84 Cfr. Art. 1825, del CC; p. 330. 
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misma se llevará a cabo con la enajenación temporal del uso o goce de 

dicha cosa en tanto cierta y deterninada. ( 85) 

Trat4ndose del arrendamiento financiero, segün lo establecido en los 

artículos 14, 747 y 789 del Código Civil (86): el objeto del mismo 

puede esta:- constituido por bienes muebles o inr;uebles que sean 

considerados asi, ya sea por su naturaleza o por disposición de ley, 

pudiéndose así incluir toda clase ~e objetos tales que puedan ser 

destinados a una explotación detenninada de carácter económico, es 

decir a fines lucrativos, la variedad de dichos bienes ~ ... a desde 

equipos para construcción, maquinaria agrícola hasta toda clase de 

medios de transporte, como en el caso especifico al que dedicamos 

este traba jo, aeronaves, especi f icamente, aquellas destinadas al 

transporte comercial de carga y pasajeros. 

El arrendamiento financiero es también un contrato que puede 

celebrarse sobre derechos y no tlnicamcn~e sobre bienes, es decir 1 los 

derechos sobre una patente, una marca o una concesión. Arce Gargollo 

señala, que no obstante que el Código Fiscal de la Federación se 

refiere a bienes tangibles, los contratos de arrendamiento financiero 

pueden llevarse a cabo sobre derechos, tal y como ocurre con el 

arrendamiento civil hasta el año de 1983, tal y coino lo señala Diaz 

Bravo, si era factible llevar a cabo este tipo de operaciones sobre 

es Cfr. Art. 2011, del ce: p. J5B. 
86 cfr. >.rt. 14, 747 y 789, del ce: pp. 43, 44, 179 y 186. 
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ciertas mercancías extendiéndose posteriorment8. a inmuebles y aún' a 

intangibles Como es el caso de marcas y patentes.{87) 

Por lo que respecta al objeto desde el punto de vista de diversas 

legislaciones extranjeras, en España el derecho se inclina a que el 

objeto del contrato se limite tinicamente a los bienes de equipo, 

capital producti ve y vehículos de uso agricola, industrial, 

comercial, de servicios o profesiona~es, la ley española sin embargo 

establece que el gobierno podrá extender dicho objeto. (88) 

No se consideran como objeto de arrendamiento financiero los equipos 

de transporte público federal, ya que ese derecho exige que las 

facturas de los mismos se encuentren a nombre de los transportistas a 

fin de que les sean otorgados los derechos de circulación. {89) 

Este contrato tampoco es aplicable a los bienes de primer uso, por lo 

que el arrenñamiento financiero se limita a los bienes de equipo. 

En cuanto se refiere al registro de este tipo de transacciones, 

nuestro derecho no exige ningún requisito de publicidad, el registro 

del contrato de arrendamiento financiero es a voluntad de las partes 

invÓlucradas en el mismo, sin embargo para llevar cabo la 

restitución de los bienes dados en arrendamiento financiero y obtener 

87 Cfr. J. ARCE GARGOLLO: op. cit. pp. 94,%. 
88 Cfr. S. LEON TOVAR: op. cit. pp. 51,52. 
89 Cfr. ibid., p. 52. 
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que el juez decrete de plano tal restitución una vez que el 

arrendatario ha incumplido en sus obligaciones, la arrendadora 

financiera deberá de11ostrar que el contrato fue registrado, tal y 

como lo establece la LOMC, de lo anterior, tal y como señala León 

Tovar: se desprende it1pl!citat11ente la obligación de llevar a cabo 

dicha publicidad, as! como nos obliga de forma directa a registrar el 

contrato. {90) 

Tratándose de aeronaves, el registro si es exigido por la Ley ya que 

es necesario, dada la naturaleza misma; del bien, pero unicamente a 

fin de que los contratos surtan efecto contra tercero, para lo cual 

se procede al registro del acto cuyo objeto esta constituido por 

tales bienes, los arrendamientos financieros sobre aeronaves deberán 

quedar escritos en el Registro A.eron.iiutico Mexicano, según lo 

establecido en los térninos de los articulas 371 y 372 de la Ley de 

Vias Generales de Comunicación. {91) 

En 11ateri a de derecho internacional, por ejemplo en los Estados 

Unidos, el derecho exige el registro de dichas transacciones ante la 

autoridad aeronáutica competente; es por esto que tal y co::ao lo 

señala León Tovar, la publicidad de este tipo de transacciones 

reviste una importancia tal que el proyecto de convención sobre 

arrendamiento financiero internacional plantea la posibilidad de 

90 Cfr. ibid. 
91 Art. 371, 372, de la Ley de Vias Generales de Comunicación; 

Porrua, México, 1989, pp. 169,170. 
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señalar, a fin de que la arrendadora financiera se encuentre en 

posibilidad de ejercer sus derechos reales sobre el equipo arrendado, 

la posibilidad de que el derecho aplicable a estos casos sea el 

derecho del Estado donde hubiese sido registrada la aeronave, esto a 

fin de poder ejercer estos derechos contra terceros sin importar el 

hecho de que por estar el equipo arrendado a un ente extranjero el 

arrendador no tenga injerencia alguna por tratarse de un derecho 

ajeno a aquel al que pudiera afectar. a dicho bien, lo anterior haria 

indispensable el llevar a cabo el registro de tales transacciones. 

2.3.3.2.- LOS SUJETOS Y EL CONSENTIMIENTO. 

otro elemento esencial para la existencia del contrato resulta el 

consentimiento, ( 92) lo anter lar implica que el arrendamiento 

financiero requiere para su existencia de un acuerdo de voluntades, 

en el caso especifico que nos ocupa se requeriría, para que hubiese 

tal consentimiento, del acuerdo de voluntades entre la arrendadora 

financiera y el arrendatario financiero como partes contratantes 

dentro del rnisrao: este ül tirao a través de su voluntad de cubrir las 

obligaciones que se deriven en su contra con motivo de la firma del 

mismo, es decir su disposición a efectuar los pagos que 

fuesen necesarios en los términos pactados, y al finalizar el 

92 Art. 1794, del ce: ;i. 324. 
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contrato elegir alguna de las opciones terminales (adqU:isic~~~ de~ 

bien, prorroga del plazo, o participación del producto. de '.:la· Venta 
.-·< . 

del bien); y la arrendadora financiera por su parte a .. trayé~. de SU 

voluntad de adquirir los bienes que el arrendatario· ·,_le 

concederle el uso o goce de los mismos. 

De esta forna la voluntad libremente manifestada de las 

decir la expresión de su consentimiento respecto del - _'?'?"~~~to, 

bastará para garantizar la existencia del mismo. 

2. J , 4 • - ELEllENTOS DE VALIDEZ. 

2, 3. 4. l.- LA FORMALIDAD. 

Dentro del contrato de arrendamiento financiero y de acuerdo a lo 

establecido por la LOA>.C, éste deberá, por lo que respecta a la 

forna, ser otorgado por escrito y ratificado ante notario, corredor o 

f adatar io pUbl ice de cualquier naturaleza. 

Tarabién con respecto a la forna del contrato y tratándose de 

arrendamient.os financieros en forma específica, el formato que se 

utilice por parte de la arrendadora financiera para llevar a cabo 

dichas operaciones, deberá ser previamente autorizado para tal efecto 
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por la comisión Nacional Bancaria y de seguros, tales modelos 

utilizados deberiin además de incluir aquellas clausulas consideradas 

como esenciales y as! det.erminadas por la Co1:1isión Nacional Bancaria 

y de Sequros (CNBS), a través de disposiciones generales. 



2.4.- NATURALEZA JURIDICA DE LA ARRENDADORA FINANCIERA COMO 
ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO. 

2.4.1.- CONCEPTO. 

as 

El carácter de arrendadora financiera se le atribuye a aquellas 

entidades que, como personas morales y cumpliendo ciertos requisitos 

a satistacción del Estado, operan con autorización de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, y que se obligan a transferir el uso o 

qoce de determinados bienes por un determinado plazo forzoso, a otra 

que se obliga a pagar como contr8prestación por la obtención de 

dichos derechos, una cantidad de dinero determinada o determinable, 

mediante la realización de pagos parciales de acuerdo con los 

términos pactados en el contrato correspondiente. Las cantidades 

mencionadas deber4n ser pagadas por el arrendatario y deberán de 

cubrir el valor de adquisición del bien o bienes, las cargas 

financieras y los demás gastos accesorios que de éste se deriven, 

obligándose éste además al término del contrato a ejercer alguna de 

las opciones terminales. 

Para la operación de las compañías arrendadoras es fundamental el 

contar con capital que les permita llevar a cabo la adquisición de 

los bienes que sean requeridos por particulares o empresas y que la 

arrendadora adquirirá y entregará a estos, dichos capitales provienen 

en gran medida de las instituciones de crédito, las arrendadoras 
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financieras pagan intereses por la obtención de dichos capitales, sin 

embargo la obtención de sus utilidades proviene de las diferencias 

que se generan entre los intereses que se ven obligadas a pagar y 

aquellos que cobran a los receptores de los bienes arrendados, el 

riesgo que las arrendadoras financieras corren por otra parte estA 

cubiert:o, ya que documentan con títulos de crédito a su favor las 

"ventas" que realizan y por otra parte y adertás cuando los bienes que 

éstas arriendan no son inscritos .en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, éstos no pueden ser- embargados por quienes 

sean acreedores de los arrendatarios de los mismos, puesto que la 

naturaleza jurídica de la operación con que fueron entregados los 

ubica como bienes arrendados y no vendidos, es decir que no se lleva 

a cabo una transferencia del titulo de propiedad de los mismos entre 

las partes. ( 93) 

Sánchoz Hedal señala nuevamente, respecto a la naturaleza jur!dica de 

las arrendadoras financieras, la importancia de que al generalizarse 

este sistema, esta naturaleza de las mismas quede bien determinada a 

fin de que estas operaciones dejen de ser contradictorias. ( 94) 

Vuelve en este aspecto a tomar importancia fundamental la evolución 

descrita en la sección anterior, en la que la conjunción entre 

operaciones de arrendamiento y venta derivan en un arrendamiento con 

pagos a plazos en los que tal y como esto lo sugiere se encubre bajo 

93 Cfr. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 192. 
94 Cfr. ibid. 
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un· arrendamiento la venta en abonos, protegiendo al vendedor y 

exponiendo .al comprador.(95) 

otro aspecto que resulta importante destacar es que, dado el papel 

rector fundamental que deseia.peña el Estado al intervenir otorgando 

cariicter de arrendadora financiera únicamente a determinadas personas 

o sujetos de derecho que cuJ:1.plan con también determinados requisitos, 

mismos que ya mencionamos, en base al Derecho mexicano y que 

referiremos respecto al Derecho de ot.ras naciones, podemos considerar 

a la arrendadora financiera como un sujeto de Derecho E:conónico, al 

ser, como señala Witker, un agente que actUa como persona jurídica 

privada en la distr lbución, circulación y consumo de bienes, 

cumpliendo una función económica trascendente como agente ejecutor de 

una actividad económica junto zsl otro sujeto de Derecho Económico que 

es el Estado como rector; el Estado como rector establece nor:mas de 

carácter mercantil que apuntan a normar relaciones privadas de tipo 

subjetivas pero que al actuar en el 'Jflercado regulado por normas de 

política econóraica, ponen a los sujetos de derecho n.ercantil a un 

ni11el en que se rigen también por el derecho económico. {96) 

Al ret'eriC'nos brevemente al régimen jurídico de la arrendadora 

financiera conforme al derecho de varias naciones, nos da.remos cuenta 

del grado de intervención de los diversos Estados cono rectores de 

esta actividad. 

95 Cfr. ibid., p. 193 

96 Cfr. JORGE WITKER. V.: peracho E:cqnómico: ?a ed., Harla, México, 
1985, pp. 8,9. 



2 • 4. 2. - COKPARACION DE REGIKENES JURIDICOS DE LAS ARRENDADORAS 
FINANCIERAS CONFORME AL DERECHO INTERNACIONAL. 

ªª 

En derecho internacional, resulta particularnente interesante, el 

régimen al que están sometidas las arrendadoras financieras a fin de 

contar con autorización para operar Con tal carácter. 

En Francia, quienes realizan este tipo de operaciones est4n sujetos a 

las disposiciones de las leyes del 2 o del 14 de junio de 1941, 

relativas a la reglamentación y a la organización de la profesión 

bancaria y de otras profesiones conexas, obligándose as! a quedar 

sometidas a las decisiones tomadas por el Consejo Nacional de 

Crédito. 

Por lo que concierne a los establecimientos financieros que realizan 

este tipo de operaciones de "credit bail" el capital mínimo previsto 

por la ley del 14 de junio de 1941 para aquellas empresas 

constituidas como sociedades por acciones o de responsabilidad 
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limitada, es de 100,000 a 2'500,000 francos, 10.s limites para otras 

empresas son por montos menores, lo anterior obliga a las empresas 

que se dedican al arrendamiento financiero a contar con capital 

suficiente para el buen desempeño de sus obligaciones de 

"t'inanciardento" de bienes. 

No obstante lo anterior, es importante señalar que al igual que según 

lo previsto por ln legislación mexicana en la materia, cualquier 

persona noral puede llevar a cabo operaciones de arrendaniento 

financiero en forma accidental sin hacer del arrendamiento financiero 

su ocupación ordinaria, caso en el que deber4 satisfacer los 

requisitos establecidos en la ley so pena de incurrir en las 

sanciones que se deriven. 

En Francia, cono se señala en el caso con anterioridad referido, la 

calidad de arrendadora financiera se puede adquirir con base al 

cum.plimient.o de montos mínimos de capital requeridos por la ley, en 

ot.ras palabras el arrendamiento financiero orientado a ser ejercido 

por industriales y cot1erciantes a fin de que su capacidad financiera 

esté plenamente garantizada, es por esto ta:n.bién que en Francia como 

en otros paises la ley exige que la arrendadora financiera sea una 

persona moral, misma que además deber4 encontrarse inscrita en el 

Registro de Bancos o Entidades Financieras del Consejo Nacional de 

Crédito. (97) 

97 Cfr. s. LEON TOVAA: op. cit •• p. 32. 
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2,4.2.2.- BELGICA. 

En Bélqiea, para constituirse cono arrendador financiero es necesaria 

la autorización del Ministerio de Negocios Económicos, que de acuerdo 

con el Informe presentado al Rey por el Consejo de Estado para la 

expedición del acuerdo relativo, establece que las condiciones para 

esa autorización serán fijadas por un acuerdo ministerial obligando a 

las arrendadoras al cumplimiento de condiciones que incluyen la 

existencia, para poder llevar a cabo operaciones de arrendamiento 

financiero, de un activo neto efectivo por un riente mínimo de 

5'000,000 de francos, ralsmo que deberá ser mantenido de forna 

permanente, otros requisitos que son exigibles, son por ejemplo, el 

fijar en los bienes arrendados una placa que indique que los bienes 

están sujetos a un arrendamiento financiero y que son propiedad del 

arrendador financiero y el permitir a los funcionarios del Ministerio 

de Negocios Económicos la revisión de los contratos de arrendamiento 

financiero que se celebren, as! cono de todos los documentos 

relativos, existen además multas de prición y sanciones privativas de 

la libertad para aquellas personas que, de manera profesional y sin 

contar con la autorización correspondiente del Y.inisterio de Negocios 

Econónicos, lleven a cabo operaciones de arrendaraiento financiero con 

carácter de arrendador, así como para aquellas que contando con dicha 

autorización incurran en violaciones a las condiciones de la nisna. 

Para el efecto de la imposición de multas y sanciones las personas 

morales serán responsables solidarias con las personas físicas que 

hayan sido acreedoras a las mismas y por ende a dichas condenas que 
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hubiesen sido promulgadas en su contra en su calidad de 

administradores, liquidadores o gerentes de esas personas morales; 

existe además, f inal11ente en el derecho belga, la facultad de los 

jueces para prohibir en aquellos casos la práctica del arrendamiento 

financiero y para el cierre de aquellos locales donde esos contratos 

se hubiesen celebrado. (98) 

2.4.2.3.- ESPAllA. 

En el derecho español las sociedades que se dedican al arrendamiento 

financiero se encuentran agrupadas en: la Asociación sindical 

Nacional de E:m.preeas de Financiamiento y la Asociación Española de 

Financiadores, mismas que forman a su vez parte de asociaciones 

semejantes de carácter europeo e incluso mundial. 

La legislación española establece cinco requisitos que las 

arrendadoras financieras deberd.n de cubrir para ostentarse con tal 

carácter y hacer de esta actividad su objeto habitual de trabajo: 

1.- Que estén constituidas como sociedades anónimas y que tengan 

domicilio dentro de el territorio español. 

2.- Que su capital inicial sea de cuando menos cien millones de 

pesetas, dicho capital deberá ser constituido en efectivo. 

J.- Que su objeto social sea exclusivo para el ejercicio de 

98 Cfr. ibid., p. 31. 
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operaciones de arrendamiento financiero. 

4 .- Que se encuentren inscritas en los registros que para tal efecto, 

lleva el Ministerio de Hacienda. 

s.- Que el costo de sus inversiones sea amortizado de acuerdo con el 

valor residual de las 11isttas, durante el plazo d~ duración de los 

contratos celebrados correspondientes. 

Por otra parte, de acuerdo a la legislación española, los 

rendimientos e intereses que las mismas obtengan, estarán exentos del 

impuesto sobre las rentas de cap! tal. ( 99) 

2. 4. 2. 4 .- ARGENTINA. 

Dentro de las disposiciones que en materia de contratos se encuentran 

contenidas en la legislación argentina, además de las disposiciones 

contenidas en el Código civil en el que se encuentran reguladas como 

"obligaciones que nacen de los contratos" bajo una sección especial, 

dentro del libro 20., sección Ja., de dicho texto, existen en la 

Argentina otras disposiciones encargadas de la regulación en materia 

de contratos. Para efectos de contratos comerciales, estos estarán 

regulados dentro de la "reglamentación de los contratos comerciales 

dentro del Código de comercien, la cual deberá de relacionarse en 

muchos casos con el derecho civil tal y como lo señala Salvat. (100) 

99 Cfr. ibid., pp. Jl, 32. 
100 Cfr. RAYMUNDO M. SALVAT: Tr;;itado de Derecho Ciyil Argentino, 2a 

ed., Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1957, p. 18. 
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Los casos anteriores son ejemplos ilustrativos de la forma en que se 

encuentran reguladas las actividades de arrendamiento financiero en 

otros paises, las regulaciones existentes para la operación de las 

arrendadoras financieras, as1 como la profundidad que tal concepto 

reviste para la legislación de cada país y por lo tanto para la 

economía de los mis11os. Lo anterior se menciona ya que en función de 

la penetración de tal concepto en cada pais, éste constituye en mayor 

o menor medida, una actividad ecor,:iómica y financiera comúnl'lente 

utilizada y por tanto regulada dentro de cada legislación: como ya 

mencionamos anteriormente el concepto de arrendamiento financiero 

constituye un mecanismo relativamente nuevo dentro del panorama 

financiero internacional y por lo tanto dentro de las legislaciones 

de cada pa1s, por lo que de la misma forma el régimen jurídico bajo 

el que operan las arrendadoras financieras, resulta más o menos 

avanzado dentro de aquellos paises que mayores operaciones de este 

tipo realizan: el caso mencionado de España resulta ilustrativo de la 

tendencia que desarrolla a este tipo de actividad a convertirse en un 

mecanismo, que sin olvidar su importancia como procedimiento 

financiero local, constituye cada vez mas una forma poderosa y viable 

de financiamiento internacional que genera grandes oportunidades para 

la operación de equipo a disposición de los paises que disponen de 

menores recursos, sin perjudicar las ganancias del capital de los 

paises desarrollados. se puede por ende, considerar al arrendar1.iento 



94 

financiero como un mecanismo de carácter distributivo de riqueza y 

satisfactor de necesidades para países en vias de desarrollo. 

En el caso eje11plar e ilustrativo del financia11iento de equipos de 

vuelo para las lineas aéreas, el arrendamiento financiero provee de 

tales equipos para el uso y goce de los mismos por parte de los 

operadores, quienes a través de la explotación lucrativa de éstos, 

generan ca pi tal que otorga ganancias, tanto al dueño del capital con 

el que la aeronave fue adquirida, como al operador de equipos más 

modernos y eficientes sin la necesidad de un desembolso inmediato de 

fuertes cantidades de dinero para la adquisición de los mismos. 

Es necesario señalar que las operaciones de arrendamiento financiero 

pueden aplicarse, como ya se mencionó, para la adquisición de una 

gran variedad de equipos, sin enbargo en el caso de las aeronaves de 

transporte col\ercial de pasajeros y carga las formas aplicables de 

financiamiento para la adquisición de las mismas, constituye uno de 

los ejemplos más comunes en el que el arrendamiento financiero ha 

tenido mayor desarrollo en los Ul timos años, constituyendo además más 

que un mecanismo financiero, un esquema complejo de derecho 

internacional dada su propia naturaleza, mismo que ha permitido el 

mayor desarrollo de formas diferentes y cada vez más flexibles pero 

no raenos complejas de arrendamiento financiero, que han permitido 

solventar problemas legales complejos entre las partes que en estas 

operaciones intervienen, tales opciones que van desde el 

arrendamiento puro hasta el arrendamiento japonés apalancado y la 

existencia de arrendadoras financieras constí tuídas con enornes 
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capitales y dedicadas exclusivamente al arrendamiento financiero en 

aeronaves y operando a nivel 111undial constituyen la importancia de 

esta gama de tipos de arrendaraiento financiero como ejemplo 

ilustrativo de la relevancia de este mecanismo en los \lltimos años y 

como forma de financiamiento para toda clase de equipos en el futuro: 

el ani!lisis detallado de cada una de estas formas complejas y simples 

de arrenda11iento financiero (leasing) para aeronaves, constituye el 

texto del capitulo tercero de este trabajo. 



CAPITULO 3 

MODALIDADES Y FORMAS AFINES DEL 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN 

AERONAVES 



En este capitulo nos ocuparemos fundamentalmente de las diversas 

formas de realizar operaciones de arrendamiento financiero. Para este 

fin, nos concentraremos escencialmente en aquellas que son comtlnes o 

bien exclusivas de operaciones de carácter internacional, algunas de 

estas fornas implican mecanisnos muy complejos de financiamiento, tal 

es el caso del arrendamiento apalancado japonés, por ejemplo, mismo 

que iniplica un alto grado de dificultad en su implementación dadas 

las condiciones fiscales en que se desenvuelve. Otros, sin embargo, 

resultan más simples y más comunes en su aplicación, razón por la 

cual se han convertido en verdaderas y socorridas herramientas de 

f inanciariiento internacional. 

Comenzaremos por enumerar algunas de las razones por las que el 

"Leasing" resulta un instrumento tan atractivo como alternativa 

aceptada para el financianiento de determinadas necesidades de 

equipo. 

En muchos paises le existencia de regulaciones relacionadas con el 

arrendamiento de equipo, es resultado de la ampliamente regulada 

operación de los bancos quienes, por la naturaleza del negocio que 

desempeñan, resultan la fuente más recurrida de financiamiento. 

El arrendamiento de equipo, se constituye a través de un documento 

fundamental dentro de toda operación de arrendamiento financiero, 

mismo que, a pesar de que puedan existir otros documentos periféricos 

requeridos por el arrendador, constituye la principal manifestación 

de voluntad y entendimiento entre las partes. 
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Por otra parte, las consideraciones de carácter fiscal que una 

transacción de esta naturaleza pueda constituir, son un atractivo muy 

importante para la celebración de este tipo de contratos, a pesar de 

la reforma fiscal de 1986 en los Estados Unidos, fenómeno que 

repercutió a nivel mundial en esta materia. 

El problema funda1'1ental para la mejor comprensión de este tipo de 

transacciones, como ya analizamos e~ el capitulo anterior desde el 

punto de vista de la legislación aplicable en nuestro pa!s, es la 

correcta diferenciación entre un arrendamiento financiero puro "true 

lease" y un contrato de venta condicionado o un préstamo garantizado 

"secur i ty lease". ( l) 

3.1.- BUONA FICE LEASE "TRUE LEASE". 

3. l. l. - CONCEPTO, 

En base al derecho coruln y de acuerdo con la legislación de los 

Estados Unidos, un arrendamiento financiero puro "true lease• 

constituye la entrega de un bien en el que la compensación deberá 

darse para el uso de una cosa, en el que al quien que no es dueño de 

deterninados bienes obtiene la legal y positiva posesión sobre los 

mismos por medio de un contrato, un arrendamiento de esta naturaleza 

involucra, "la venta del uso del bien rentado en si mismo", ésto se 

conoce como "bailment" en derecho norteamericano; en un arrendamiento 

1 Cfr. NORTON JOSEPH J., GUILLESPIE THOllAS E., RICE DANIEL A.: 
~al Finance Gyid.!:., Hatthew Bender, Estados Unidos, 1990, 
pp. 4-6, 4-7 
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común, el arrendatario tendrá derecho al uso o goce de un determinado 

bien durante un periodo de tiempo que deberá ser menor al periodo de 

vida tlti 1 del bien, mientras que en una venta el dueño tendrá derecho 

al uso de la propiedad durante toda la vida de la misma{2); todo 

ésto, que resulta tattbién válido a la luz de otras legislaciones, ya 

lo explicamos con amplitud en el capitulo segundo de este trabajo. 

El concepto anterior, al igual que en la Legislación Mexicana, ca?lbia 

cuando lo analizamos a la luz de la legislación de otros paises en 

materia fiscal, ejemplificaremos la legislación de los Estados Unidos 

nuevamente, en la que de acuerdo a tales preceptos fiscales, dentro 

del Código de Ingresos Internos "Interna! Revenue Code 11 un 

arrendamiento financiero es considerado como un arrendamiento el vil o 

puro, razón por la cual el arrendatario podrá aplicar los pagos de la 

renta como costos de operación deducibles de impuestos, mientras que 

el arrendador podrá aplicar aquellos beneficios fiscales asociados 

con la propiedad, tales como depreciación acelerada de los bienes. 

segtln las consideraciones de Norton, Guillespie y Rice, el mercado 

existente para el arrendamiento financiero de equipo se ha 

incrementado a razón de cien mil millones de dólares anualmente, 

2 Cfr. J. NORTON.,T. GUILLESPIE.,D. RICE.: op. cit., p. 4-6. 
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atrayend~ hacia si mismo a la-s raás importantes instituciones 

financieras internacionales. (3) 

La reforma fiscal de los Estados Unidos de 1986 (Tax Reforn Act of 

1986), redujo, sin embargo, los beneficios fiscales de este tipo de 

transacciones: no obstante lo anterior, las ventajas de costo 

resultant.es de llevar a cabo arrendamientos financieros siguen siendo 

superiores a las ventajas de la comP,ra directa. En cualquier forma, 

para las necesidades de un gran número de adquirentes de equipo, las 

ventajas fiscales se encuentran por abajo de las otras ventajas 

involucradas con el arrendamiento financiero, por lo que a pesar de 

la implementación de la reforina fiscal referida, el arrendamiento 

financiero ha despertado gran interés. 

3. l. 2. - VENTAJAS DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO V SUS FORMAS Af'I!IES. 

Resultará obvio del análisis de lo que a continuación describiremos 

como ventajas de la realización de este tipo de operaciones, que las 

mismas se obtienen como beneticio en la celebración de este tipo de 

contratos al amparo de cualquier legislación aplicable. Por haber 

sido ya referida, mencionareJnos que la celebración de una operación 

de "leasing" en México conio en los Estados Unidos, involucra las 

mismas ventajas para arrendador y arrendatario, ya que las mismas 

serán derivadas de la naturaleza de la transacción en s! mista.a, con 

independencia de la legislación al a11paro de la cual se realicen, 

3 Cf.-. ibid., p. 4-6, 
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ésto, atribúible a su cai4cter erai.J'.len:t"érnerl~~- finanCierÓ y 'f'isciir como 

ya referimos en capitulas anteriOre~-~- f~6i1ita 'ri~t-~b-i~m~~te.·el --que 

este tipo de transacciones sean .i1evzlcias a''. ca~O ~On tanta popularidad 

y éxito a nivel internacional. 

_Por otra parte, resulta por demás interesante que el derecho 

aplicable a estos contratos, pueda variar sustancialmente sin 

afectar, sin embargo, las condiciones jurídicas en que se realiza, 

mismas que no encuentran conflicto para su enma:rcación dentro del 

derecho vigente de legislaciones tan diferentes corno las de México y 

Estados Unidos; lo anterior adquiere relevancia ya que si bien es 

cierto, como ya lo mencionamos, que el arrendamiento financiero tuvo 

su origen en los E.U., no debemos olvidar que el carácter 

consuetudinario de las ordenamientos jurídicos aplicables en ese pais 

difiere del derecho escrito aplicable dentro de nuestro territorio. 

Dentro de las ventajas de la celebración de estos contratos con base 

en el derecho anglosajón, especificamente el de los Estados Unidos se 

encuentran las siguientes: 

a) conservación del Capital del Arrendatario. 

Esta ventaja resulta importante al no tener que desen.bolsar, el 

arrendatar'io, grandes capitales para la adquisición de equipo, como 

podrían presentarse en los arrendamientos tradicionales o en la 

compraventa, tanto más si el adquirente no dispone de los fondos 

necesarios para efectuar una compra directa. Por ot.ra parte, no 
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representa lo mismo en materia de desembolsos de dinero el reducir el 

capital de la empresa por pagos a consecuencia de compras, que por 

dese11bolsos acreditables corn.o gastos de operación. 

Al inicio de la operación, por otro lado, los desembolsos no resultan 

altos por no requerir anticipos, como podrian existir en 

financiamientos obtenidos a través de préstamos bancarios para el 

financiamiento de coC1praventas de equipo. 

Además, con el paso del tiempo, los costos del arrendamiento 

financiero, bajo ciertas premisas y en términos reales, tenderán a 

descender en lugar de incrementarse, reduciendo el apalancamiento del 

arrendatario y conservando sus lineas de crédito. (4) 

b) Beneficios Fiscales 

Debido a estos beneficios, el arrendatario podrá reducir sus costos 

por el uso del equipo dada la existencia de ventajas en favor del 

arrendador, derivadas de la propiedad del equipo, es decir, el 

arrendatario al no ser propietario reduce, o bien no se hace acreedor 

a ciertos impuestos (tales corno el impuesto sobre activos) sobre un 

equipo que, sin embargo si está disfrutando, mientras que el 

arrendador obtiene beneficios tales como la depreciación del equipo. 

Las ventajas fiscales obtenidas mediante la depreciación acelerada 

4 Cfr. ibid. ,p. 4-7. 
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del equipo pueden repercutir, además, en la aceptación por parte del 

arrendador del pago de rentas más bajas, reduciendo en consecuencia 

los costos a cargo del arrendatario y reduciendo drásticamente del 

valor de venta del equipo al momento de la conclusion del 

arrendamiento. 

Otra ventaja para el arrendatario, consiste en que los pagos de renta 

se consideran como gastos de operac.i:ón, por lo que son considerados 

como pagos deducibles antes de impuestos, mientras que las 

amortizaciones de capital para el pago de deuda contra.ida mediante 

créditos requlares, de acuerdo a la Legislación de los Estados 

Unidos, no es deducible,(5) y por otra parte, en México, el bien 

estaría sujeto al Impuesto sobre Activos. 

e) Mejoras en los Estados financieros del Arrendatarip. 

oe acuerdo 31 referido derecho aplicable en los Estados Unidos, la 

obligación del arrendatario de efectuar el pago de rentas futuras, 

generalmente no es reportado como una obligación en el balance 

financiero de una empresa, asi como el equipo arrendado tampoco 

aparece corao un activo, por lo que no es gravable como tal.(6) 

d} Conyenios. 

5 Cfr. ibid., pp. 4-7, 4-8. 
6 Cfr. ibid., p. 4-8. 
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L?s contratos de" arrenda11iento financiero no restringen en forma 

alguna la capacidad crediticia del arrendatario, manteniéndose éste 

en libertad para llevar a cabo la contratación de deuda futura; los 

contratos de préstamo, en cambio, restringen la capacidad crediticia 

del . deudor, aseguran sus bienes y limitan la posibilidad de 

contratación de nuevos adeudos por parte de éste. A través del 

arrendamiento financiero, sin contravenir las disposiciones de ninglln 

contrato de crédito celebrados por el arrendatario con otros 

acreedores, éste podrá celebrar arrendamientos financieros, en la 

mayoría de los casos, sin consentimiento de aquéllos y sin poner en 

riesgo valor económico alguno. (7) 

el Disponibilidad del Equipo. 

Hablando de la Legislación de los Estndos Unidos, podemos observar 

que, de manera semejante al caso aplicable dentro de nuestra 

legislación, el arrendatario de bienes podrct, a su elección, llevar a 

cabo la adquisición del bien o devolver el mismo; sin embargo, en 

ningún caso scrél responsable ante el arrendador por el destino final 

del bien arrendado, es decir al término del contrato correspondiente 

el arrendatario deberá, en el peor de los casos, y sólo cuando as! 

este previsto en los términos del contrato, devolver el bien en un 

lugar especifico al arrendador. Con posterioridad, éste podrá optar 

por rentar nuevamente el equipo o bien por su venta, dependiendo 

de la complejidad, especialización, mercado y obsol esencia 

7 Cfr.ibid. 
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del equipo, la mayor o r1enor posibili~ad de obtener un precio 

adecuado por éL Sin embargo, esta obligación será ab&oluta11ente 

responsabilidad del arrendador. ( B) 

f) Pagos de renta congelados# 

El arrendamiento t inanciero de equipo, por reqla qeneral y en esta 

legislación (E.U.), establece las consideraciones necesarias a nivel 

contractual, para que los montos por concepto de renta que deberán 

ser pagados por el arrendatario, sean fijos a lo largo de la duración 

del arrendaniento, a tin de asegurar el costo del financiamiento para 

el arrendatario, ésto además. proporciona a éste certeza en el 

presupuesto que tendrá que destinar, asi como una qarant!a en caso de 

inflación. ( 9) 

Uno de los preceptos contenidas en el "Uniforra: Corm.ercial Code" de la 

Legislación 1e los Estados Unidos, establece para el caso espec!tico 

del arrendamiento fímmciero, la distinción existente entre lo que 

denol!lina nbuona fide leases" y lo que se conoce como el "lease 

intented as securi ty". A este respecto, los artículos 2' 1 9 ~ 

referentes • ventas 

B Cfr. ibid.,pp. 4-B, 4-9. 
9 Cfr. ibid. ,p. 4-9. 

y seguridad de las transacciones, 
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encuentran enmarcado su propósito en este tlltimo concepto, ya que se 

considera a éstas como ventas con reserva de dominio que otorgan a la 

vez seguridad. El "True Lea se", según tal legislación, no garantiza 

seguridad alguna en la transacción, as! como tampoco implica la 

transmisión de la propiedad del bien mediante la venta del nismo, 

razón por la cual no se encuentra sujeto espec1ficamente a ninguno de 

los articulas antes t1encionados. La Dra. Leon Tovar, señala que est:3 

divergenc~a ha sido uno de los conf.lictos más difíciles de resolver 

desde el inicio de la vigencia de dicho Código Comercial "Unifcni 

Commercial Cede", vigente en los Estados Unidos. (10) 

Como podemos apreciar, las caracteristicas o ventajas involucradas en 

este tipo de transacciones,. cuyo origen se registró en los Estados 

Unidos. aplican en forna muy similar, sonetiendo las partes la 

transacción a una legislación o a otra. Lo anterior se debe a que, 

doctrinalmente o en esencia, las características del arrendamiento 

conforme a cualquier legislación que reconozca su existencia son muy 

semejantes, lo que permite f lcxibilidad en la celebración y 

cumplitiiento de este tipo de contratos, así como en la observanciai de 

las leyes aplicables aunque estén involucrados paises distintos, ya 

que debido la aceptación vigente el conflicto de leyes no 

representará n:ayor obstáculo para su exigibilidad. 

10 Cfr. SOYL>. H. LEON TOVAR: El Arrondamiento financiero C•Leasing" 
.en el perecho Mexicano. Una opción para el desarr.2.ll_Q.l, la, ed., 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M., México, 
1989, p. 131. 
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Las diversas prácticas de arrendamiento financiero o formas afines ·al 

mismo que existen, de las que nos ocuparemos a continuación, varian 

de un pa1s a otro en la forma en que se encuentran reguladas conforme 

a derecho, lo mismo que varian las leyes fiscales aplicables al 

respecto. 

Nunca encontraremos publicaciones sobre costos de arrendamientos 

financieros, en la forma que existen respecto a las publicadas sobre 

fianzas "Bond Rates". En algunos paises co::no Canadá, por ejemplo. 

encontraremos que no será posible la consolidación de una arrendadora 

financiera (o subsidiarias de la misma) con su empresa controladora 

para propósitos fiscales; ésto aparentemente ha conducido a la 

existencia de proporcionalmente menos arrendadores financieros que en 

los Estados Unidos. ( 1l) 

Respecto a Inglaterra, veremos que la mayoría de los bancos y en 

especial la mayoría de las operaciones de arrendamiento financiero se 

realizan con gran frecuencia, tanto en la isla como en el 

continente. ( 12) 

ea jo el esquema legal inglés, las operaciones de arrendamiento 

financiero se encuentran regulados por el "Supply of Goods and 

services Act" de 1982, en sus secciones 6 a 10, regulación que 

11 ROBERT RICKETS: Legal lmplications on Aircraft Financing; en 
VARIOS: financiación de Aeronaves en Latinoamérica, !ATA., 
AITAL. 1 México, octubre, 2-J, 1990, p. 22. 

12 ibid. 
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excluye preceptos relatiyos a la· posesión pac!fici! del bien, o a la 

11ercantilid8d y la. adecuación para· un d_et_7_~inado propósito, razón 

por la cual ·en los :·eoritratOs de este tipo que - se ~elebran en ese 

pa!s, estas secciones quedan excluidas en· sus textos. e lJ) 

En el caso específico que nos ocupa en la elaboración de este 

trabajo, tomaremos la caracterización legal que al arrendamiento 

financiero de aeronaves otorga la legislación inglesa misma que 

establece que tal transacción constituye un "bailment", término al 

que ya nos referimos al principio de este capítulo, en el que el 

"bailee" o arrendatario, adquiere, mediante la entrega, un interés 

posesorio legal en la aeronave, n.isno que las Cortes reconocerán y 

protegerán, de manera que ni siquiera el propietario, como "ballar" o 

arrendador, estar6 en posibilidad de recuperar dicha posesión, en 

tanto que el arrendin:ario no incurra en alguna causal de 

incumplimiento. ( 14 l 

J. 2. - PRINCIPALES MODALIDADES Y FORMAS AFINES AL ARRENDAMIENTO 
l'INANCI&RO. 

Para arrendamientos financieros en lo qeneral se contemplan 

determinadas formas de efectuar el mismo, mientras que para el 

arrendaniento financiero o fornas afines de adquirir el derecho de 

uso del equipo especifico denominado aeronaves, las formas 

más comunes serán, además de las que mencionaremos en 

13 BARTON T. JONES et alii: ~ Basic Leasing strycture": en 
Airfinance Journal, Londres, No. 85, sept. 1988, p. JJ. 

14 ibid. 1 
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primer lugar, otras dada la naturaleza y combinaciones que para es'tos 

fines ofrece este equipo: no obstante lo anterior, podrán aplicarse 

las formas aplicables a todos los equipos susceptibles de esta 

operación, en una forma mzis acabada. 

Comenzaremos describiendo las principales caracter1sticas de las 

formas aplicables par'a arrendamientos financieros y otras fiquras 

at'ines en lo general. 

J. 2. l.- ARRENDAMIENTO FINANCIERO "FINANCE LEASE". 

Esta forma de arrendamient.o financiero es tradicionalmente a largo 

plazo y no cancelable durante el término de duración del rds110, 

contiene además una obligación, también no cancelable, de pagar 

rentas fijas o congeladas en un monto equivalente al de la inversión 

que hubiese realízado ·el arrendador-para la adquisición del equipo. 

Este tipo de arrendamiento constituye con mucha frecuencia un tipo de 

"arrendamiento neton, es decir uno en el que el arrendatario tendra a 

su cargo todas las obligaciones tales como seguros, impuestos, 

mantenimiento y reparaciones relacionadas con el equipo arrendado; el 

propietario o arrendador, proveerá los fondos que sean necesarios 

para la compra del equipo que se vaya a arrendar, pero respecto al 

mismo sus obligaciones, de existir éstas, son muy limitadas durante 

el periodo de vigencia del contrato, ya que el arrendatario asumir4 

la responsabilidad por todos aquellos gastos relacionados con el 
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equipo durante dicho periodo de tiempo. ( 15) 

La legislación estadounidense a este respecto, establece que aunque 

las obligaciones descritas con anterioridad que se generen con 

relación al equipo arrendado y que estén a cargo del arrendatario, 

eventualmente pudieran igualar o exceder el costo pagado 

originalmente por el arrendador para llevar a cabo la compra del 

equipo, la Corte de los Estados u11idos en repetidas ocasiones ha 

señalildo que tal hecho no significa que el arrendador hubiese perdido 

sus derechos económicos sobre dichos bienes. ( 16) 

No obstante lo anterior, establece también que si se presentan otros 

factores dentro de la relación contractual tales corao, una opción de 

compra a precio de venta reducido, una cláusula d~ renovación con 

montos de renta nominales o bien, un período de renta que sobrepase 

el tiempo de vida lltil del bien {opciones contempladas en la 

Legislación Mexicana como opciones terrainales) , entonces el contrato 

ya no sera considerado como un arrendamiento financiero, 

convirtiéndose en un disfraz de una venta condicionada o un préstamo 

con garantia. ( 17) 

15 Cfr.J. NORTON.,T. GUILLESPIE.,o. RICE.: op. cit., p. 4-9. 

16 Cfr.ibid. 

17 Cfr .ibid. 
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Este tipo de arrendamiento a pesar de ser considerado como el 

arrendamiento t inanciero en si mismo, como su nol:lbre lo indica 

"tinance lease" es considerado sin embargo por alqunos autores n.ás 

bien cono una modalidad del mismo: sobre el particular León Tovar 

señala que autores como Shapiro, sugieren que se trata de tal 

modalidad por ser considerado como una versión en la cual el 

arrendatario toma la posesión del equipo por un periodo igual o bien 

equivalente al de la vida útil que dicho bien tenga, haciéndose cargo 

de los riesgos y los gastos relacionados con dicho bien, tales 

costos, si el arrendainiento se hubiese suscrito en cari.bio por un 

periodo nenor de tiempo, serian sufragados por el arrendador: por 

otra parte, como ya mencionamos al ténnino del "finance lease", el 

arrendatario gozará de la opción de adquirir el equipo a precio de 

mercado o bien de renovar el contrato pagando una renta inferior. (18) 

Esta modalidad es una de las aplicables al caso especifico de las 

aeronaves, consistiendo básicamente en una operación en la que el 

arrendatario asui::e el riesgo total de la posesión, as! como las 

recompensas que recibirla si fuese propietario de la aeronave 

arrendada, como podría, por ejemplo, consistir el acceso al valor 

residual de dicho aparato. En estos casos las rentas que deberán 

cubrirse amortizan de manera total la inversión realizada por el 

arrendador más un margen excedente, pudiendo aplicar a este caso las 

18 Cfr. L. TOVAR.: op. cit., p. 134. 
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opciones que veremos más adelante como son, la de un sólo 

inversionista o bien, varios inversionistas involucrados en la 

transacción, operación que se conoce como Arrendaniento Apalancado 

"Leveraqed Lease", misma que puede ser basada en impuestos; este tipo 

de operaciones al ser generalment.e de carácter internacional, pueden 

llegar al extremo de implicar, para las partes, beneficios fiscales 

en una o ~ás jurisdicciones. (19J 

J.2.2.- ARRENDAMIE!fl'O FINANCIERO NE:TO, "NET LE.\SE" 

Esta modalidad de qran senejanza al "Finance Lease", al que nos 

referimos anteriormente, resulta diferente ya que al mo11ento de 

llevarse a cabo la terminación del contrato, será obliqación del 

arrendador financier-o, la realización y obtención del valor residual 

de venta del eqtJipo, ésto iilplica que se decide entre las partes de 

antemano que a la terminación del contrato, se llevar4 a cabo la 

venta del bien a un tercero, es decir una de las opciones terminales 

existentes en nuestro derecho ha decidido ser ejercida por las partes 

desde el 111011ento de la celebración. 

A.hora bien el "Net Lease" es un contrato que garantiza al 

arrendador- f inanciec-o que, si una vez terminado el cr.mtrato 

y ~endído el equipo el valor de venta no cubre la 

totalidad del valor residual del bien, el arrendatario 

19 Cfr. HAMES RICHARD AND Me BAIN GRAHAM: Aircraft Einance 
B..qg_istration Security and Enfor~, Volumen 2, 7a ed, Longl!\an 
Group, U.K., 1988, p. J9. 



112 

pagará a aquél la diferencia: sin ellbargo, el misn.o caso será 

aplicable de forma inversa ya que si el valor de venta del bien fue 

superior al valor residual del mismo, el arrendador pagará al 

arrendatario el excedente obtenido y diferente entre el valor 

residual_ del bien y· el precio último de venta del mis:ao. (20) 

3.2.3.- ARRENDAMIENTO OPERATIVO, ARRENDAMIENTO KEDI>.!ITE 
PAGOS PARCIALES, "OPERATING LEASE• 

La caracteristica fundamental que será necesario destacar en este 

tipo de contratos es su duración, éstos se celebran por un periodo 

muy corto de tiempo, por esta razón tienen estipulados pagos de renta 

por dia, por semana o por mes, en éstos el arrendador asume la 

responsabilidad por mantenimiento del bien arrendado, así cot:io de su 

reparación y del servicio del mismo, mismo que por lo general as un 

equipo con un valor de reventa firme y a precios estables. (21) 

Las erogaciones que serán pagadas 11ediante este arrendamiento 

operativo, serán establecidas con base en la diferencia existente 

20 Cfr. L. TOVAR.: op. cit •• PP· 135, 136. 

21 Cfr.J. NORTON.,T. GUILLESPIE.,D. RICE.: op. cit., p. 4-9. 
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entre el costo del equipo y la ganancia del arrendador, menos el 

valor residual del equipo. El arrendador asume el riesgo del valor 

residual porque las rentas fijas agregadas, son de menor valor que la 

inversión inicial efectuada por el arrendador en la compra del 

equipo. (221 

Esto hace que el riesgo que se corre en la realización de este tipo 

de operaciones sea mínimo, ya que .el valor residual siempre eer4 

superior al monto que se deber4 pagar de renta. 

En algunos de estos casos de arrendamiento opera ti va o bien, de 

mantenimiento y servicio, "Haintenance or service Lease", adem4s de 

la responsabilidad asumida por parte del arrendador para llevar a 

cabo el mantenimiento, reparación de partes y cambio, o reemplazo de 

equipo defectuoso o inoperante; dicho arrendador financiero se obliga 

al pago de los impuestos y los derechos de licencias, sin embargo la 

realización de tales pagos queda incluida posteriormente en el 

precio. (23) 

3.2.4.- VENTA Y RE-ARRENDAMIENTO, "LEASE BACK." 

Este tipo de operación, en su primera etapa involucra una 

22 Cfr. ibid., p. 4-10. 

23 Cfr. L. TOVAR.: op. cit •• p. 135. 
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compraventa directa del bien sobre el cual se va a llevar a cabo con 

posterioridad el arrendamiento, es decir, quien va a constituirse 

como arrendatario financiero venderá un bien que es de su propiedad a 

quien va a constituirse como arrendador financiero. 

El 11ecanismo consiste en llevar a cabo la venta del bien y recibirlo 

de nuevo e inmediatamente en arrendamiento financiero. 

Este tipo de negocio se hizo muy popular en los Estados Unidos al 

término de la Segunda Guerra Mundial, ya que resolvió los grandes 

problemas de t'inanciamiento que enfrentaban los empresarios en esa 

época, aprovechando a su vez de manera efectiva el valor lntr!nseco 

que tienen los bienes que co:i.stituyen un patrimonio, es decir 

mediante este tipo de operaciones se recuperan los recursos 

invertidos en la adquisición de un bien reduciendo, por lo tanto el 

monto de los recursos inmovilizados. ( 24} 

León Tovar señala, que el "Lease Back" constituye una técnica de 

"asistencia financiera", misma que es llevada a cabo mediante la 

adquisición previa de un bien de capital, la posterior venta del 

mismo bien a un tercero y la obtención del uso o qoce del mismo 

mediante la celebración de un arrendamiento financiero convirtiendo 

los activos fijos en efectivo resolviendo problemas de liquidez. 

24 Cfr.lbid., p. 132. 
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El arrendatario obtiene mediante esta operación el efectivo que 

desembolsó con anterioridad en la adquisición de los bienes y al 

mismo tiempo obtiene el uso o goce de los mismos. 

El arrendador obtiene beneficios, al convertirse en el propietario de 

los bienes arrendados mediante el pago de un precio por abajo del 

precio real al que fueron adquiridos. 

León Tovar, señala tres variantes aplicables al caso espec!tico de 

contrato que estamos analizando, estas variantes son: 

a) cuando el contrato es llevado a cabo entre el proveedor del bien, 

es decir, en este caso el futuro arrendador financiero y el 

arrendatario financiero. 

b) Cuando para la celebración del contrato se crea una sociedad de 

paja (soci~té de paille o dummy corporation), esta sociedad es creada 

por quien será el arrendatario financiero, con el fin de que lleve a 

cabo la futura operación, ésta actúa como intermediaria vendiendo 

t.ttulos de participación al ptlblico inversionista y el propio 

arrendatario que la creó para proporcionar éste los bienes 

nuevamente, pero ahora mediante un arrendaniiento rinanciero. 

Los t.ftulos representativos mencionados se ofrecen al público 

inversionista, a fin de obtener dinero y financiar la adquisición del 

bien, los propios inversionistas en tal sociedad garantizan su 
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inversión nombrando un fideicomisario al cual la arrendataria 

financiera entrega los paqos generados por el arrendamiento 

financiero, con estos fondos el fideicomisario cubrirá gastos, 

sueldos e impuestos, obteniendo además los fondos necesarios para el 

pago de intereses y eventuales reembolsos de acciones que se 

presenten. 

e) cuando como tercer elemento se presenta un fiduciario a quien se 

le entrega el bien que ha de ser otorgado en arrendamiento 

financiero, a esta operación se le conoce como "lease purchase". 

Este, también conocido como "Philadelphia Plan", es, como puede 

deducirse de su nombre, una figura usada de manera fundanental y 

comün en los Estados Unidos, esta figura resulta de particular 

importancia en relación al financiamiento de aeronaves, para este fin 

se constituye una sociedad a través de varios empresarios, esta 

sociedad, lleva a cabo la emisión de certificados representativos de 

una parte del valor total del equipo que va a ser adquirido, estos 

certificados son entregados a cada uno de los empresarios que 

participan, en proporción al monto de la aportación que realizaron al 

momento de la constitución de la sociedad, con el importe de los 

certificados se lleva a cabo la compra del equipo, en este momento, 

la propiedad del equipo pasa a favor del fideicomitente y éste, a su 

vez cede el uso y goce del mismo a, por ejemplo, una aerolínea. Los 

pagos parciales por virtud del arrendamiento financiero y llevados a 

cabo por esta aerolínea, son en monto tal que penniten pagar un 

interés a los Titulares de los certificados y disponer de cantidad 
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suficiente para lle'Var a cabo los reembolsos de alqunos vencimientos, 

cuando la línea aérea en cuestión, ~ediante el pago ae todas las 

parcialidades, ha obtenido a ca:tbio la totalidad de los certificados 

se convierte en el único socio de la e11presa o sociedad que tue 

creadA para este fin y adem.S.s en propietaria del bien~ 

Esta modalidad es coioU.n en el financiamient:o de ae:r-onaves, ya que 

involucra costos muy elevados de neqociaciónf por lo que se lleva a 

cabo qeneral1:1ente para el f inanci2u1iento de equipos &Ullamente 

caros. (25) 

Estas operaciones nin embargo, no siempre constituyen una solución 

para los problemas financieros de una empresa, dado que debe de 

tenerse en consideración el efecto de las obligaciones fiscales que 

se insponen a este t.ipo de negocios~ hay que considerar las 

implicaciones fiscales de la v.:mta que es llevada A e.abo y la 

diferencia que existe entre el pr~cio qu~ se pac¡a y el valor contable 

del equipo. (26) 

Sin e:mbargo este mecanismo (el Le.ase Back), resulta fundamental para 

la adquisición de equipo en determinadas condiciones, es a su vez un 

mecanis?Zlo reconocido en varias legislaciones. A.si vemos t que la 

legislación en la mayoría de loE; estados permite a las eJlpresas que 

25 C!r. ibid., pp. UJ, 134. 

26 Cfr. ibid., p. 134, 
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lleva.n a cabo la adquisición de un bien, aunque el financiamiento de 

las mlsir.as haya sido a través de terceros,_ el vender dicho bien a una 

arrendadora financiera y posterionaente obtenerlo nuevamente mediante 

un arrendamiento financiero. (27) 

A este respecto, y a manera de ejemplo, León Tovar nos ilustra que 

el derecho musulmán mediante el "bei bil istiglal", reconoce el caso 

en el que el comprador al concluir dicho contrato de compraventa, 

devuelve el bien al vendedor, quien recupera asi el uso del mismo, 

obteniendo por éste uso un provecho. 

En Espati.a el Real Decreto Ley de Ordenación Económica, articulo 26, 

Jer. pctrr.afo señala, que cuando se lleve a cabo la venta de un bien a 

una arrendadora financiera cuando en el mismo acto ésta arrienda el 

bien a quien la vendió, pagará determinadas impuestos por lo que 

denomina venta de mayoristas sobre el precio real de la venta 

realizada y por el impuesto general sobre el tráfico de las empresas; 

en virtud de este ordenamiento se puede apreciar que está contemplado 

en la legislación española este tipo de transacciones. ( 26) 

Por otra parte, confol"))e al derecho vigente en nuestro pa!s vemos que 

el articulo 24 de la LOMC en su tracción tercera, otorga a las 

/ arrendadoras fina:ncieras la facultad de llevar a cabo la adquisición 

de bienes del futuro at"rendatario financiero, mediante el compromiso 

27 Cfr. "Leasing Making the Host Oyt of Corporate Capital": G. E. 
Capital, Cat. No. C2054I, Estados Unidos, 1989 .. p.21. 

2B Cfr. L. TOVAR.: op. cit., pp. 134, 135. 
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de darlos a éste nuevamente en arrenduiento financiero; al respecto, 

menciona León Tovar, que la doctrina no ha señalado nada sobre el 

particular, la doctrina ha hablado de éstos considerándolos desde el 

punto de vista del arrendamiento simple, pero no de arrenduiento 

financiero en estos casos, ya que el "Lease Back" no considera la 

promesa de venta que caracteriza al "Leasing". Esto, León Tovar no lo 

considera adecuado, lo cual nos parece acertado señalar, en virtud de 

que las caracteristicas de este tiP;O de operaciones definitivamente 

ubican a las mismas como una operación de arrendamiento f inanclero, 

con la Unica peculiaridad de que quien provee el bien arrendado es el 

propio arrendatario financiero y no un tercero. (29) 

Es importante señalar a este respecto, el que en el Proyecto de 

Convención sobre Arrendamiento Financiero Internacional, adoptado por 

el Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado 

(UHIDROIT) en abril de 1987 1 no considera al "Lease Back" como 

modalidad de arrendamiento financiero al exigir la presencia de una 

tercera parte que será el proveedor del bien. (30) 

Por último, respecto a este tipo de transacciones de comercio 

señalaremos que las regulaciones fiscales de los Estados Unidos 

(Inco11e Tax Requlations 1.47-J(g) ), señalan que la operación de 

29 Cfr. ibid. 

30 Cfr. ibid., p. 135. 
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"Sale-Lease sack" est' exceptuada de la recapitulación del 

"Investment Tax Credit (ITC)" que se requiere al mo1:1ento en el que un 

determinado bien es vendido o dispuesto antes del fin de su vida 

dtil, lo cual aplica a. todos los bienes, excepto en el caso de la 

operación 4 le. que nos referimos en la que, de acuerdo a esta 

regulación fiscal, cuando una parte lleva a cabo la venta del equipo 

a otra parte e lnnediatamente lo obtiene en arrendamiento financiero, 

no se requerir6. esta recapitulación del "ITC". {31) 

Para los fines cuya explicación se pretende en el párrafo anterior, 

es importante resaltar que entendemos cotio "Investment Tax Credit 

( I'l'C) ", a aquel crédito que el contribuyente ha sido autorizado a 

deducir en su Declaración de Impuestos Federal como resultado de la 

propiedad fiscal de equipo calificado. El "ITC" fue eliminado por la 

Reforma Fiscal de 1986 (Tax Reform A.et of 1986), para todos los 

equipos puestos en servicio después de 1985~ a excepción de ciertos 

equipas por virtud de detenninadas reglas transitorias incluidas en 

tal Acto. (32) 

3.2.5.- ARRENDAMIENTO APALANCADO, "LEVERAGEO LEASE" 

Este tipo de arrendalniento financiero se constituye por una operación 

31 Cfr. "~Makíng the Most out qf Corporate Capital"; 
op. cit., p.21. 

32 Cfr. ibid. 
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en la que· el arrendador financiero/propietario cottpra el equipo a 

través de la realización de una inversión especifica, recibiendo a 

cambio un interés que podrá ser de carácter accionario o hipotecario, 

y financiando al saldo reni.anente a través de la emisión de documentos 

negociables a quienes aporten mediante un préstat10 el capital, ta.les 

documentos no serán reembolsa.dos por el emisor. ( 3 3) 

A diferencia del arrendamiento no apalancado "non-levera.qed lease", 

en el que se ven involucradas para su celebración ünicamente dos 

partes, el arrendataria y el arrendador y en la que. el arrendador 

proporciona la totalidad del financiamiento para la co11pra de la 

propiedad que va a ser arrendada, el arrendamiento apalancado 

involucra por lo menos tres partes. (34) 

Las partes que necesariamente se ver4n involucradas en un 

arrendamiento financiero apalancado son: 

a) El arrendatado. 

b) El arrendador. 

e) Uno o más otorgantes de crédito a larqo plazo. 

En un arrendamiento de este tipo, el arrendador recibirá una parte 

substancial del total del precio. de c.c>.mpra del equipo por parte del 

33 Cfr. ibid. 

34 Cfr. J. NORTON.·;T. GUILLESPIE:.,D; RICE.: op. cit., p. 4-10. 
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otorgante de crédito a largo plazo.. Este otorgante de crédito 

tipicaJaente otorgará un préstamo al arrendador garantizado por los 

bienes que serán objeto de la compra exclusivamente, aún en el caso 

de que el valor de dichos bienes se desplomara por abajo del valor 

que deber.!an garantizar, lo cual protege otros bienes del arrendador 

de verse afectados en favor de tal otorgante del crédito. Ahora bien, 

una vez otorgado dicho préstamo en lugar de concentrar su atención en 

la. responsabilidad personal del arrendador para llevar a cabo el pago 

del présta1110, el otorgante se concentrará en los inqresos que sean 

devengados par concepto de la renta, asi como a los procedimientos 

del equipo para el pago del préstamo. Colateralmente al préstamo 

JDisno, el otorgante obtiene una cesión de los derechos del acreedor 

en el arrendaia.lento inclu!dos los pagos por concepto de renta y una 

qarant!a prendaria principal sobre el equipo. 

No obstante, que el arrendador al aportar su parte del cap! tal 

mencionado podrá hacerlo en porciones de por lo me.nos 20\ del valor 

total al que será adquirido el equipo, obteniendo créditos hasta por 

un 80\ del precio total en la forma que se señala er. los p4rrafos 

anteriores. Sajo la legislación fiscal estadounidense, el arrendador 

tendr4 derechos como propietario del equipo, es decir será el dueño 

del equipo adquirido y en consecuencia será tratado como tal 1 para 

fines fiscales, lo cual le otorgaré el derecho a los beneficios 

fiscales existentes asociados can la propiedad del equipo, tales como 

la depreciación acelerada del mismo entre otros, calculados en base 

al precio total de cora.pra del equipo. De esta forna el arrendador 
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corporati-~o ~_4,-··7 me';:Ú.a?ite.--·~sta fÓraii.>de':· arrenda:aiericO apalanCado, 

obt~ner un:. i~~~em~'ntad~
1

:~~~f-¡6io ;a/6a~.1;'::·-~~ s~·:· 1nJ-~rsi·ón.' ,(35) 

J5 Cfr. ibid. 
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Al principio del presente capitulo, nos referimos a la aplicabilidad 

de determinados tipos de estos contratos, al arrendamiento financiero 

de aeronaves de forna especifica, mismos contratos a los que nos 

referiríamos más tarde; ésto, no pretende decir que no sean 

aplicables los contratos anteriores al arrendamiento de aeronaves en 

particular, éstos s! aplican ya que una aeronave constituye un equipo 

como cualquiera de los que pueden constituir el objeto de este tipo 

de transacciones, en tal virtud aplican ent.re otras formas muy 

recurrentes en este tipo de casos aquellos a los que nos referimos, 

tales como el "Lease Back" o el "Leveraged Lease", además de todos 

los anteriores, previamente analizados. 

sin embargo, existen formas afines al arrendamiento financiero, que 

por su naturaleza resultan espec!tica o por lo menos comúnmente 

aplicables al arrendamiento de aeronaves, y sino exclusivamente de 

éstas, sí al de medios de transporte en lo particular. 

Para el estudio de este contexto, con base en los datos proveidos por 

Halstead ( 36), intentaremos dar una clasificación basada en lo 

siguiente. 

36 JAMES KALSTEAD: Financing Airct§,ft Procurement - An Oyeryiew of 
!ie_tno<t;._Im¡;i_l.g_yj¡_<;!; en VARIOS: Airccaft Plnancing in Latin America; 
!ATA, AITAL, México, oct, 2-J, 1990, pp. 5,6. 
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EXisten cinco métodos utilizables para la adquisición de aeronaves, 

éstos vistos en forma de opciones son: 

1) El Pago de. Contado. Esta es la primera alternativa para la 

adquisición de aeronaves: sin embargo, muy pocas aerolineas pueden 

ejercer esta opción, dada la drástica reducción de capital que la 

misma implica y el riesgo que representa para las operaciones de 

éstas al aumentar los costos operativos. 

2) Contado y Adquisición de Deuda. En la aayoria de los casos una 

linea aérea tendr6 que aportar de un 10\ a un 25\ del valor total 

bruto del capital, a fin de poder obtener un crédito hipotecario por 

el resto. El costo de tal operación seria muy alto para la estructura 

de balances de la empresa, asi como también representaría una presión 

sobre el prestigio financiero, basado en deuda del Gobierno del pais 

al que esta empresa pertenezca, frente a la comunidad internacional. 

3) Financiamiento Mediante Arrendamiento Financiero. Esta forma, que 

es materia de nuestro estudio, representa cono ya hemos analizado con 

anterioridad un área compleja que de manera muy general significa la 

reducción del costo directo de adquisición y eliminar el riesgo que 

involucro la propiedad del equipo. Implica también la posibilidad de 

proveer deterninadas garant!as o futuros ingresos. 
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Existen dos fon.as fundamentales de Arrendamientos Financieros 

aplicables en este rubro, a éstos inclu!re.mos una subdivisión de· 1a 

siquiente forma: 

A) ARRZllDAlnF:HTO FIKANCIERO ªLEASIHGª (37) 

ARR. FIH. [FIHAHCE LEASll) 

-Directo( ,stra l qht) 

-A través de fronteras (Cross Border) 

-Apalancado ( Leveraged} 

-Basado en Ispuestos { Tax Basad) 

-Horteaaer icano 

-Japonés 

-Escandinavo 

-Doble y Triple(Double & Triple Dip) 

ARREllDAIUEHTO OPE:RATIVO 
(OPKRATIHG LEASE) 

-Hu.aedo ( Wet) 

-Seco (Dry) 

37 J. HALSTEAD: op. cit. pp. 13-16. 
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3.3.l.- ARRENDAMIENTO l'IHAllCIERO "l'IHAllCE LEASE" 

3.3.l.l.- DIRECTO "STRAIGHT" 

Este tipo de operaciones, como ya lo raenciona11os, es aquel en el que 

el operador retiene los derechos de propiedad, tiende a funcionar a 

largo plazo mismo que por lo general fluctúa entre los 10 y los 20 

años, se tiene la oportunidad de p~gar por la aeronave una renta 

prácticamente por toda la vida del aparato y comprarlo a valor 

nominal posteriormente, mientras tanto, y dado que el bien representa 

una garantía efectiva, el costo de los tondos se abarata contra los 

de una deuda común. 

Entrando a un mayor detalle a este respecto, encontraremos diversas 

formas de este tipo de arrendamiento. ( JB) 

3.3.1.2.- A TRAVES DE FRONTERAS "CROSS BORDER". 

Este se produce cuando el arrendador, el arrendatario e incluso el 

objeto que será materia del arrendamiento, se encuentra en diferentes 

paises (39). 

Es decir, involucra a un arrendamiento de un arrendador en un pais a 

un arrendatario en un país diferente. Ahora bien, dentro de las 

38 ANTOHIO PALOU: Legal Aspects of Aircraft Procuremeot and Leasing: 
en VARIOS: Aircraft Financing in Latin A.marica: IATA, AITAL, 
México, oct, 2-3, 1990, pp. J,5-9. 

39 A. PALOU; op. cit., p. B. 
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ventajas que éste involucra, debido a que el arrendador ~uede Pe4ir 

la depreciación y otros beneficios fiscales, el arrendatario se ver4. 

sujeto a costos de f inanciaaiento más reducidos s 

En este sentido, los lnqredlentes b6.sicos del arrendador en este tipo 

de transacciones son: l) al tas tasas de interés: y 2) reglas 

favorables de depreciación de bienes. Estos atributos son 

característicos de muchos paises; sin embargo, en la actualidad, los 

Estados Unidos, Japón, Suecia y Alemania, ofrecen las mejores 

posibilidades. 

Lo anterior, se refiere a sus caracteristicas fundamentales, ahora 

bien este tipo de arrendamiento puede ser estructurado tomando por lo 

qeneral una de dos formas diferentes: unn como un arrendamiento como 

es el llaeado "true leasc" forma de arrendamiento, ya analizada al 

principio de este capitulo, muy común en la actualidad en los E.U., 

en la que el arrendador tiene la propiedad tanto legal como económica 

de la aeronave; y la otra, es el llamado ªdouble dip" en el que el 

arrendador ostentara la propiedad legal, asi como ciertos elementos 

de propiedad económica, elementos de los cuales, algunos, serán 

propiedad del arrendatario lo que le otorga la posibilidad de 

reclamar la propiedad económica, y beneficios fiscales en su propio 

pais. Para estos fines, la legislación local tendrá que ser flexible 

a fin de que no ex! ja deDasiados requisitos para la de?Dostración de 

la propiedad del arrendador. ( 40) 

40 DAVID H. BAMBERGER: Tax-Based Aircraft Financing Techniques; en 
VARIOS: Aircraft Financing in Latin America: lATA, AITAL, México, 
oct 2-3, 1990, pp. 1, 2. 
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Por lo que respecta a los sujetos que intervienen en un ~Cross Border 

Lease", se encuentran los siguientes: 

- Inversionistas, "Equity Investors", Estos intervienen dado que los 

ahorros fiscales representan la motivación fundamental que involucra 

la celebración de un contrato de este tipo, éstos, representan 

inversionistas en búsqueda de refugios fiscales. Por ejemplo, en 

Japón, los inversionistas son por lo general negocios privados 

pequeños, mientras que en paises como Suecia, Alemania o en Hong 

Kong, éstos son por lo general corporaciones o empresas de mucho 

mayor tamaño. 

El arrendador, éste por lo general, constituya un ente de 

responsabilidad con un propósito especial limitado, organizado, para 

estos fines de tal forna que pernita que los beneficios fiscales 

asociados con el equipo rentado lleguen hasta los inversionistas. En 

los E.U. los llamados "grantor trusts" o "owner trusts", es decir 

fideicomisos en los que el fideicomitente retiene control sobre la 

propiedad y el ingreso proveniente de la misma recibiendo el 

tratamiento de dueño para fines fiscales, son usados con más 

generalidad. En Hong Kong, ee raas con.\ln el uso de sociedades 

lhtitadas. En Suecia y Alemania, para estos fines se utilizan 

corporaciones similares en su operación a las sociedades limitadas. 

Suecia permite adicionalmente a corporaciones pllblicas actuar como 

propietarios bajo estructuras de un sólo inversionista. En Japón, el 

formato mas comllnmente utilizado es el llamado arreglo "tokumei 

kumiai" o "TK", mismo que se considera vagamente análogo a una 
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sociedad limit.ada. En cambio en Pinlandia, las estructuras de 

copropiedad deben ser utilizadas dado que las sociedades liaitaclas 

están su jetas a un impuesto separado tal y cono si fuesen 

corporaciones. 

El Otorgante de crédito.. La mayoria de las transacciones de 

arrendamiento de aeronaves involucran el uso del •apalancaniento• en 

torn..a de un financiuiento de deuda, libre de responsabilidad, 

aplicable a. una porción sustancial del costo de la aeronnve. 

- El Arrendatario. ::st.e puede ser bien el usuario de la aeronave o 

bien, un intermediario que subarrienda el equipo al usuario final • 

.Jurisdicciones como la japonesa, prohiben estructuras en las que un 

arrenda1dento t'isc::al11ente orientado en J:apón sea conbinado con un 

arrenda11iento seI1ejante en otra jurisdicción, pernitiendo de es':.a 

torDa que solamente que el usuario del equipo o un usuario que 

celebre un arrendamiento operativo, tenga el carácter de arrendatario 

bajo un "cross border tax lease". El arrendatario usualmente recibe 

la mayor parte del interés del valor residual del equipo en forma de 

precio fijo de compra o de opciones de renovación del contrato. 

Esta es una de las !orzaas m's cartunes y efectivas dentro de la 

clasificación: sin embargo, es sustancialmente una de las mi!s 

coz=plicadas formas de financiamiento que se puedan instl'"umentar. 

El "Cross Sordern permite al operador de la aerolínea tener acceso a 

capitales en otras jurisdicciones, es decir más allá de las fronteras 
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:-·.· ... '.·.. ' - . 
de su país, a tasas más bajas que las prevaieC·i~ntes-·en~·los_ u.ercA~os 

financieros, lo que consiste la principal iaotivación para llevar a 

cabo su celebración. 

Estas transacciones cstAn basadas, en la iiayoría de las ocasiones en 

la obtención de beneficios fiscales, requiriendo a la linea aérea a 

aceptar obligaciones contingentes, mismas que se centran en 

consecuencias fiscales potench1;lzente peligrosas que pudieran surgir 

por canbios en la legislación del pais del arrendador o del 

arrendatar lo. { 41) 

3. 3.1. 3,- APALANCADO "LE:VERAGED" 

Esta t'orma de arrendamient.o financiero ya la cubrimos en cuJ.nto a la 

explicación de sus características, en esta virtud nos referireI1os en 

este punto a aquel arrendamiento apalancado que ha sido col!'.binado con 

formas dP. arrendamiento cono el "Cross Border" y el "Ta.x Oriented": a 

este respecto, ym mencionamos y más adelante referiremos porque uno 

de los arrendamientos orientados con fines fiscales resulta el 

japonés 1 as! co:no la necesidad de que en un arrendamiento de "Cross 

Border" exista un "apalancamiento" por parte de un otorgante de 

crédito. En este contexto veremos que dentro del desarrollo de nuevos 

mercados como el japo:iés, el "Cross Bordar J'apanese Leveraged Lease" 

y el mercado que participa dentro del mismo ha crecido 

41 D. BAMBERGER: op. cit •• pp. 1, 2. 
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sustancialmente en los años recientes hasta conver-cirse en el mercado 

ús grande de financiamiento de aeronaves en el mundo. 

Balsicamente, esta operación también llamada •cross Border Leasing" ha 

sido creada para aprovechar los beneficios, principal:iente 

tributarios que ofrece la legislación en diferentes países. 

Las diferencias que existen en el J:lanejo del concepto de propiedad, 

de depreciación y de impuesto a la renta, han dado origen a este 

esquema de financiación en el cual es usual que el arrendador, el 

propietario o el prestamista y el arrendatario, se localicen en 

países diferentes··. 

En relación con el concepto de propiedad, las legislaciones difieren; 

para unos rige la propiedad legal, en la cual el dueño del bien es 

aquél que tiene el título de propiedad y es por tanto el beneficiario 

de la depreciación. Este es el concepto que rige en Japón. 

A diferencia del anterior, en Estados Unidos rige el concepto de la 

propiedad económica: el dueño del bien, es aquél que recibe los 

beneficios de la explotación y como tal, tiene los beneficios de su 

depreciación. 

Esta diferencia de criterios da lugar al com11.m1ente llamado "Double 

Dip" que analizaremos más adelante. 



133 

Otro concepto que difiere en los distintos pa!ses, es el sistema de 

depreciación para efecto de impues'C.Os. En el Japón por ejemplo, se 

peralte el niétodo de depreciación acelerada que teniendo en cuenta 

las elevadas tarifas de iz::ipuestos genera ahorros muy importantes 

durante los prineros años de utilización de la aeronave. Los 

beneficios tributarios obtenidos por los inversionistas japoneses son 

tan inportantes, que se encontrarán dispuestos a coapartirlos con la 

aerolínea a canbio de que ésta le ot:orgue el titulo de propiedad de 

la aeronave. 

El tercer concepto que es inportante destacar, es aquel que se 

retiere al !:puesto sobre la renta, dada la existencia de "para!scs 

fiscales", y los convenios bilaterales que mantienen la exención al 

impuesto sobre la renta, para ingresos percibidos entre entidades de 

distintas jurisdicciones. (42) 

Las tres condiciones antes descritas aunadas al hecho de que una 

aeronave constituye un activo de carácter universal, cuya operación 

potencial de mercado y financiación, traspasan las barreras de los 

paises, han creado el i!U'lbiente propicio para la organización de 

transacciones de esta naturaleza en todo el nundo. 

Ejemplos de la aplicación de este tipo de t:iecanismo han sido puestos 

en práctica por infinidad de líneas aéreas, en Latinoamérica, por 

ejemplo, cabe hacer mención al caso práctico de la aplicación de un 

42 ibid. 
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esquema de arrendamiento japonés apalancado, puesto en práctica por 

A vi anca, convirtiéndose en opinión del couercial Aviation Report y 

de otras publicaciones, en la primera línea aérea que combinó la 

estructura de este tipo de arrendamientos con recursos del E.xlmbank 

(a quien podr!amos considerar el apalancador), creando, a través de 

esta adquisición de dos aeronaves Boeing 767, un precedente en los 

Estados Unidos, que constituye un ejemplo para los países del tercer 

mundo de la viabilidad de la utilización de este tipo de 

mecanismos.(43) 

Por lo anterior y dadas las ventajas y características que desde el 

punto de vista fiscal otrecen, los arrendamientos apalancados basados 

en impuestos realizados en Japón han sido ya cubiertos ampliamente en 

el punto que antecede; sin embargo, en el siqulente inciso nos 

referimos a los arrendamientos con orientación fiscal y a los 

principales países donde estos operan. 

J. J. 1. 4 • - BASMJO EN IMPUESTOS, "TAX BASED" • 

Las dos formas anteriores de arrendamiento financiero que analizamos, 

"Cross Bordar" y "Laveraqed Leases", tal y como vimos son combinables 

entre sf: sin e.Wargo, ambas formas involucran aspectos de car~cter 

fiscal que es importante resaltar ya que en gran medida uno de los 

beneficios de llevar a cabo este tipo de operaciones proviene de los 

43 ALFONSO VILLA: Airl!ne Case Study. en VARIOS: Aircraft Financl.ru¡ 
in Lotin Am.erica: IATA, AITAL, México, oct 2-J, 1990, p.J. 
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beneficios que de ésta se derivan eri materia de impuestos. 

Para este fin analizaremos a continuación, como último punto dentro 

de la clasiticación de "!!nance leases", alqunas técnicas, basadas en 

impuestos, para el financla11lento de aeronaves en paises donde se han 

implementado modelos de las mismas que se han constituido en 

procedimientos recurrentes para quienes en tales Estados, realizan 

este tipo de operaciones ya que ~or las características locales 

inherentes a los régimenes tributarios y legales de cada país, cada 

uno de éstos funciona y otorga derechos y obligaciones a las partes 

de manera diferente. { 44) 

Para consequir lo anterior, haremos un breve recorrido por las reglas 

aplicables en materia fiscal en cada uno de estos países. 

J.3.1.4.1.- ESTADOS UNIDOS 

A fin de que los beneficios fiscales existentes sean aprovechados por 

un arrendador 1 la propiedad económica del bien deberá ser del 

arrendador, la propiedad del título legal no será suficiente para la 

obtención de estos beneficios, para ésto el arrendamiento del equipo 

44 ALFONSO AVIU\: Financiación dP Ayiones: Experiencia con el Esquema 
de Arrendamiento Japgnés Apalancado; en VARIOS: Aircraft Pinancing 
in Latin America; !ATA, AITAL, 1990, pp. 10,12,lJ. 
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al arrendatario deber.lf. de llamarse •true leasf!•. (45} 

Una tr-ansacción ser4 considerada como un •true lease• en vez de como 

una venta condicionada u otra forma de arreglo de financiamiento si 

se cwaple en el mismo lo siguiente: (1) la voluntad de las partes 

señalada en los docui:ientos y ( 2) la sustancia económica de la 

transacción. Con anterioridad a 1975, la referencia disponible para 

hacer una consideración en este sentido era det:er.::inada por una 

decisión judicial. Sin enbargo, desde tal año, el l"l~ernal Revenue 

Service de los Estados Unidos ( "IRS") ha publicado numerosos 

requerimientos técnicos para que un arrendamiento sea considerado 

como un "true lease". No obstante lo anterior, el cumplimiento de los 

requerimientos establecidos por el IRS no resulta necesario en 

tér11inos legales para la obtención de los resultados fiscales 

descadr.s 1 lo anterior dado que alqunos aspectos de las guias del IRIS 

son rás estrictas que los precedentes judiciales existentes y por lo 

tanto 1 en otros aspectos no cuentan con soporte judicial. De 

cualquier forna la mayoria de las transacciones de este tipo son 

estrtJcturadas de !onia que cu11plan en la mayor extensión posible con 

los l ineami en tos establecidos por el IRS, lo cual en términos 

generales no presenta qran dificultad. (46) 

45 Cfr. J. NORTON •• T. GUILLESPIE.,D. RICE.: op. cit., p. 4-14. 

46 o. BAMBERGER.: op. cit., p. 4. 
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En años recientes, y como punto de partida hacia la estricta 

adherencia a los lineamientos del IRS, se han utilizado las opciones 

de compra a precio fijo, que encuentran un mayor soporte por parte de 

los precedentes judiciales aplicables. (47) 

Existen siete lineamientos a seguir por parte del "Internal Revenue 

Service": (48) 

1) 20\ de Vida Util Remanente: 

Al término del arrendamiento, la vida útil remanente de la propiedad 

arrendada deberá de ser por lo menos del 20\ del total de la vida 

lltil estimada como tiempo de duración del mismo. Vida útil, siqnitlca 

vida económica útil del equipo. 

2) 20\ del Valor Besidyal Enti11ado: 

El valor residual estimado de la propiedad arrendada al térrtino del 

arrendamie~to, calcula.do sin tomar en cuenta factores de inflación o 

deflación, deberá ser por lo menos del 201: del costo original del 

equipo. 

47 ibid. 

4a- ibid. 
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3) yalor de Mercodo Oociones de Compra y Renoyaci6n: 

HingUn miembro perteneciente al grupo del arrendatario, tendrá 

derecho a la compra del bien por part.e del arrendador a un precio 

inferior o su valor de :nercado al momento de ser ejercitada la opción 

o bien, para renovar el contrato por una renta inferior que el costo 

de mercado de la n.isma. Al hablar de miembros pertenecientes al grupo 

del arrendatario o del grupo del arrendatario "lessee group", nos 

referimos al arrendatario, o alqün accionista del arrendatario, 

co.11pañias asociados al arrendatario o 

relacionada con el mismo. 

cualquier otra parte 

En muchas ocasiones, las operaciones de arrendamiento orientadas 

fiscalmente son estructuradas con opciones de compra a precio fijo; 

sin embargo, en estas transacciones el valor de compra opcional no 

est4 constituido por una cantidad calculada en ténninos del valor 

nominal, sino una basada en un valor estimado por las partes mismo 

que está generalmente respaldado por avaltlos del valor de mercado del 

equipo al térnino del período de vigencia del arrendamiento; como 

ejemplo de todo lo explicado con anterioridad, veremos que dichas 

opciones de compra a precio fijo se encuentran respaldadas por 

precedentes judiciales y sin embargo, no son consideradas dentro de 

los lineamientos del "IRS". 

4) Uo Obligación o Exig~~ra por Parte del ,).rrendador: 

Es decir, que el arrendador no tendrá derecho a exigir de forma 

directa o indirecta a ninguna de las partes, sean éstas miembros o no 
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del grupo del arrendatario la compra del bien a ninqtln precio, ni 

siquiera a valor de mercado. 

5) Inyerslón Mínima del 20\ por Ciento: 

Al momento en que la propiedad arrendada es puesta en servicio, el 

arrendador se obliga a realizar una inversión mínima, a su propio 

riesgo, de cuando menos un 20\ del valor total del equipo, dicha 

inversión deberá permanecer, de tal forma, a su propio riesgo durante 

toda la vigencia del contrato, no pudiendo existir ninguna cláusula 

para el reembolso de inversión realizada durante el periodo de 

vigencia. De esta forma, no podr-án existir cláusulas de terr1inación 

en el contrato, que no sean por razones imputables al arrendatario en 

virtud de su incumplimiento, alqún problema fuera del control del 

arrendatario o bien, por el ejercicio por parte de éste de sus 

derechos de terninación. 

6) Estado de Resultados Positiyo y un Razonable Flujo de caia: 

Sin importar los beneficios fiscales que se deriven de la. 

transacción, el arrendador deberá demostrar que tiene espectativas de 

recibir utilidades provenientes de la transacción, y que sus ingresos 

por concepto de rentas excederán el pago de sus pasivos durante el 

término del contrato por un monto razonablemente mínimo. Para el 

cumplimiento de los lineamientos del "IRS" el margen de utilidad 

podra ser tan bajo como un dólar. 

7) La no Existencia de préstamos o Garantías del Arrendatario: 
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Ninqu~o de los miembros del grupo del arrendatario tendrá derecho a 

proveer al arrendador de cantidad alguna necesaria para la 

adquisición de la propiedad art'endada. Sin embargo, algún mieD.bro del 

grupo del l!lrrendatario podrá garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones del arrendatario en el contrato. En la pr4ctica no es 

comün el solicitar al arrendatario la expedición de cartas de crédito 

o cualquier otra forma de soporte proveniente de terceros, para la 

garantía del cut:1plimlento de sus obl;gaciones bajo el contrato. (49l 

Existen otras consideraciones dentro del arrendamiento financiero de 

equipo en los Estados Unidos, algunos de éstos han sido tonados en 

consideración por el "IRS", como son, por ejemplo: la posibilidad 

dentro de las regulaciones fiscales de los E.U. de acordar rentas que 

se incrementen o disminuyan año con año, lo anterior debera someterse 

a la consideración del •zas", quien lo aprobará o rechazará en 

función del cunplirliento de las partes respecto a los lineamientos 

antes mencionados y a la comprobación por parte de óste de que tal 

aumento o reducción no se hace con fines de evasión fiscal; otras 

consideraciones serán opciones de renovación a precio fijo y acuerdos 

sobre valor residual compartido. { 50) 

Por último, con respecto a la legislación de Estados Unidos, existen 

49 ibid .• p. 4,5. 

50 ibid., p. 6. 
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dentro de la nisna ciertas iestrfccione~·: én'· e{ 'éas~-'-de1 'a'.rrendaniento 
·- '·. ,·· "> . ·'>. >. · .. 

de aeronaves que van a ser operadas. fue~a de-: die~~- pa'.1_~ ~ 

Haremos· referencia a dos en particular, señalada& Por ::la -firma de 

consultores Breed, Abbott •Margan de los E.U.:(*) 

a} ~d de crédito Fiscal Externo. 

Tras la expedición del "Tax Re!ortt Act of 1986", para fines fiscales 

de los E.U., los ingresos fiscales que se deriven del arrendamiento 

de una aeronave que será usada fuera de dicho país, son tratados cono 

ingresos provenientes de fuentes extranjeras. t.Jn •tax lease" genera 

pérdidas durante los prineros años de la transacción. Tales pérdidas 

reducen otras fuentes extranjeras de benet icios fiscales de los 

inversionistas, lo cual limita de manera sustancial la habilidad de 

dicho inversionista para la deducción en los E.U. de pagos por 

concepto de impuestos pagados a consecuencia de sus ingresos en el 

extranjero, ésto da como resulta do que el mercado de inversionistas 

en los Estados Urddos sea r1iis reducido para transacciones en el 

extranjero que para transacciones dentro de su propio país. 

b) Restricciones "Pickle-Oole". 

La expedición de la legislación así llanada, tuvo lugar en 1984~ esta 

reduce de forma considerable los montos en que se puede depreciar una

acronave que ha sido arrendada a una linea aérea extranjera. Bajo 

( •) El autor presta sus servicios a la firma de abogados 
estadounidense Breed, Abbott & Margan. 
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estas reglas, un avión arrendado en estas condiciones sólo podri!l 

depieciar&e en •11nea directa• durante un periodo de 12 meses o bien, 

durante un 125.\ del tienpo de duración del arrendaniento, lo que sea 

superior. Sin embargo, a través del uso de estructuras tales cono el 

"Foreign Sales Corporation (FSC)", un arrendaniento financiero de 

aeronaves puede resultar redituable y otorgar buenas ganancias. 

Se considera por otra parte que .al celebrar arrendamientos por 

periodos menores, se aminoran los efectos de las restricciones que 

mencionamos. ( 51) · 

J. 3. l.4, 2.- .JAPOll. 

Al igual que en los Estados Unidos, Japón y otros países en los que 

el arrendamiento basado en impuestos es posible, tienen, en mayor o 

menor medida, principios establecidos diseñados para asequrar que el 

ai:-rendador retenga algún interés econOmico en el equipo arrendado y 

para prevenir transacciones abusivas que tengan poca substancia real. 

Las regulaciones fiscales japonesas son 1:1ás desarrolladas que las de 

otras jurisdicciones diferentes a la de Estados Unidos, por lo que 

existe un suficiente grado de certeza con base en las mismas. LOS 

requerimientos principales, mismos que se encuentran reflejados en 

los lineamientos publicados en 1978 y en 1988, por la >.dDinistración 

Fiscal Nacional "National Tax Adruinistration" ( "NTA") y las nedidas 

51 ibid .• p. 7. 
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' . . . . . 
Arrendamiento Japonesa "Japanese ~easi!1g ~SC?~iatl~n" ("JI.A,"), ·so~ 
los siquientes: 

Requerimientos de la 11 NTA": 

La prohibición de la figura de Venta-Re-Arrendamiento 11sale 

leaseback": 

Esta reglamentación opera fundamentalmente, con el propósito de 

prohibir las transacciones de Venta re-arrendamiento que involucran 

el arrendamiento de equipos usados al dueño anterior. En teoría, esta 

reglamentación debería también aparecer para prohibir aquellas 

transacciones en las que una linea aérea lleva a cabo la asignación 

de la compra de un avión previamente negociada a un arrendador 

japonés para permitir que tal arrendador japonés adquiera la 

propiedad de la aeronave por parte del fabricante y lo arriende con 

posterioridad a la aerol!nea. En la práctica, sin ea.harqo, tales 

transacciones son aceptables, como también es aceptable ;>ara la 

aeronave que ésta sea puesta en un arrendaniento teniporal entre el 

fabricante y la aerolínea, proveyendo de esta forma el tiempo 

adicional posterior a la fecha de entrega para arreglar la 

sindicación del la inversión y la documentación necesaria. Por último 

y sin embargo de acuerdo a esta reglamentación, se pueden llevar a 

cabo operaciones de venta-recompra en un mismo dia. ( 52) 

52 ibid., p. 7 ,e. 
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U reglamentación del 120J: 

Bajo esta reqlamentación, el término del arrendamiento no deberá 

exceder de 120\ de la vida depreciable de la aeronave. Para aeronaves 

de cabina angosta, es decir cuyo peso náximo de des peque sea de entre 

15 y lJO toneladas, la vida depreciable es de ocho años, y para 

aeronaves de cabina ancha, con peso máxino de despegue superior a las 

130 toneladas, la vida depreciable es de diez años, por lo tanto el 

término de un arrendaniento bajo esta reglamentación, para un avión 

de cabina angosta es de diez años, mientras que el de un avión de 

cabina ancha será de doce años. En teor!a, si el término del 

arrendamiento es de menos de 120\ de la vida depreciable de la 

aeronave, la mayoria de los otros requeri?llientos no son aplicables, 

sin embargo en la práctjca, la mayoría de las transacciones son 

estructuradas de fornia que curtplan con la reglamentación del 120\, a 

fin de que provean grandes beneficios fiscales quedando fuera del 

esquema de requerizdentos del "NTA". No se utiliza llevar a cabo 

arrendamientos a un mayor numero de años. 

Arrendamientos d~qo incompleto "Non 'full payout' lea se": 

Bajo esta reqlatlentación, la renta agregada durante el término del 

arrendamiento no deberá exceder del 90\ del costo de adquisición de 

la aeronave más interés y otros costos asociados con la adquisición y 

la propiedad de la aeronave. Este requerimiento puede ser satisfecho 

qeneralra.ente, diferiendo todos o casi todos los pagos de los 
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inverslonistas.-hasta el fin del téniino del arrendamiento, incluyendo 

dichos pagos en el de la opción de compra. 

LA no opción de compra por un precio menor al n1lor de mercado: 

Esta reglamentación na prohibe el ejercicio de opciones de conpra a 

precio fijo; sin eJlbarqo, el precio de dicha opción puede no ser un 

valor nominal, y bajo los linean..ientqs de la "JI.A" que a continuación 

referiremos, éste valor no deberá de exceder el 45\ del eosto del 

equipo. Una porción del nanto de dicha opción es aplicado a los pagos 

de la inversión inicial de los aportaderas, 1:1ás una utilidad 

requerida con el balance restante aplicado al pago de deuda. si por 

alguna razón la opción no se ejercita, el arrendatario es, no 

obstante, frecuentemente requerido al pago de la diferencia entre los 

procedimientos de venta de la aeronave al final del arrendamiento y 

el valor fijo de la opción de compra, dando lugar a la necesidad 

económica de ejercitar la opción. Dicha necesidad económica podrá 

tornar las bases para una reclamación de la propiedad fiscal en la 

jurisdicción del arrendatario. ( 53) 

Bqquerirdentos de lo "JV.": 

Tales requerin.ientos constituyen una serie de line4llientos 

vol untar los acordados por los miembros del "JI.A" y por lo tanto, no 

son obligatorios desde el punto de vista legal. En la práctica, sin 

5J ibid., p. 7,B,9. 
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enbargo, la nayoria de tales nien.bros . se -Sient~~ :obliq·ádos: ·.a ~seguir 

estos lineamientos, esperando en ,·t-~·1- ~V1ri·Üd~·,._- el ;~~·obtener:- una 

reglamentación a priori por parte del :~A):e~ .. ~~~i~~~d- d~i·-.~e~imiento 
de los mismos. 

Re9la11entoción de 198!3; 

- Valor residual substancial. 

- Limite al valor de la opción de compra: 

Si el arrendamiento provee una opción de compra a· pr~Cio . .f~jo! la 

opción de compra no podrá exceder al 45' del costo :-de_~~---~~ipo.· 

- inversión requerida: 

El arrendador deberá tener un minino "bajo riesgo" de cuando 

menos el 20\ del costo del equipo. 

- l!inima utilidad requerida: 

El arrendamiento deberá redituar al arrendador un monto iqual a 

su inversión inicial más una utilidad, antes de impuestos de 

cuando menos el 1\ del costo del equipo. 

-Prueba 50 /50: 

El arrendamiento deber6 generar un ingreso fiscal positivo al 

arrendador, por lo menos durante la segunda mitad del término del 

arrendamiento. 

-Prueba 160: 

Bajo esta prueba, la diferencia acumulativa entre la depreciación 

reclar.iada en anteriores periodos del arrendamiento Y la renta 
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pagada en dichos períodos no deberá exceder ·el · 160\ de la diferencia 

correspondiente calculada bajo una transacción de arrendamiento 

hipotética por un término igual a la vida depreciable del aeronave 

con un valor residual asumido del 10\ del costo del equipo y un costo 

impl!cito para el arrendatario (incluido el pago residual) de 5.5\ 

anual (ésto equivale a un factor de renta semi-anual del 7. 30\ para 

aviones de cabina angosta y del 6.19\ para aviones de cabina ancha.) 

Reglamentación de 1990: 

Dentro de la reglamentación de 1990 en Japón sobre arrendamientos 

basados en il'lpuestos, veremos que se toma en consideración el que 

muchos de los arrendamientos a través de fronteras, se estructuran en 

forna tal que el arrendador fiscal en arrendamientos en una 

jurisdicción (a), lleva a cabo el arrendamiento de la aeronave a un 

segundo arrendador fiscal en otra jurisdicción (b), mismo que 

entonces arrienda el aeronave a la linea aérea (c), mediante un 

arrendamiento puro. En esta estructura el costo financiero de la 

linea aérea refleja la disponibilidad de beneficios fiscales para los 

dos arrendadores(a y b). Los lineamientos de 1990 prohiben esta 

práctica en arrendamientos japoneses; ahora bien, si el arrendamiento 

japonés no se dirige directamente a la línea aérea, entonces deber4 

satisfacerse uno de los requerimientos siguientes: ( 1) el 

arrendamiento por parte del arrendador intermediario (b}, la 

aerolínea (c), deberá ser idéntico al arrendamiento principal (es 

decir entre sujetos a y b), y el arrendador intermediario(b) no 
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tendrá derecho a la reclanación de beneficios fiscá.les en su 

jurisdicción, o bien, (2) el arrendador intermediario (b) deberá 

estar dedicado al negocio del arrendamiento operativo y por lo tan'Co, 

el arrendamiento entre éste y la linea aérea deberá ser un 

arrendartiento operativo. No existe regulación alguna en .Japón, sin 

embargo, que determine que constituye un arrendamiento operativo. 

De acuerdo también a estas ül timas r!!qulaciones, todas las formas de 

nuliticación de la porción de los pagos del arrendamiento que son 

necesarios para el servicio de la deuda, están absolutamente 

prohibidas. En la práctica, ésto signif lea que el prestador será 

requerido a aceptar el riesgo crediticio del arrendatario a lo larqo 

del periodo del arrenda11iento. Cabe hacer notar que la prohibición de 

arreglos de nulificación, no es aplicable a aquellas porciones de los 

pagos del arrendamiento destinadas al pago del capital invertido. 

Debido a que los pagos de la inversión deberán ser casi siempre 

realizados en Yens, la teoría es que una nulificación directa de 

tales pagos es permisible como una nedida contra la vulnerabilidad de 

las monedas extranjeras. ( 54} 

J. J. l. 4. J.- SUECIA. 

-Principios Gener~: 

54 ibid., p. 7,8,9. 
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A diferencia- del, Ja~~(,· _en--_'.~Suer:1a··. :~o- e~-~ste,' ~i~~-,' lineamiento 

oficial en aat.É!rla fisCB.1~--,., 

.. ~::, 
En este sentido, a· fin· de -cunpliI- con .la totalidad de los requisitos 

riscales se deberll.n éuilplfr .. \o~· sio;luientes requisitos: 

-El término del arrenda:tiento no deberá exceder del aot del periodo 

de depreciación en libros (veinte añ~s en el caso de aeronaves). 

-En el caso de utilización de deuda en I:IOneda extranjera, dicha 

utilización deberá mantener una razonable relación con el monto de la 

transacción. 

-Los montos de la renta deberan estar nivelados durante el período 

básico de duración del contrato. Durante los periodos de renovación 

subsecuentes 1 los montos aplicables de renta también deberán estar 

nivelados pero no necesariamente deberán ser equivalentes a los 

montos que se aplicaron durante el periodo inicial. 

-El arrendador sueco deberá tener el titulo de propiedad, así como el 

uso de la cosa al inicio del arrendamiento. 

-El arrendamiento deberá ser un arrendamiento operativo, lo que 

significa que el arrendador deberá estar obligado al pago de por lo 

menos el costo de los seguros y el mantenimiento, este requerimiento 

se cumple en la práctica al contratar con un tercero la realización 

del mantenimiento, mientras este tercero contrata con el arrendatario 
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erabarqo, la forna dei contrato 

es decir, el contratista de 

contratado realmente con el 

arrendatario deberá de facturar al arrendador por concepto del 

mantenimiento, concepto por el que el arrendador sueco cobra al 

arrendatario en fon:ia de renta adicional. Es sin embargo, permisible 

para el arrendador el contratar directanente con el arrendatario la 

cobertura en materia de seguros, a t'in de reducir sus costos de 

contratación en este sentido no contratando un seguro para un sólo 

avión sino incorporándose al seguro del arrendatario. 

En Suecia el arrendamiento operativo sólo es aplicable cuando el 

arrendador sueco está formado por una sociedad limitada. Si el 

arrendador sueco es el único inversionista y asume en sus libros el 

valor de la aeronave, el arrendamiento puede ser un arrendamiento 

neto. Esta estructura de inversionista único sólo puede ser apl !cable 

si el arrendador es una COJ'lpañía de propiedad pública, ya que en 

Suecia las compañías de propiedad privada no pueden reclamar los 

mismos beneficios fiscales. 

-El arrendamiento deberá ser por periodos breves, en la práctica, 

este requerimiento ha sido satisfecho a través del uso de por 

ejemplo, un período inicial de cinco años con una renovación de cinco 

años. El arrendamiento se renueva de forma automática, salvo que el 

arrendatario opte por no renovar, en cuyo caso una penalidad 

económica significativa es con frecuencia pagada por tal 



151 

arrendatario. Esta forna de arrendaniento- es reco~E!nda~le para la 

reducción del pago de impuestos. 

-La opción de compra no deberá ser un precio fijo establecido, bajo 

la típica operación de este carácter, el arrendatario es nombrado 

como agente para la venta del equipo, quien puede comprar el equipo 

por si mismo, con la salvedad de que si el equipo vendido por el 

arrendatario es vendido a un precio inferior que el monto previanente 

deten:i.inado, el arrendatario deberá resarcir el faltante; sin 

enbargo, si el p?"ecio de venta es superior al precio predeterminado, 

el arrendatario podrá beneficiarse de tal exceso. 

-En Suecia no está permitido el ejercicio de operaciones de "sale-

lease back•, 

Los anteriores, son los requisitos para llevar a cabo un 

arrenda.miento basado en impuestos bajo los lineamientos o 

regulaciones aplicables en Suecia. 

Podemos observar que en un desarrollo reciente en este tipo de 

operaciones, algunas transacciones de arrendamiento de aeronaves a 

gran escala que se llevaron a cabo durante el año de 1988 en Suecia, 

han sido recienteciente objetadas por las autoridades fiscales suecas, 

lo que tuvo un imp3cto negativo en el :ercado de inversión destinado 

a este tipo de operaciones, no obstante que aún no se conoce cual 

será el resultado de tales objeciones, razón por la cual es posible 

creer que el mercado del arrendamiento sueco se observa más favorable 
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hacia transacciones que ~involucren 'equipo fabricado en Suecia o 
'. - -~ --· > ,'~ 

arrendado a usuarios finales_ sUecOs_. j~s) 

3. 3. l. 5. - DOBLE Y TRIPLE; "DOUBLE & TRIPLE DIP" 

Una de las dudas fundamentales planteadas den'tro del 4mbit.o de la 

celebración de este tipo de transacciones, es si la propiedad del 

bien se encuentra regulada bajo d~rechos de cartkter legal o de 

car4cter económico. En un arrenda:.ient.o financiero per se, la linea 

aérea obt.iene en arrendamient.o por un periodo igual a la vida del 

contrato, teniendo la opción al t.énnino del mismo, de comprar el bien 

mediante el pago de un valor nominal, ésto implica que durante la 

vigencie del contrato, la aerolinea tendr.! la propiedad económica del 

bien y en Ultima instancia, también tendrc§. una propiedad financiera y 

legal sobre el bien aunque, respecto a la legal ésta no se manifieste 

sino hasta una vez que el contrato hubiese expirado. Es común 

internacionalmente, tratar a un contrato de arrendamiento financiero 

como un activo con obligaciones adheridas al mismo, en alqunos paises 

un arrendamiento financiero desde el punto de vista legal y para 

fines de impuestos es visto de la misma forma. 

LO anterior en consecuencia, da lugar a lo que se conoce como 

arrendamiento "Double Dip", en esta figura las aportaciones de 

55 ibid.' p. 10,11. 
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capital y la depreciación fiscal están disponibles a favor de más de 

una de las partes involucradas en la transacción, especialmente a 

favor del arrendador y del arrendatario, uno por ser quien está 

leqalmente adquiriendo la aeronave en una determinada jurisdicción y 

otro, por ser para quien sus autoridades fiscales otorgan la misma 

concesión; ésto ha constituido el motor principal que respalda el 

crecimiento del mercado a través de las fronteras. (56) 

Es decir, mediante este mecanismo del "double dip" puede decirse que 

una aeronave puede depreciarse dos veces. (57) 

En resu~en, las líneas aéreas dada la continua demanda de 

financian.lento a precios más bajos, generan un dinamismo dentro del 

mercado financiero de aeronaves que no tiene igual. Los arrendadores 

y arrendatarios, en vista de tal dinamismo, con gran rapidez 

identifican jurisdicciones nuevas que permitan obtener tales 

beneficios, por lo que jurisdicciones donde existen incentivos 

fiscales caen cada vez m6s en una categoría más amplia. {58) 

J, J, 2, - ARRENDAMIENTO OPERATIVO, "OPERATING LEASE" 

En el sub-capitulo anterior analizamos 

56 A. AVILA.: op. cit., pp. 10, ll. 
57 J. HALSTEAD.: op. cit., pp. 7,8. 
58 J. HALSTEAD.: op. cit., p. 8. 

las características 
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fundanentales del arrendamiento operativo, en ~sta sección 

analizaremos las .modalidades milis comunes al ramo aeronáutico dentro 

de este tipo de transacciones, de esta forna veremos que existen 

diferentes posibílidades; cabe señalar que estas operaciones se 

llevan a cabo en el marco de les eonvenios bilaterales existentes 

entre los di versos Estados a los que pertenecen los operadores de las 

aeronaves que se involucr:Jn, as! y dado el punto de vista del 

arrendamiento que nos interesa, no !'\OS OCllparerios en este trabajo de 

las particularidades que deberán observarse desde el punto de vista 

del ejercicio de los derechos de trafico de las partes y si nos 

concentraremos en las modalidades que se enumeran a continuación: 

3.J.2.1.- S2CO, "DRY LE>.SE". 

En el que el arrendatario obtiene la total operación y un total 

control sobre la aeronave mediante éste arrendada. 

Es el arrenda11iento de aer:onaves mediante el cual el arrendador 

provee la tripulación, el mantenimiento y el sec¡uro de la aeronave. 

J,J,2.J.- FLETAMENTO, "CHARTER". 

Este no constituye propiamente un arrendamiento, en este caso el 

arrendatario no obtiene posesión y uso sobre la aeronave, sino 
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simplemente el derecho a ser transportado o bien el derecho a ,que 

determinada carga le sea transportada en un vuelo especifico o en- una· 

serie de vuelos espec1ficos. 

La anterior clasificación se otorga desde un punto de vista 

funcional, la diferencia sin enbargo, contiene implicaciones de 

carácter legal, ya que para fines de derechos de tráfico, la 

propiedad de la aeronave o su situación juridica y operacional, 

deterninarán el derecho o la naturaleza con la que tal aeronave podrá 

cruzar los cielos de determinado pa!s variando su carácter como 

aeronave nacional o extranjera y por tanto sus derechos de obtención, 

en virtud de los convenios bilaterales existentes, lo que determinara 

la libertad del aire bajo la cual estarán facultadas a oper3r; en 

cuanto las obligaciones las que ésta estar6 sujeta, se 

dete?'t1inar4n conforme al Convenio de Vars:ovia. (59) 

Lo anterior constituye sin embargo, la situación jurídica en que 

estos aparatos se encontrar6n respecto a regulaciones que tienen que 

ver con el tráfico aéreo; sin eJl'lbargo, a este tipo de operaciones de 

arrendamiento las considerarios como de ar?'endamiento tinancie?'O, en 

virtud de cumplir con los siguientes requisitos propios, como ya 

analizamos con amplitud en secciones anteriores de las operaciones de 

arrendamiento financiero: 

59 Cfr. MAPELLI ENRIQUE: Trabo ios de perecho Aeron4utico y del 
t:¡p~, Colección de Estudios Jurídicos, Volumen II, 
Instituto Iberoamericaño de Derecho Aeronáutico y del Espacio y 
de la Aviación Co11ercial, Intercontinental Gráfica, Madrid, 
1978, pp.143, 144. 
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Mediante los tres casos descritos anteriormente se podrd. considerar: 

1) que el uso y goce del equipo recaerá en maños del 

arrendatario, 2) por un per!odo de tiempo determinado, quién a su 

vez, 3) se obligarit al pago de un monto estipulado de renta por 

concepto de la utilización del equipo. 

Las anteriores características ya tueron analizadas como tales del 

arrendamiento financiero, las variantes que podrían colocar a estos 

arrendamientos como de otra naturaleza y no como arrendamientos 

financieros sin embargo, se constituyen en base a las previsiones que 

contengan respecto a cu61 de las partes será responsable de llevar a 

cabo el pago de gastos tales como impuestos, mantenimiento y seguros, 

hemos visto que en variantes analizadas anteriormente, estos gastos 

no siempre correrán a cuenta de una u otra parte, tal es el caso de 

la variante ya analizada de "finance lease" llamado "finance or 

service lease", en el que como ya mencionamos, el arrendador 

financiero absorbe la totalidad de estos gastos incluyendo el pago de 

impuestos y 1 icencias: por ejemplo, incluyendo los mismos 

posteriormente en el precio en un arrendamiento seco, prevalecerán 

las condiciones que caracterizan cualquier transacción de 

arrendamiento financiero, ya que en éste quedarán incluidos tipos de 

arrendamiento ya referidos como el operativo o el "finance lease", 

cuya pertenencia a los tipos de arrendamiento financiero ya resulta 

innegable en base a lo ya analizado; por lo que se refiere al 

arrendamiento húmedo, existen un gran número de casos en los que los 

gastos entre otros, de mantenimiento de la aeronave, son descontados 
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del monto de la renta o bien, pagados por una u otra parte o por las 

dos en -fo~a· compartida, lo que sucede por ejemplo cuando la linea 

aérea "A" otorqa una aeronave en arrendamiento h\lmedo a "B", siendo 

que el titulo de propiedad de la 'llisma pertenece a ne• por haberse 

obtenido mediante un arrendamiento apalancado en el que "C" 1 

llnicamente ostenta los beneficios fiscales de propiedad pero en el 

que "O", tiene garantizado un interés primario sobre la aeronave, en 

este llOmento, quien es el arrendatar~o mediante la operación de •wet 

Lease", o sea "B" se convierte de cierta torna en un subarrendador 

dentro de la operación global de arrendamiento financiero apalancado 

que dió inicio con anterioridad y con fines de adquisición del avión 

y en el que el arrendatario que lo obtiene mediante arrendamiento 

hllmedo, no podrá ser considerado como un arrendatario comün y 

corriente dentro de un arrendamiento civil cualquiera, sino que será 

considerado como de y por tanto como arrendatario financiero. 

QU.izá dentro de los mencionados, el caso menos contemplable como una 

operación de arrendamiento financiero, podr!a ser el del "Charter•: 

sin embargo, en el caso especifico de éste es !negable su semejanza 

con modelos como el arrendamiento operativo, en el que las 

caracter1sticas fundamentales las constituyen los periodos cortos de 

tiempo por los cuales se celebran y en el que el arrendador aswse la 

responsabilidad por gastos relativos al mantenimientos y servicio. 
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J. J. J. - ESTRUCTURA GENERAL DEL CONTRATO. 

Dada la naturaleza del mismo desde una perspectiva de derecho 

internacional, veremos que el principal problema que se tendrá que 

solucionar en la celebración de este tipo de transacciones, será el 

relativo a que legislación será la aplicable: es por demás obvio 

decir que las leyes aplicables al caso especifico, serán las 

aplicables en: 

a) la jurisdicción del arrendador, 

b) la jurisdicción del arrendatario, y 

c) la jurisdicción del lugar de celebración del contrato. (60) 

Sin embargo, estas legislaciones aplicables en todos los casos serán 

diferentes, es por ásto que respecto a este tipo de contratos la 

negociación resulta fundanental a fin de hacer aplicable el derecho 

creado entre las partes que intervienen, razón por la cual estos 

contratos en la mayoría de las ocasiones son extensos, por tratar de 

abarcar a todos los preceptos que pudiesen ser aplicables y hacen 

pxas o nulas referencias a la legislación especifica de algtln pa!s 

en particular, sujetándose Unicamente y eso sí, en todos los casos a 

una jurisdicción aplicable, y manteniendo una consistencia con los 

60 OSVALDO DOMINGOS RlBEIRO: ~GJ..run_ento de Aeronaves para Paises 
do Tercero Mundo, e11 especial para a America Latina, 
Caractet"izacrao Lease/leasing, VARIOS: Aircraft Financing in Latin 
America, IATA, AITAL. 1990, p. lJ. 
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preceptos jurídicos que aean v.i.lidos en los derechos 'de ·atibas o bien, 

tOOas las pnrtes que contratan. 

Por ejemplo, al respecto de las transacciones de arrendaaiento 

financiero en otros Estados, Horton Guillespie y Rice, se1\alan que 

las leyes de un estado extranjero en particular, determinarán si 

mediante las actividades de arrendamiento financiero, el arrendador 

est6 "haciendo negocios" en tal estado y, en consecuencia, deber6 

estar calificado o bien autorizado para llevar a cabo negocios en tal 

Estado y bajo las leyes que rijan en el n:isno: en niuchos Estados ésto 

dependerd de si el arrendamiento financiero es considerada una 

activid!ld del consumidor o una actividad comercial, si está requlada 

como una activit!ad enfocada al consumidor o bien, enfocada al conslll!lo 

en tal Estado, entonces por lo general el arrendador deberá de contar 

con la debida autorización para llevar a cabo negocios en ese Estado 

en el can:po comercial: cuando estas operaciones son consideradas con 

tal carácter, por ejemplo, no será necesario en la mayoría de los 

casos contar con tal autorización para llevar a cabo negocios en tal 

Estado. Lo anterior, salvo aquellos casos en que por la frecuencia de 

las transacciones que un arrendador en particular pudiese celebrar en 

un determinado Estado, se estableciera un patrón de conducta dentro 

de ese Estado. 

El problema respecto a no contar con el carácter necesario para 

llevar a cabo negocios en determinado Estado, comllnmente se 

presentará al estar el arrendador impedido de la posibilidad de 

demandar judicialmonte en esa jurisdicción, además de ser un más 
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probable sujeto de multas y sanciones conio consecuencia de la no 

autorización para llevar a cabo negocios en tal lugar. 

Alqunos paises como el nuestro, requieren al arrendador estar 

autorizado para llevar a cabo operaciones de esta naturaleza, es 

decir, requieren una especie de licencia especial de operaciones para 

el desarrollo de esta actividad, el proceso de obtención de tal 

licencia o autorización en algunas. naciones, por ejemplo para un 

banco, puer\e resultar por demás complicado adem&.s de involucrar otros 

requerimientos como pueden ser beneficios de carácter laboral para 

empleados y residencia forzosa de los ejecutivos del mismo, entre 

otros.(61) 

Otro eje11plo, sería la dificultad de aplicar preceptos relativos a la 

responsabilidad que proviene de la garantía de la factibilidad o 

funcionabilidad del uso que se le dará al bien "strict liability•, ya 

que por ejenplo, seqUn la doctrina estadounidense con respecto a tal 

responsa.bil idad objetiva, al aplicarse ésta al arrendamiento 

financiero, marca un punto de partida respecto al concepto 

tradicional de negligencia. Esta doctrina in.pone responsabilidad cot10 

un asunto legal en aquel que renta un producto defectuoso que es 

irracionalmente peligroso para el usuario o para su propiedad (lo 

cual puede aplicarse con mucha facilidad en artefactos tan complejos 

como una aeronave) si, (a) el arrendador está involucrado en el 

negocio de rentar tales productos y, (b) se espera que el producto 

61 Cfr. J. NOR'!ON.,T. GUILLESPIE.,D. RICE.: op. cit •• p. 4-16. 
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lleque manos del consumidor, lo cual sucede sin cambios 

tundamentales en las condiciones en las que fue arrendado. 

A este respecto, cabe señalar que en algunas legislaciones se 

esta.blece que esta doctrina no deberá ser aplicable a los 

arrendadores financieros, en virtud de que no dese11peñan las mismas 

funciones que las de Jos arrendadores operativos, actuando sola111ente 

como vehículos !inanciadores po!!ira facilitar la adquisición de equipo 

por parte del arrendatario. (62) 

En casos cono éste en particular, es en los que referi11os que las 

obligaciones se generarán en función de la negociación y del derecho 

creado entre las partes, ya que para poder acordar respecto a un 

aspecto de esta naturaleza no podremos de manera justa acudir al 

régimen jurídico de ningún Estado y sin embargo, si podemos, al 

momento de celebrar contratos de este tipo asegurarnos de obtener una 

renuncia por parte del arrendador 1 una renuncia de toda clase de 

garantías 

objetiva 

implícitas o expresas, así como de la responsabilidad 

en caso de daño doloso "strict liability in tort", 

adicionalmente se deberá de incluir en el texto del contrato una 

cláusula de indemnización que requiera que la otra parte defienda a 

la otra, de cualquier demanda o reclamación que se presente por 

virtud del equipo arrendado.(63) 

62 Cfr, ibld. 

63 Cfr. !bid., p. 4-17, 
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Cld.uaulas que contengan preceptos como el ~ntericr, crearán un 

derecho entre las partes que las podr4 poner a salvo de sujetarse a 

lo obliqodo por alquno legislación determinada. 

otra fonia de mantenerse a salvo de las legislaciones extranjeras, 

utilizada fundamentalmente por los bancos, es por ejemplo que dado 

que, una vez que un arrendador entra a un arrendamiento con alqtln 

ente radicado al anparo de otra legislación, está sujeto a la 

posibilidad de ser demandado en un Estado extranjero, ya sea que esté 

o no calificado para llevar a cabo negocios en tal Estado. La forma 

de evitar tal sujeción, ser!a creando subsidiarias en el Estado donde 

les negocios se lleven a cabo a fin de que la demanda al presentarse 

sea contra la subsidiaria, dejando a salvo al banco o a sus socios 

principales.(64) 

En virtud de lo anterior 1 resulta de fundamental inportancia para 

llevar a término este tipo de transacciones a nivel internacional, la 

existencia de un documento negociado por las partes, mismo que deberá 

constituir las condiciones del acuerdo existente entre arrendador y 

arrendatario financieros.(65) 

Antes de referir de manera general el contenido especifico Y las 

cldusulas mo!ls comunes que se contienen en documentos de esta 

naturaleza, aplicables en lo general y en aeronaves de forma 

64 Cfr. ibld., p. 4-16. 

65 Cfr. ibid. 
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específica, nos ocuparemos del camino que un arrendatario de equipo 

aeronáutico deber4 de tener en consideración para la celebración de 

un contrato de estas características .. 

A este respecto, la linea aérea deber& en primer término considerar 

con qué fines y qué equipo necesita arrendar Jnediante el mecanismo en 

cuestión, con::;iderando: ( 66) 

- rutas y servicios que ser6n atendidos. 

- demanda actual y tu tura . 

- nivel tecnológico del equipamiento y de la empresa. 

- garantia de los !abricantes 

- elasticidad del equipo 

- plazo de entrega 

- soporte del producto 

- conf iquración/modíf icaciones 

- precio t'inal concesiones 

- estructura financiera 

- infra-cstructura técnica operacional 

Estos elementos aunque no todos de naturaleza jurídica, serán 

rundan:entales en el desarrollo del texto del contrato, cuyas 

implicaciones jurídicas son innegables y en el cual se 

interrelacionan los aspectos a considerar, convirtiéndose et 

66 o.o. RIBEIRO: op. cit., anexo "A"., pp. 1-12. 
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docunento en un todo jur.idico-técnico-financiero, para lo cual si 

bien en cada uno hay especialistas, repercuten cada uno tallbién de 

manera clara en, (1) la modalidad de arrendamiento financiero que se 

va a celebrar, y ( 2) los derechos y obligaciones espectficos de cada 

parte.(67) 

Dentro de las consideraciones fundamentales que deberán de 

establecerse como, o dentro de las cláusulas contenidas en la 

estructura general de un contrato de arrendamiento de una aeronave, 

deberán estar las siguientes: 

1. Partes Contratantes. 

Las partes deberán de estar cali f !cadas, es decir con la debida 

acreditación como Arrendador, Arrendatario o Propietario, segi.ln sea 

el caso, para lo cual deberán de de11ostrar: nombre o razón social, 

sede o lugar de origen, jurisdicción de las partes, as! como otros 

datos exigidos por la ley aplicable al contrato. 

2. Q.bieto del Contrato. 

Establecer- de que tipo de arrendamiento se trata ya sea Operacional, 

Mercantil o Financiero o bien, establecer si se trata de un 

subarrendamiento en el cual sea necesario el consentimiento del 

arrendador o del propietario. 

Deberá hacerse una descripción de la aeronave tomando en cuenta los 

siguientes datos: 

67 Cfr. TOBOLEWSKI ALEKSANOER: _M~o~nwe~t~aur~yc.._~LÁim...._it~a~t~i~o~n~s'--"o~f_L~i~a~b~iului~t~y~iun 
A.1.r__L_a~J&g~~~ocio Political Aspects, De Caro 
publishing, Honereal, 1986. 



- tipo de aeronave 

- fabricante 

- no. de serie 

- marcas de nacionalidad y matricula (si existen) 

- tipo de motor no. de serie 

- gravámenes sobre la aeronave 

3. Plazo del Controto. 

Se deberá de considerar lo siguiente: 

- plazo básico. 
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- plazo intermediario, es decir ajustable con periodicidad de paqos 

- opción de prórroga 

- opción de compra de la aeronave 

- plazo para el ejercicio de tal opción 

4. Precio del Contrato. 

Se fijará en una de las siguientes formas: 

- Precio de alquiler fijo 

- Parte fija/Parte variable 

- Periodicidad de pagos 

mensual 

trimestral 

semestral 

sin vencimiento 

por adelantado 
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deberá, en caso de ser aplicable, establecerse el pago de reservas 

de 'mantenimiento, por hora volada, hora bloque, relación de 

horas/ciclos, deberi! fijarse la forma de cobrarse estas reservas, as! 

como la periodicidad de dicho cobro. 

La utilización de tales reservas, se fiará para alguna de las etapas 

aplicables al mantenimiento (p.e. check "C• o check "O") 

En caso de pérdida total de la aeronave, deberá fijarse también la 

forma, moneda y luqar de pago en que se efectuará la devolución. 

5. Otros costos. 

Podrán aplicarse gastos por depósitos en garantía o bien, por otras 

tasas tales como costos legales, cuotas por compromiso (fijadas a 

nivel de carta de intención) o por adllinistración. 

6. Local de Entrega de la Aerpnaye. 

- pois 

- fecha 

- combustible disponible a bordo y compensación del mismo. 

6. Situación de lo >.eronaye entregada. 

Ya sea ésta nueva, usada o por ejemplo, recién salida de un check "C" 

u otro, con pintura exterior o sin ésta, en los colores del 

arrendatario o sin éstos: con o sin documentos de aeronavegabilidad; 

pais de registro de la aeronave y documentación técnica de registro, 

vuelo de prueba. 
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7. Condiciones de Retorno de la Aeronaye. 

Consideraciones tales como: país de retorno, con o sin check ne• o 

"D", vida residual de la aeronave, pint.ura exterior, certificaciones 

de aeronavegabilidad, abastecimiento de combustible, documentación 

técnica, vuelo de prueba. 

S. Condiciones Precedentes a la Fecha. del Inicio de la Opgroción. 

Del arrendatario tales como: autorizaciones gubernamentales, 

documentación corporativa, pago de impuestos, etc. 

Del arrendador tales como: Disponibilidad de la aeronave en las 

condiciones del contrato, obtención de financiamiento, documentación 

satisfactoria para el banco financiador. 

9. Registro de la Aeronave. 

- Marcas de nacionalidad y matricula 

- Sistema legal aplicable 

10. programa de mantenimiento. 

[Jeberá establecerse cargo de quien estará encargado de la 

aplicación de tal programa, ya sea el arrendador o el arrendatario. 

11 . Impuestos. 

cuales son los aplicables, propiedad, uso, venta, etc., y a cargo de 

quien están. 
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12. Grayámenes sobre Aeronaye y/o Motores. 

La aeronave deberá mantenerse libre de los mismos por Parte ·del 

arrendatario durante el término del contrato. 

13. Casos de Incumpl ;miento. 

Por falta de pago o violación a otras condiciones del, contrato, ·_o de 

otros contratos. 

14. Formas de Re;edi?p· los Casos de Ipcm;pli111iento. 

Las que sean aplicables a ambas partes, a fin de subsanar los 

incumplimientos cometidos. 

15. Condiciones de Operación. 

Area de operación, operación de la aeronave por pilotos cali!icados 

por autoridades competentes. 

16.~. 

Con cobertura sobre casco y motores, as! como coberturas por pérdida 

total, perdida parcial, ltmi tes beneficiarios, etc. 

17. Opciones del Arrendatario. 

- Prórroga del arrendamiento 

- compra de la aeronave 

- Valor residua 1 pre-determinado 

- Valor simbólico 

- Valor de mercado 

- Manifestación formal 
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18. Rescisiones del Cpotrato. 

Impedimentos para el arrendatario, judiciales y extrajudiciales, 

variaciones de pa!s a pais, reposesión de la aeronave, secuestro de 

la aeronave, mu! tas y cargos por rescisión. 

19.~. 

- Jurisdicción del arrendador 

- Jurisdicción del arrendatario 

- Leqislación del luqar de contratación. 

(67) 

67 o.o. RIBEIRO: op. cit~, ~anexo •11• ;/ pp; i-12; 
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COHCLUSIOHES: 

1.- Las necesidades de financia.lento a nivel mundial, a pesar de la 

aün muy reciente conclusión de situaciones cono el conflicto en el 

Golfo Pérsico o la recesión que afectó a la econonia de los E.U, 

durante los primeros 1teses de este año, se vislumbran importantes 

para los proxi11os años en razón del aw:ento que se prevee en los 

niveles de tr4fico por los que la industria del transporte aéreo se 

ver4 beneficiada, aunent.ando en consecuencia las necesidades de 

equipo JlOderno de tecnologia eficiente que cumpla con las cada vez 

mas estrictas regulaciones en materia de ruido, economía de 

combustible, ecoloqia y comodidad para un mercado cada vez mayor y 

::as exigente, necesidad que se hace patente principalmente en los 

paises que conforman el otrora bloque socialista. La adquisición de 

tales equipos fonentará, para estos fines, en los proxinos años el 

uso de mecanismos tales como el arrendamiento financiero, dadas las 

grandes necesidades de liquidez que tal industria requiere para su 

operación, mismas que por sus caracteristicas hacen atractiva tal 

operación financiera. 

2.- En L4tinoa11érlca, de nanera especial, la seriedad de" la criSis

por la que atraviesan la mayoría de los -paises __ : fncre~enta las 

necesidades de financiamiento más 

J.- Dol análisis de tales situaCiones en·· la ''·a~ttlaÚdad y . en el 

futuro, podenos concluir que los ~¡vel.es :, d~ 'dispo~ibilidad de 
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aeronaves para ser adquiridas, a nivel mundial serán superados por 

las necesidades reales. 

4. - La integración de grandes bloques económicos que se esta gestando 

a nivel mundial, también traerán consigo una integración gradual en 

materia económica que no deberá quedar separada de una integración en 

materia jurídica. En este contexto, el arrendamiento financiero 

operado como un mecanismo internacional, constituye un claro ejemplo 

de aquellos casos en los que una unificación de regulaciones 

jur1dicas, tanto de carácter económico como fiscal, deberá de operar 

entre los paises que celebren este tipo de transacciones, a fin de 

satisfacer mejor las necesidades comerciales y financieras de 

fabricantes distribuidores y operadores a nivel mundial, aumentando 

la rentabilidad de fabricar equipos de elevado costo tales como 

aeronaves, dada la viabilidad jurídica y económica con que 

distribuidores y operadores cuentan, al utilizar para su adquisición 

instrumentos de financiamiento mas flexibles como es el arrendamiento 

financiero, creando en consecuencia un mercado expandido al que una 

legislación moderna y adecuada permite interactuar. 

s.- En materia de arrendamiento financiero, atln es palpable la falta 

de regulación en algunos paises. El marco jur!dico de esta actividad 

en nuestro pafs no es inexistente, pero es pobre y perfectible, no 

tenemos nada en contra de un enfoque financiero o fiscal de las 

regulaciones pero no deben existir lagunas en materia jurídica que 

permitan un desempeño irregular de esta actividad. 
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6.- En México no se presenta un vacio juridico para quienes realizan 

este tipo de operaciones, y sin embargo, la regulación con que 

contamos en la materia es aún demasiado reciente, debiendo ser 

enriquecida a fin de no confundirse con otras figuras de derecho, 

tales cono el arrendamiento simple o la compraventa, otorgando, a la 

vez, una mayor seguridad juridica a las partes que utilizan este 

mecanismo y permitiendo atraer inversionistas extranjeros en razón de 

las ventajas fiscales que éstas operaciones pudieran ofrecer en 

nuestro pais, cono en el caso de paises cono Japón. 

7.- En la generalidad de los países subdesarrollados, la falta de una 

regulación adecuada, hace que detenninadas conductas y hechos sean 

sujetos a una aplicación incorrecta de los preceptos contenidos en 

las leyes, en tal virtud, es evidente la falta de tratamiento 

jurídico adecuado para aquellos arrendamientos financieros que se 

lleven a cabo con propósit:.os fiscales y de contabilidad y no 

llnicar.ente para fines de financiamiento por razones de liquidez, 

estas anonal!as crean situaciones en las que las ventajas fiscales 

ofrecidas o no son aprovechables, o bien lo son en tal forma que 

perjudican al ingreso de in.puestos del Estado. Hemos analizado 

mecanis111os muy complejos desde el punto de vista fiscal y financiero 

que, sin embargo, en nuestro país están regulados por ordenamientos 

a\ln faltos de complejidad. 

8. - Aün existen controversias en derecho internacional sobre si 

detenninadas, figuras como el "Sale-Lea.se Back", deberán tle 

considerarse o no coroo modalidades del arrendattiento financiero, 
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consideramos que s1 &e trata de arrendamiento financiero, en el caso 

especifico, en los términos de la Legislación Mexicana, sin embargo, 

la doctrina, y un primer intento de Derecho Internacional en la 

roat~ri3, como lo es el proyecto del UNIDROIT, no lo consideran asi, a 

esto hacenos mención no tanto por el caso especifico del "Sale Lease 

eack, sino a manera de ejemplo de la necesidad de unificar los 

ordenamientos jurídicos de los diversos paises en la materia. 

9. - Por la naturaleza misma de las necesidades financieras de los 

transportistas aéreos, quienes buscan esencialmente financiamiento a 

costos menores, existe un gran dina11is:io en el mercado financiero de 

aeronaves. En esta industria por lo tanto, arrendadores y 

arrendatarios están en constante b\lsqueda de nuevas jurisdicciones 

que satisfagan sus necesidades en materia fiscal y por lo tanto de 

costos, lo que representa una oportunidad en tal sentido para paises 

en vias de desarrollo. 

10 .- Han surgido mercados financieros nuevos con diferentes grados de 

accesibilidad, desde el punto de vista jurídico del análisis de 

algunos de los mismos, podemos concluir que el mayor, sin duda, para 

el financia11iento de aeronaves es .Japón, y por lo tanto la operación 

de mayor crecimiento, pese a su conplejidad, es el arrendamiento 

japonés apalancado. Por el contrario, mercados como Suecia o Canadá 

(que no fue objeto de análisis), resultan más limitados en materia 

fiscal. 
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11.- En términos generales, podemos concluir que no obstante que 

estas operaciones resultan atractivas en casos como .Japón, los 

adquirentes de aeronaves, mediante las formas analizadas, aUn 

enfrentan demasiadas restricciones a favor de los arrendadores del 

equipo en la mayoría de los paises, razón por la que creemos 

necesaria la creación de un tratado o convención internacional que 

unifique legislaciones en torno al desempeño de esta actividad, a fin 

de que las legislaciones de los pa 1.ses contratantes se vuelvan más 

accesibles y en consecuencia los mercados financieros internacionales 

tiendan a ser más flexibles. 
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